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Lealslatara BxtraordiD .... 

Sesión 41a. en Martes· 6 da Febrero de 1945 
(Especial) 

(De 11 a 13 horas). 

PRESIDENCIA DEL SE~OR líRREJOLA, DON JOSE FRANCISCO 

SUMARIO DEI I DEBATE 

El señor Correa SI3 refiere a que en la 
cItación a la presente sesión no se ha 
incluído el proyecto sobre autonzacióp 
al Ejecutivo para c·ontratar emprést~t<ls 
destinados al fomente de las Coope~a
tivas Vitivinícolas, respecto del cual se 
produjo empate en una indicación para 
enviarlo a 'las Comisicnesde Agricultu
ra y de Hacienda, unidas. 

El señor Azócar expresa que, ·a ~u 
juicio, el Senado no ha tenido facultad 
para tomar el acuerdo de no sesionar 
durante un largo período de esta l,e
gislatura Extraordinaria, y que ha de
bido espe'tarse qUe él Ejecutivo clau-

, Se levanta la sesión. 

SUMAlUO DE DOCUMENTOS 

• Se dió cuenta: 

1. ;De tres M·ensajes de S. E. el Presi
dente de la República: 
Con el primero hace presente la ur
gencia para el despacho del proyecto 
de ley 'que humenta los sueldos a las 
Fuerzas Armadas. 
Qued&. para Tabla la urgencia; 

. sur e la aetual Legislatura.. 

Con el segundo solicita de esta H. 
Corporación e! acuerdo· constitueional 
neces&.rio para 'conferir el empleo de 
Cor.onel de Ej~rcito al Tenienté Coro
nel señor Julio Brownell Ellrln . 
PaBla a la' Comisión de DefE!nsa Na-

2. 

.. 

E,l señor Urrejola (PrC€.idente) hace 
presente que la resolución de no sesic
nar mientras no -hubiere asuntos en es
tado de tabla, fué adoptada por la Sala 
ratificando un acuerdo a que llegaron 
los GomitéEl de los distintos Partidos; 
y en Cllanto al proyecto a que se ha r:.!-

. ~erid? el' señor COI'l"ea; cree que podrá 
melUllse en la tabla de otra sesión. , 

Se ap~ebaén general y se inicia 
la discusit1D. particular del proyecto sr, -' 2. 
bre mejor8.!IDiento de la situa-eÍón econó-
1MéA del personal de las Fuerzas Arma-d.,. . 

eÍonal; y. \ ' 
Con el último comunica que ha resuel
to incluir en la actual Convocatoria a: 
sesiones extraordinarias del Congreso 
Nacional, él proyecto de ley que tau:' 
tOl'iza a la Municipalidt.d de ~bri~a 
(provincia de Concepci6n), .para con-
tratar un empréstito. . 
Se mal;ldó archivtar .• 

De onCe oficios de la H. Cámara de 
Diputados ! 
Con los seis primeros comunica que:¡ 
ha tenido a bien prest&:r su aproba-
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ción a los siguientes proyectos de ley: 
1) Sobre' aUmento de sueldos .a las 
Fuerzas Armhdas. 
Pasa a la Comisión de Defensa Nacío
nf~1· 
2) Sobre aumento de sueldos al Poder 
Judicial. 
Pasa a la Comisión de Constituc'i6n, 
Legislación y Justicht; 
3) Sobre autorización a la Municipa
lidad de Angol phra contratar un em-
préstito ; .., , .' .' 
4) Sobre autorlzaClOna la MUlllclp'a-
lidad de San Bernard(} para contratar 
un empréstito., . 
Pasan h, la Comisión de GobIerno; 
5) So:hre concesión, de p~nsión degroa
.cia a doña Elvira Angulta de Contre-
Tiles, y _ .. 
6) Sobre 'abono de. anos de servIcios 
al señor Y olando Pmo, S. 
Pasan&: la Comisión de Solicitudes 
Particl11tares. 

, . 
Con .el séptlmo eomunica ,que ha teni
do a bien nO insi¡rtir en el. rechazo de 
las modificaciones introduCIdas por el 
n. Senado al proyecto de plan de 
Obras Públicás. 
Se mandó archiViar. 
Con el octavo comunica que ha tenido 
a bien rechazar las observa,ciones de 
S. E. el Presidente de la RepúMica al 
ptoyecto d'e1ey sobre' producción,· 
hbastecimiento y c'onsumo de leche, e 
insistir en el proye,cto primjtiv(\. 
Para Tabla. 
Con' el noverio comunica que ha teni
.do a bien aprobar las observaciones de 

.' .S. E. el Presidente de la República que 
~uxilia h Jos damnificados de la c'atás
trofe de Sewell; 
Con el décimo comunica que ha tenido 
a bien aprobar e~ lh misma forma que 
)0 hiciera el R. Senado,el proyecto de 
ley sobre ,aplicacióri de las leyes 6,341 , 
Y 7,571 a los ex empleados de los FF. 
CC. del. Estado; jubiltados en otras re
particiones públicas, Y. ¿"quienes pa
ga Ja Empresa la pensión correspon
diente a los servicios prestados en ella; 
y 
Con el últlm(} comunica Ique ha tenido 
a bien aprobar las modific·áciones in-·, 
trod\lcidas por el H. Senado al proyec
to de ley que autoriza la expropiación! 
de terrenos en Conchalí, destinados a 
la construcción de un Estadio. 
Se mandaron larcihivar. 

: 5 

3. De ,cinco Informes de Comisiones: 
Uno de la Comisión de. Constitución, 
Legislación y Justicia, recaído en el 
proyecto de ley que aumenta los suel
dos al Poder Judicial; 
Cuatro de la Comi.sión de Gobierno re"' 
Chídos en-los sigui~tes asuntos: 
1) Sobre autorización .a la Junta de 

. Beneficencia de An,cud para expropiar 
un terreno; . 
2) Sobre transferencia a la Caja de la 
Habitación Popular de un terreno en 
Concón; 
a) Sobre tr'ansferencia' de un terreno 
al Hospital San Juan de Dios; , 
4) Sobre autoriZ&.ción °a la Municipa~. 
lidad de Aysén pal"a. C'ontratar un em
préstito. 
Quedanp'ara Tabla. 

ASISTlilNOIA 

A.aistieron los ileñore.: 

Alvarez, Humberlo 
Azóear', Gulnen.. 
Bravo, Enrique 
COrrea, UUses 
Cru.chaga, MJcueI. 
Oru2tI.t, Am"bal 
Darán, Florencio 
Er'rúarfs" ~ 
Gu.smiD., EIeocloro En~ 

rIq-. 

G1mDán C., LeoDardo 
Jirón. Gustavo 
Martínerz, Cario. A. 
Martínez Montt, Julio 
Mam, J0s6 
HuAos Cornejo, .lIIIaMI 
ortega, Bnldecindo 
Pino, Humberto ¡del 
Prieto C" Joaquín 
Torres, 'lsaaro 
watter L., lIoraeIo 

Secretario: A.ltamirano, Fernanrdo. 
T los se(ñores Ministros: de Justicia, de D~ema 
Nacional y de Salubridad PúbUca y ,Asistencia 
SOcIal. 

ACTA APROBADA 

Sesión 39.3 'Ordina.ri.a, en 23 de enero 
de 1945 

Presíd.encía dE!' los señores Urrejola, don 
José :Francisco y Videla Lira. 

Asistieron íos setloreas:: 

Alessandri R., Fern&.ndo; Azócar, BlIr
q uez, Correa, Cruc'haga, Cl'1lZat, Dut!n. 
Grove don Hugo, Guzmán don Eleo-doro E.; 
,Tirón, Lira, Martínez Oarlos A.; Martínez 
Montt,' Maza, Moller, Muñoz,. Ortega, Os
sil-, Pino del, Prieto, Torres, Valenzuela, 
Whlker, y el señor Ministro de Obras PÚ
blicas y Vías de Comunicación. 

El señor Presidente da por aprobadJa el 
acta de la sesión 37.a, especial secreta, en 
10 de enero, que no ha Bido . observada. 

El acta de la sesión 38.1a. especial secre-
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ta, en 11 de enero, queda en Secretaría a 
4isposición de los señores Senadores, has
ta J¿. próxima para su aprobación. 

Se da cuenta enseguida de los siguientes 
:negoolos :. 

Mensajes 
...:" 

Diez de S. E. el Presidente de .la Repú-
blica: 

-COn los tres primeros ha'ce presente ]a 
urgencia para el despacho de los siguien
'tes proyectos" de ley: 

1) Sobre inversión de fondos para un 
plan ge;neraL de Obras Públicas; 

2) Sobre modificación del D. F. L. 245. 
csobre Rentas Municipales; y, 

3) Sobre aprobación del Convenio rela
tivo al Instituto Interamericano de Cien
<cias Agrícolas. 

Quedan p,al'a tabla. 
.con los cinco siguientes comunica que ha 

resuelto incluir en el actual período extra
<irdinario de sesiones, los siguientes pro
yectos de ley: 

1) Sobre la aprobación del Convenio re
lativo al Instituto Interamericano de Cien
cias Agrícolas; 

-Se mandó agregar a sus antecedentes. 
2) Sobre ascenso a Teniente Coronel de 

Ejército, al Edecán de la H. Cámara de Di-, 
putados, don Roberto Guerrero Briones; 

8) Sobre autorización a la Corporación 
de Reconstrucci6n y Auxilio para invertir 
un millón de pesos, en la construcción de la 
Casa Consistorial de Curacautín; 

4) Sobre autorización a la Municipalidad 
de Doñihue para contratar un empréstito; y, 

6) Sobre autorizaci.onef:l para contratar 
'empréstitos a diversas Municipalidades del 
país que ya hayan sido aprobauos por una 
de las ral1H~S del Congreso N aciona1. 

Se mandaron al'Chivar. 
Con el noveno, retira los mt;nsajes con

cernientes a la aprobación del, Conyenio so
bre la "Administración de las Naciones 
Unidas para el Socorro y la Rehabilitación" 
(UNRRA) y a la determinwción del apor
l.e de Chile para contribuÍr a la obra de ese 
organismo y la manera de financiar el gas-

, 10. 

Se mandó archivar. 
,Con el último .hace presente la urgencia 

para el despacho de los proyectos de ley 
sobre' modificación de las actuales dispo
siciones del Código del Trabajo que regu
lan las indemnizaciones por accidentes; y 

sobre calificación de accidentes del traba
jo a las víctimas de la catástrofe de Sewell ~ 
Queda para tabla. 

Oficios 

'frece de la H. Cámara ae Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido 

<L bien aprobar las modifi<cacione& introdu
cidas por el Senado al proyecto de ley,que 
modifica el Oódigo del Trabajo en el sen
tido de autorizar el descuento por plani
llas, del importe de los cursos 'por co~es
pondenciaque contraten los obreros y em-
pleados; , . 

Se mandó archivar .. 
Gori el segundo comunica que ha tenido 

a bie,n ,aprobaren los mismos términos en 
que lo hizo el H. Senado, el proyecto de 
ley que faculta al Presidente de la Repú
blica, por un plazo de seis meses para dic
tar las medidas señala:das en el artí.culo 8.0, 
letra d) de la ley N.o 741)1, de 31 de Di-

'ciembre de 1942. 
Se mandó comunicar a S. E. el Presiden

te de la República. 
Con el tercero comunica que ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Senado al proyecto de ley que· 
autoriza a:l Presidente de la República pa
ra enajenar las propiedades que actual
mente ocupa el Ministerio de Educación PÚ
blica. 

Se mandÓ' archivar. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

t,enido a bien aprobar las modifi~aciones 
introducidas por el Senado, con excepción 
de las que indica a los siguientes pl'oyec
tos de Ley: 

Sobre reliqñidación de pensiones a los 
jubilados del Ministerio de E'ducación PÚ
blica y. Dirección GeneraI'de Educación 
Primaria, y sobre inversión de fondos, en un 
plan general de Obras· Públicas; 

Con el sexto comunica que ha tenido a 
bien aprobar con modificaciones el proyec
to remitido por el. Senado que concede gra
tifi'cación al personal de la Administración 
Civil Fiscal ; 

Oon el séptimo recaba el asentimiento del 
H. Senado para que en el proyecto ,de ley, 
l1 ue autoriza al Presidente de la RepúlHica 
para invertir fondos en auxilio a las victi
mas de la ,catástrofe de SewelI, que fuá 
aprobado por' el Senado en los mismos tér-

. minos en que lo hizo esa H. Corporación, se 
reemplacen, en el Art. 2.0 las palabras que 
indica: 
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Quedan para tabla. 
Oon los seis siguientes comunica que ha 

prestado su aprobación a los proyectos de 
ley que se indjcan: . 

1) Sobre modificación de la ley de Al
coholes y Bebidas alcohólicas, en sus ar
tículos 4.0 y 5.0; 

2) Sobre modificaci6n de la Partida 1,079 
del Aran~el. Aduanero que fija el derecho 
~specífico que grava por hectólitro¡ a la 
bencina, éteres de petr&leo y Benceno; 

.3) Sobre autorización a la Municipalidad 
de Los Vilos para contratar un empréstito. 

Pasan a la Comisión de Hacienda. 
.4) Sobre declaración de utilidad pública 

y expropiación de unos terrenos ubicados 
en lá Comuna de Conchalí, que serán desti-
1;l.ados a la construcción de un estadio en 
dicha localidad. _ 

Pasa a Comisión de Gobierno, y 
5) Sobre autorización al Presidente de 

la Re~ública pata refundir en un solo tex
to el 06digo del Trabajo y todas las leyes 
que lo modifiquen, o lo complementen has- • 
t& la fecha en que se fije su texto defini
tivo al cual ~,e le dará número de ley. 

Pasa a la Comisión de Trabajo y Previ
aión Social. 

6) Sobre modificación del D. F. L. 245 so
bre rentas Municipales. 

Pasa a la Comisión de Hacienda .. 
Con el último comunica que ha teni.do a 

bien designar al H. Diputado señor Jorge 
González von Marée,s, para que concurra a 
esta Corporación a fin de sostener el pro
yecto de ley .que crea nuevas rentas para 
lA"! MllnieipalidadeR del país. 

Se mandó agregflr a su~ ante(~edelltes. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

'que ~ontesta laR observaciones 'formuladal'1 
, ,~()r el H. Senador señor G-rove, don Hugo, 
ni el sentido de que envíe al Congreso liD 

proyeeto de ley por el cual se ceda a la Di· 
rección General de Sanidad, el dominio del 
predio fiscai en que funciona el Prevento
rio del B'lrón en la ciudad de Val paraíso : 

Dos del señor' Ministro de Relaciones Ex
teriores: 

Con el primero contesta. las observaciones 
formuladas por el H. ,Senador señor' Cm
cha~a,:r'especto de la creación de un Ins
tituto Panamericano de Educación. 

-Quedan a disposición' de los señores 
Senadores. I 

Con el último transcribe una comuniea
~ión del Cónsul de Chile en Buenaventura 
sobre elección de senadores en Colombia. 

t 

Se mand& archivar. 
Dos del señor Ministro de Obras Públi-

cas y Vías de Comunicación: t 

Con el primero contesta las obser:vaciones 
formuladas por el H:Senador señor Gro' 
ye, don Hugo, relativas a la. repareción de) 
camino de Limache a O~mué; y, . 

eon el último, contesta las observaciones 
formuladas por los HU. ss. señores Ma.za 
y BónÍuez, relativas a caminos en la pro-
vincia de Chiloé. ' 

'Quedan a disposi,ción de los señores se
. nad{)res, 

Uno del señor Ministro de Justicia con 
que remite a esta H. Corporación, Un ejem
plar autorizado por el Presidente de la Re
pública y signado con el sello de ese Mi
nisterio, del texto definitivo y oficial del 
Código Civil. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Agricultura. t't!

caído en el proyecto de ley, iniciado en una 
Moción -de los Honorable3 Senadores señores 
Correa y AZcJcar, sobre prohibición de be
neficiar hembras y ma.;hos de la especie 
bovina, hasta las edades que se indican; 

Uno de la Comisión o:e Solicitudes 'P~H-
ticulares, recaído en el proyecto de la 
H. Cámara de Diputados sobre concesión de 
pensión. de gracia a la señora Fresia EhIen 
de Gana e hija; 

Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable :Senador señor Durán, 
con la que inicia un proyeéto de ley sobre 
concesión de pensión de gracia a don Jorge 
Alcérreca Walton. . 

Pasa a la Comisi6n de Solieitudes Par-
tieulares. . 
Un~ de don Guillermo Azócar y don lfli-' 

·<;es Correa sobre concesión de pensión a 
doña Juana Zanelli. A COIIllisión de Soli
citudes Particulares. 

, Solicitud 

Una de don Vicente l\foscoso, en .qUe 10-

Jicita devolución de anteaooentes; 

Presentaciones 

Una de don Luis. José Santa María, e& 

q~e formula indicaciones al proyecto dé' 
ley sobre Rentas Munieipales,; · 
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Una de don Hércules Beltramí, en que 
aolicita se incluya en el proyecto de gra
tificación y mejoramient(l de pensiones de 
la Administración Civil ll-'iscal, un artículo 
que indica; , 

'Una de la 'Sociedad Nacional de Minería, 
en que formula observatJOnes al proye,to 
de ley sobre nuevas Rentas Municipales: 

Una de la Confederarión de Empleados 
Municipales de Chile,en 'que solicita e: 
pronto despacho, del proyectb de ley sobre 
nuevas Rentas Municipales; 

Una del señor Ricardo Saravia L., en 
que formula observaciones al proyecto de 
le)' :r;obru nuevas Rentas Municipales; y 

Una de la Asoeiación de Aseguradores 
de Chile, en que formula indicación al 
proyecto de ley sobre indemnizaciones por 
accidentes del trabajo; , 

'--,se mandaron agregar a sus antece
dentés. 

Telegra.m.a.s 

Diecisiete de diversas Asambleas Posta
les telegráficas del país, en' que €.olicitan el 
pronto despacho del proyecto de ley que 
eoncede una gratificacion al persona] de la 
Administración Civil Fiscal, como asimis
mo el pronto envío del Mensaje de reajus
te r1 e sneldos de este pel"sonal; 

Una de la Asamblea Provincial del Par
tido De:mocrátic'o dÓ Cautín~ en qu.~ soli
citan el pronto despacho del 'proyecto de 
leY sobre nuevas Renta<:> Municipales; 

'Uno del Alcalde Subrogante de Punta 
Arenas, señor Emilio Salies Turler en que 
en nombre de la Municipalidad de Maga
llanes solicita el pronto despacho del pr¡)
yecto de 'l,ey sobre nuevC.s Rentas Munid-

o pales:; , 
--Se mandaron agregar. a sus antecedtin

tes. 
, Uno del señor Jorge Valenzuela, Presi
dente de la Confederaci6n de Jubilados y 
Pensionados de la Defen'3a Nacional, en que 
solicita el pronto despacho del proyecto de 
ley sobre reajuste de, pensión; 

Se mandó archivar. 

Dentro del 'trámite de la Cuenta el Ho
nórable Senador señor Guzmán, don Eleo
doro Enrique, pide que se ins,erte en ella 
y, consiguientemente, en el boletín de la 
presente sesi<Sn, y se 'le dé la tramitación 
emespondiente, a un proyecto de ley que 

• 

,ha elaborado sobre mejoramiento econ6úá
co del personal de las Fuerzas Armada~, 
debiendo, además, ponerse esta iniciativa 
de ley en conocimiento del Ejecutivo para 
los efectos que correspondan. 

Con asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda proceder en la forma. indiC'8t1a por 
el señor Senac;lor .. 

In~dentes 

A petición del Honorable Senador señor' 
Maza se acuerda tratar 130bre TapIa el pro
yecto de ley de que se ha dado cuenta.' en 
la presente sesi6n y qUe se encuentra en 
cuarto trámite constitucional, sobre reH
quidación de pensiones a los jubilados del 
Ministerio de Educación Pública. ' 

Por asent:itmiento unánime ae la Sala. le 
acuerda no insistir en la enmienda que el 
Senado había introducido en este proye.:to 
y que ha sido desechada por la Honorable 
Cámara de Diputados. 

El proyecto aprobado queda eomo, siguI'; 

Proyecto de Ley: 

"Articulo, 1.o.-Reliquídanse las pensio
nes de los empleados jubilados que hubie
ren prestado sus servicios en las ofichillr; 
de] Ministerio de' Educación Y en 1a Di
rección de Educación Primari~, y que por 
causa de reorganizaciones de servicios, de
claraciones -de vacancias, u otros motivo. 
que no signifiquen faltlll'l por ellos come
tidas, hubieren perdido sus cargos duran
te la administraci6n del señor lbáñez re

,conociéndosele los aumentos quinque~ales 
de sueldos del 20 por ci:,nto de que gozan 
actualmente los empIeadotl de Educación, 
en conformidad a la ley número 6,773, de 5 
de diciembre .de 1940, siempre que no hu
bieren disfrutado de aumentos de sueldor; 
por capítulos de trienios, premios o' quin
quenios. 

El beneficio a que se refie~e el ineiso 
anterior se hará extensivo al ex Jefe de 
la Sección Mobiliario y Material de Ense
ñan.za del, Ministerio de Educaci6n y al 
ex Jefe de la Secci6n Almacenes de la Di
re~ción de' Educación Primaria, funcio~e5 
que, por: creación de la Dirección General 
de AproTisionamiento del Estado, pasaron 
a desempeñarlas anexadas a est!' Servicio. 

Alticalo 2.0.- La reliquidaei6~ de- las 
pensiones de jubilación a que Re refiere el 
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. artículo anterior se hará tomando en' cuen
ta. los aumentos q:uinquenales de sueldos 
de que habrían disfrutado los ex emplen
tios en referencia durante los últimos trein
ta y seis meses que prestaron servicios. 

Artículo 3.o.-EI gasto que demande el 
cumplimiento de la presenté ley se dedu· 
cirá de los fondos consultados en el Anexo 
de Pensiones Civiles que queden sin inver
tir poi" fallecimiento del personal jubilado. 

Artículo 4.o--La presente ley comenzará 
ji reO'ir desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

A indicación de los señores Lira Infante 
y Maza se acuerda considerar en la Tabla 
de Fácil Despacho los proyectos, ya aproo 
b3dos por una rama del Congreso, sobre au· 
torización a diversas municipalidades der 
país para contratar empréstitos, tan pronto 
como sean informados por la Comisión eo-
rrespondiente. ' 

El señor Lira lnrante se ·refiere al pro
b1etma de la vivienda y a la agudización 
qne ha experimentado, debid!,) a la ~scasez 
de habitaciones producida por la errónea 
política que, en esta materia han seguid\) 
el Gobierno, el Parlamento, la Caja de la 
Habitación Popular' y el Comisariato G('
neral de Subsistencias v Precios. 

Estima que la Caja • de la Habitaci,ón 
Popular no podrá resolver el problema' de 
la . escasez de la vivienda mientras con
tinúe prescindiendo de determinadas. dis· 
posiciones de su ley orgánica. 

Critica especialmente las actuaciones que 
en esta materia han cabido al Comisariato 
de Subsistencias y Precios y en particular 
el proyécto sobre rentas de arrendamiento 
que ha redactad'o a pedido del Gobierno. 

El señor Grove, don Hugo', hace not'lr 
los favorables.resultados de la campaña an
tivenéreacoordinada quo están realizando 
en Valparaíso y Viña <lel Mar los Servi'-

. c~s de,S,anidad,' Beneficencia y Seguro 
Obrero, resultados que pueden malograrsp
si 110 se remueven los obstáculos legales 
que impiden a la Direcci6n G,;n6ral de Sa
nidad contratar personal para prosegair dI· 
cha campaña. 

A pedido de Su Señoría se acuerda ofi
ciar en su nombre al señor Ministro de Sa
lubr~dad transcribiénd()le sus observaciones 
a fin de que se sirva a.uoptar las medidas 

• 
conducentes para corregir el inconvElniente 
señalado, 

Á indicación del señor Ossa, modificada 
por el seño¡; Ortega, se acuerda dpstinl1r 
los últimos cinco -minutos de la Primen 
Hora de la sesión de mañana a tratar del 
proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados por el que se concede una pen" 
sión de montepío a doña. Fresia Ehlel"tl d~ 
Gana e hijas.' . 

A indicación del honorable Senador ~t'
ño~ ~lessandri, don Fernando, se aeueria 
eXImIr del trámite de Oomisión y tratar 
sobre tabla el. proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados por el cual se autori
za al Ejecutivo para refundir en un 8010 

texto el Código del Trabajo y 1!lS' leyes qne 
le modifican. - . 

Considerado en general y particular el 
proyecto referido se dá tácitament~ por 
aprobado en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Honorable Oámara. 

El proyecto aprobado queda como signe: 

Proyecto de Ley: 

"Articulo 1.0-- Modifícase, en la forma 
que se expresa a continuación, el artículo 
11 transitorio de la ley N.o 7,726, de 23 
de noviembre de 1943: 

"Facúltase' al Presidente de 1& República 
para refundir en un solo texto el Códign 
del Trabajo y todas las"leyes que lo mo-' 
difiquen o complementen hasta la fecha 
en que se fije su texto derinitivo, al cual 
se le dará número' de ley; y para coordinar 
sus preceptos y darles la respectIva nume-
ración". . 

Articulo 2.o-La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
do Oficial". 

El señor Martínez, don Carlos Alberto, 
se refiere al problema de la cesantía que 
comienza a manifestarse en las provincia~ 
de Tarapacá y Antofag'ista, ya la nece' 
sidad de resolverlo empl'endiend'o para el 
efecto la ejecución de obras públicas, ell" 
tr~ otras las que dispuse una ley el año ' 
1943 para ser ejecutadas en la dudad de 
Tocopilla, ley que hasta ahora ha quedado 
incumplida. . . 

Con este motivo hace menei6n de algu· 
nos memoriales elevados al Gobierno por 
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la MUniciPalidad de Iquique y el vE'<'inda
no 'de TQcopilla; memor,:ales que el señ;:ll" 
Senador pide séan transcritos al Gobierno 
en nombre de Su Señoría e insertados, ade
ptás, en la versión de prensa y en el bo
letÍP. de la presente sesión. 

Los honorables Senadores señores fJiril. 
Infante y Cruchaga adhieren a lo expre
'sado por el señor Martínez, don Cados Al:
l?erto, y piden que se ag!eguen BUS firma¡;¡ 
,al oficio . correspondiente. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
..acnerda dirigir el ·oficio pedido a los sefio
r~, Ministros de Interior y de Obras PÚ
blicas en nombre de los tres exp.resados se
ñores . Senadores y hacer, además, la in· 
-serción pedida por el señor Martínez don 
Carlos Alberto. 

A indic/lición de los honorables Senador~!! 
-señores Grove, don Rugo, y Azócetr, S~ 
acue!'da dirlgir oficio en nombre de sus 
Señorías al señor Ministro de .TusticiQ. so
licitándole se sirva recabar de su Excelen:
cía el Presidente de la República la inclu-
1Iión en la convocatoria del proyecto de ley 
formulado en una Mo('!ón de los s.,ño~es 
Álessandri, don Arturo y Correa sobre con
n.,siÓn de pensión a las señoritas ManuelA. 
Teresa y María Olivos Prado. 

Se procede, en seguida a calificar en los 
grados que se indican, las urgencias f-or
muladas por el Ejecutivo a los proyectos 
de ley que' a continuación se expresan: 

"Suma urgencia" para el 'proyectosobl'e 
Plan de. Obras Públicas; 

"Suma. urgencia" para el proyecto sobl'e 
gratificacióón del 5 o!o al personal de l~ 
Administración Civil y Fiscal,' y 

"Suma urgencia" para el proyecto qu~ 
considera como accidentados del trabajo a 
las víctimas de la catástrofe de~ewell; 

"Simple urgeneia" para el proyecto so· 
bre rentas municipales; 

"Simple urgencia" para el proyecto RQ- ,.

bre convenio del Instituto Interamericano 
de Ciencias Agrícolas, y 

"Simple urgencia" para él proyecto que 
mooifiea las disposiciones del Códi~o de] 
Trabajo que regulan las indemnizaciones. 
por accidentes. 

A indicación del honorable Senador se
ñor Lira Infante se acuerda dirigir oficio 
alseñOl' Ministro de Agricultura, tt"& 

eribi~ndolé, en nombre de Su Señona, UD. 

telegrama de la Sociédad Agrícola Gana
dera de Osorno, relativo a la necesidad de 
que se proporcione combustible para la~ 
faenas agrícolas de esa región. 

Se sus~ende la sesión. 

Segunda Hora. 

Proyecto sobre Plan General de Obras 
Públicas 

Considerado en cuarto trámite el . pro
yecto del rubro, se entra a resolver si el 
Senado insiste o no en las modificacion,es 
que h'abía introducido en él y que han .si
do desechad::..s por la H. Cámara de Dipu
tados, y en primer término las que inci.
.den en el artículo 2.0. 

Considerada la que tiene por objeto re
dactar la primera p'arte de ]a letra b) de 
este artículo diciendo: "b) Con e~ producto 
de los empréstitos internos que el Presi
dente de lb. República podrá eontratar has-
ta pOr la suma de ......... ", y d-espués de 
usar de la palabra el señor AzÓcar, se pro
cede a votar obteniéndose 3 votos por la 
afirmativa 8' por lb. negativa, 1 abstención 
'y 1 pareo,' con lo ,que se declara que el Se
nado no insiste. 

Considerad.a ~n seguida la modificación 
que tiene por objeto suprimir la parte fi
nal del último inciso de este artículo, desde 
donde dice "y no podrán coloc'arse a un 
precio inferior al 85% -de su valor uominal. 
No podrán colocarse en el Banco Central 
... ", Se procede a votar sin previo deba
te, obteniéndose 9 votos por la afirmatiw .. , 
3 por la negativQr y 1 abstención por pa
reo, con 10 que se declara -que el Senlado m-
siste. ' 

COI1l?iderada, en seguida, la modificf.oCión 
que el Senado había introducido en la le
tra ay del artículo 3.0, se procede a votar 
obteniéndose 4 votos por la afirmfl.tiva, 8 
votos por la negativa, 1 abstención y 3 pa
reos, con lo que se declara que el Sen'ado 
no insiste en la e~mienda que había intro-
ducido. . . 

Con lá misma votación anterior, la Sa
la acuerda no insistir en l'a enmienda que 
había introducido en la letra c) de este 
mismo artículo 3.0. 

Considerada la modificación hecha: por 
el,Senado en la letra e) de este artículo 
3.0, usa de la palabra el señor Guzmán, 
don Eleodoro Enrique. 

Cerrado el debate se procede .&,' votar, 
obteniéndose 11 votos pOr la afirmativa, 1 
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por 1a negativa y 3 abstenciones por pa
reo, declarándose, en consecuencia, que el 
Senado insiste. 

Por 5 votos a fávor, 6 en eontra y 3 absw 

tenciones por pareo, se .dec'laraque el Se
nado no insiste en la modificación que ha
bía introducido en la letra f) de este ar
tículo. 

2.0 de 'la. Ley 7,434, de 15 de jul~o de 1943, 
por el siguiente: 

"Artículo .... - Los fondos a que se re
fiere el artículo. anterior se distribuirán 
anualmente en la siguiente propo.rción:· 

a) Pal"a fomento. de la minerí&., 13% i 
b) Para habitaciones populares, 12%; 

Por 3 votos a favor, 7 en contra, 1 ¿"bs· 
tellci6n y. 3 pareos, s~acuerda no insistir . 
en la modificaci6n qne tiene por objeto 
consu!tEtr c·omo inciso final de este artícu
lo 3.0, el siguiente: 

c) Para el desarrQllo. de un plan general 
de obras públicás, 75%. 

Artículo 2.0- La cuota del producto del 
impuesto al cobre que se destina a o.bras 
públicas se incrementará con los siguientes 
recursos todüs los cuales se invertirán (lon 
arreglo a lo. establecido. en la Ley 7,434 y 
en la presente: 

"La cuota correspondiente la la construc-
ción yá la habilitación ... Ji.. . 

l'or 3 votos a 'favor, 7 en contra, 1 abs
tención y 3 pareos, la .Sala" acuerdia no in
sistir en la. enmienda que eousiste en agre
gar al Etrtículo 4.0 el siguiente 'incis~ f~
nal: "En el caso contemplado ·en el mCI

so anterior ... ". 
Consideflada a continuación la modifi

eltC10n qué consiste en suprimir el inciS0 
segundo del artículo 6.0 que dice: "Estos 
anticipos y créditos nO podrán colocarse 
en el Banco Céntral ", usa de la palabra el 
$,eñor Azócar. .. .. . 

Oerrado el debate, la Sala acuerda In

sistir en la supresión de dicho inciso por 
la votos a Javor y 3 abstenciones por pa
reo. 

Por asentImIento de la SE.tla y COn la 
mIsma votáción producidia al tratarse' de 
la prImera enmIenda. rechazada por la R. 
0ámE.tra al artíc'ulo 2.0 del proyecto, se 
8,Ol1erdano insistir en Itas modificaciones 
introducidas en los artí~uIos 11 y 12 del 
proyecto. 

Por 14 votos, todo.s por la negat1va y 3 
abstenciones po.r' pareo., se acuerda no. in
sistir en la mo.dificación que h&.bía intro-
ducido. en' el ¡articulo la. • 

l'or 2 votos a fa'V'or, 12 en co.ntra y S 
abstenciones ;por pareo, Ele acuerda 110. in
sistir en la modificaci6n introducida en el 
a.rtIculo 14. 

,Por 13 vo.tOSE.t favor, 1 en co.ntra y 2 pa
reos se acuerda insistir en la modificaei6n 
intr¿ducida .en el artículo. 2.0 trallBito.tio. y 
que. consiste en la supresión de las palabras 
"de prElferencila". 

Queda términadh. la dis'cnsi6n de éste 
proyecto, cuyo texto es como signe:' 

'~;i~~iIW 
Proyecto de ley: . . 

'IAttícu!o 1.0- Reetnplázase e~ l\ttíc'u1o 

h) Con la cuota de cargo al Presupu~
, to. Nacional que se propondrá anualmenté 

po.r el Presidente de la República. en, el 
pro.yecto. . de Presupuestos, y 

b) Con el producto de lo.sempréstitoa 
internos o externos que contrate el Presi
dente de la República .haSta ,por la suma 
de doscientos' milI o. n e s de p e s o 8 

I ($ 200.000,000) el lfiño 1945, y de trescien
tos millones de pesos (300.000,000) en ('a
dla. uno de los años 1946, 1947, 1948, 1949 
Y 1950. 
. Los bonos que se emitan devengarán un 
mterés hasta del siete por ciento. anual "T 
tlna amo.rtización acumulativa no inferior 
al uno. por éiento anual. _ 

Artíoulo 3.0- Los fondos pro.venientes 
del impuesto 1;,.1 cobre que se destinan a 
obras públicas y 10.s fo.ndos de que trata 
el artículo 2.0., se distribuirán en la siguien
tt' forma: 

a) Obras de regadío y habilita.ei6n de 
terreno.s, 24%; 

b) Oamino.s y puentes y obras acceso.riu 
y complementarias, 24%; 

c) Ferrocarriles, inclnyendo dotaci6n d. 
líneas,. estaciones y equipo 14%; . 

d) Obras de agua l>otable, aleantariUa
do y defensa de terrenos ypobl1aciones, in
c'luyénd68e en este rubro. treinta. y eineGI 
millones de pesos ($ 35.000,0(0), de apor
tE' para la reaJizaci6n del plhn de eODa
tl"llceio.nesdel Departamento Coo~rati'\fO 
lnteramerieano de Obras de SlaJubridad, 
12%; 

e) Obras y habili~ción de puertos; 127&. 
El 50% de dos fondos eo.nsultado.s el) 

esta letra. para "obras y habilitaci6n de 
,puerto.s", se invertirá de preferencÍla en 
la adquisici6n de grúas portátiles y de "Por
t&.1", carros de remolque, carretillas-trae

'to.rea, carretillas de mano., tractores para 
arrtastre, 10.eómoto.ras eléctricas y a Yapa!, 

. carros plano.s y de caj6n pt.ra. lerro.canile8 
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y . demás maquin1tlrias y he,ramientas p&.ra 
facilitar la movilizaci6n de lo~ puertos, y 

f) Obras de arquitectura y de fomento del 
deporte, 14%. 

Artíoulo 4.0-- Las obras se raliArán por 
el SIstema de propuestas públicas. ' . 

No obst'ante, podrá el PresIdente de la 
República autorízar su ejecución por admi
nistración en, el easo de que en dos lie'lt&.
ciones a .que se llame no haya interesados o 
que la segunda propuesta sea superior en 
más de un quince por ciento (15%) al pre
supuesto oficial o cuando se tr&.te de obras 
no superiores a un millón de pesos 
($ 1.000,000). . 

Podrá también el Presidente de la Repn
bl1CI:1, ordenar qu~ se hagan por ladministra
ción obras de caminos, cuando lo &conseJen 

'clrcunstancias especiales que califie'ará,en 
cad'á caso por decreto supremo, previos in
formes d~ l'as jefaturas respectivas. debien
do la vigilancia de estas obras estar espe
clalmentesujetas a ~as Juntas Dep&.rtamen
talles de Caminos, confQrme al reglamento 
que se .dicte para la ejecución. y fiscaliza
ción de estE!. clase de constrUCC'lones. 

Artículo 5.o.-Sin perjuicio del plan que 
se aprueba por la presente ley, se consul
tarán en el Presupuesto General de la Na
ción los rondos especiales para caminos y 
puentes y para obras de agua. potable que 
establecen las leyes nÚllleros 4,851, 7,133 
y 6,986, respectivamente, y de~ás ley.~s 
que consulten fondos para las dIchas fl
nalidades. 

Articu'lo 6.0.- Autorizase al Pre~~dente 
de la República para contratar anticipos y 
eréditos bancarios qUe deberán ser ('anca
lados eon el producto dE' loS empréstitos. 

Artículo 7.0. -..:... Auméntase' a cincuenta 
centavos por cada cien pesoS el impuesto 
sobre el monto de las t'!.'unsferencias a que 
se refiere el número 195, del artícu10 7.0 
del texto definitivo de la Ley' de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, conteni~o en 
~l decreto del :M:inistN10 de HaCienda 

·N.o 400, de 27 de enero de 1943. 
,Artículo 8.0.-.' Introdúc.ese la siguiente 

modificación al artículo 7.0. de la ya mE'n
donada Ley sobre impuesto de Timbres, Es-
tampillas y Papel Sellado: . 

"En cada uno de los números 108, 109 Y 
110 substitúyense la-s, palabras "cuarenta 
centavos por cada mil pesos", "cincuenta 
centavos por cada mil pesos" y "sesenta 
centavos por' cada mil pesos", por las pa
labras "uno por mil". 

Artíc1ilo 9.Q.- La Tesor:ería General de 
la República entregará a la Caja Autónoma, 
de Amortización de la Deuda Pública, pa
ra ·el servicio de los bonos que se autorizar~ 
por la presente ley, los siguientes recur~ 
sos: 

a) El mayor rendimiento de los derechos 
de internación de la bencina a que se re" 
fieren las partiq.as 1,079 y 1,080 del Aran
cel Aduanero, que resultt:: de la aplicación. 
del -decreto del Mlin1ster1o de' Hacienda 
N.o 1,751, de 28 de abril de 1944, y 

b) Un cuatro por ciento del rentiimIento 
de la ley sobre impuesto a la . internación. 
producción y cifras de ncgÜ'Cios cuyo texto 
fué refundido por decreto del Ministerio 
de Hacienda N.o 2,772, de 18 de 'agosto .le 
1943. ' 

Artícu10 10.- Auménbse la contribución 
establecida en el artículo 2.0 de 1a ley 
N.o 1,63'8, de 23 de ene"o de 1904, substi
tuído por la ley N.o 2,999, de 1.0 de marzo 
de 1915, a cuatro pesos, tres pesos y dos \. 
pesos oro de 6 peniques, en relación con 
las tasas respectivas fijadas en los núme
ros 1.0,.2.0 Y 3.0 de dicha disposición. 

El rendimiento del inciso anterior será 
también destinado al servicio de los bonos 
que se emitan para el cumplimiento tIe este 
plan, y'la TesorerÍá. General ·de la Repú
blica lo entregará a la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública. 

Artícu10 11.- El Pres~dente OE' la Repú
blica podrá intervenir, para la salida al exte 
rior, de los fondos nece .. a.rios para el servi-' 
clo de ~os empréstitos 'Ide se contraten en' 
el extranjero con arreglo a esta ley, se
guridades especiales al tipo de cambioco
l'riente de plaza ydentl'o de las disponibi
lidade!'l presupuestadas para la salida de 
capitales o pago de intereses al exterior. 

Artículo 12.-Los empréstitos en moneda 
extranjera autorizados _por h L·ey 6,640, 
podrán tener un interés de hasta cinro por 
ciento al año, deberán t'DlocarSe dentro de 
cinco años a contar desde la promulgaciÓn 
de esta ley, y la colocación se hará a nO 
menos del noventa por ciento ,de su valor 
nominal. 

Artículo 13.- Sin perjuicio de lo dis
puesto en el N.o 2 de la letra b) del artículo 
28 de la ley N.o 4,851, de 10 de mayo de 
1,930, los propietarios que se interesen .~ol" 
hacer figurar en el plan de 'caminos y 
puentes del año más pr6x1:mo el mejora
miento o la construcci6n' de algún camino 

.,;¡ 
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Q puente cuya utilidad fuere calificada :Ror 
el President'e de la RepnhJica; -podrán subs
cribir pagarés a favor del Fisco por un va
lor no inferior a la mit::.J del presupuesto 
total de la obra, pagarés que ganarán un 
interés del siete por ciento- anual y debe-. 
rán 8eramortizados co~o mínimo con el 
siet\:l 'por ciento acuinulativo anual. 

Podrán también subscribir pagarés en 
iguales condiciones que las señaladas an" 
teriormente, las Municipalidades, 105 par 
ticulareso entIdades interesadas en haeer 
figurar en el plan del año. más próximo 
cualquiera otra obra pública cuya utilidad 
fuere calificada por el Presidente de la Re-
públiea. 

Estos documentos se efJbraráp. por la Te
sorería General de la República como obli
gación accesoria al impuesto territorial re·' 
gido por la ley N.o 4,174, y su ;a10r <;e 

hl'lrá ingresar a la. ·cuenta bancarIa espe
cial del plan de obras públicas. 

Artículo 14,-,. Los inmuebles necesarios 
para la construcción de las obras. a qu~ se 
refiere el artículo 3.0 que no €stén sUJetos 
a expropiación en virtu'd de leyes especia
les, quedarán .comprendidos en la declara
ción de utilidad pública y afectos a ex
propiación ·con arreglo :l; las dispos~ciones 
de la ley nÚtmero 3,313, de 21 de sept1embre 
de 1917. 

Las expropiaciones y servidumbres para 
las obras sometidas a la presente ley, y, 
en general para la ejecución de todas la;; 
obras públicas, se someterán a los prO~e
dimientos del D. F. L. N.O 182, de 15 (le 
mayo de 1931, siempre que su valor DO 

exceda de trescientos mil pesos, éorrespon
diendo en todo caso el nombramiento de 
ias Comisiones de Hombres Buenos al Pre
sidente de la. Repúblic.a. 

Artículo 15.- N o podrá invertirse en 
sueldos del persona] encargado del e.~tudjo 
y de la inspección de las .obras, una cuota 
qué exceda del' dO'ce por ciento de los fon
dos autorizados para cada rubro del ar
tículo 3.0, considerando en conjunto IH!rl:i 
estos efectos los sueldos del personal de 
planta y del que se contrate para éstos tra
bajos. 

Artículo 16,-EI Presidente de la' Repú
bHca fijará por decreto supremo, en el mes 
de enero de cada año, la distribución d~ 
los automóviles de pasajeros,camionetas y 

. camiones de los distintos servicios fiscales 
del Ministerio y de su dependenda, con 

= 
indieaeión de los automóviles CUy9 mante
nhniento será de cargo fiscal o de cargo d~ 
los funcionarios que los utilicen. 

Este decreto sólo podrá ser modificad~ 
d~ntro del año por decretO. fundado, en 
atención a las ne.cesldades del servicio de 
la construcción de obras. 

Articulo 17.-Autorízase al Presidente df' 
la República para recihir de las Munici
palidades, particuiares o entidádes intere
sadas, los fondos que desean anticipar para 
la construcción :de obras públicas in':lluídas 
en el presente plan, con el compromiso de 
su reembolso sin interés cuando el Fisco 
pueda disponer del dinero necesario. 

ArtícULo lS.-Las disposiciones de la ley 
N.o 4,621', de 24 de julio de 1929, podrán 
ser. apl~adasen faVOr de los particulares 
ú entidades que se comprometan a cons
truir caminos cuya conveniencia sea califi
cada por el Presidente de ]a República. 

ArticulQ 19.-Esta ley regirá des·de la fe
cha de su publicación en el "Diario Of.i
.ciaI". 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0.- Autorizase al 'Presidente 
de la República para que invierta con cargo 
a la' cuota de 1945 del presente plan, hasta. 
la cantidad de cien millones de pesos para 
continuar las obras actualmente en conll'
tl'ucción, incluídas en él. 

Artículo 2.o.-,.Las leyes a que se refiere 
el artículo 8.0 de lit ley N.o 7,434 y otra,; 
leyes posteriores financiadas con lCargo 81 
tributo de la ley N.o 7,160, serán cumpU
das por el Presidente de la República de 
acuerdo con ·el programa anúal de cons" 
trucciones y con los fondos 'que se decreteú 
COn este fin. 

A las obras señaladas en esas leyes se 
agregan la terminación del Hospital Clíni
co de San Vicente y la ejecución de las 
obras del Puerto Saavedra". 

. Proyecto de ley sobre gratJlficación al pet', 
sonal' de la Administración Oivil Fiscal 

Consideradas las modificaciones introdu-
cidas por la H. Cámara de Diputados al 
proyecto del rubro, se entra a tratar de 
ellas separadamente a pedido del señor Wal" 
ker. y se dán sucesiva y tácitamente por 
aprobadas todas las que inciden en el ar-
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tí>culo 1.0, dejándose constancia a peclido 
de los hono.rables senadores señores Jirón, 
Ortega y Guzmán, don Eleodoro Enrique, 
que aprueban la m~dificación que tiene pOI' 

()bjeto incorporar en los beneficios de esta 
ley, al personal 'de la Bi'bliotooa Nacional 
en la inteligencia de que bajo esta denoml
na,ción, se comprenden todos los serviciof> 
dependientes de la Biblioteca, o sea. los Ar
chivos. y Museos. 

Con el mismo asentimiento, se dán por 
aprobadas las modificaciones que' inciden 
en los artículos 5.0 y 6.0: . 

Considerada la modificación q"!le . tiene . 
por objeto consultar un ··artículo 6.0 nuevo, 
resulta también aprobada por 11 votos a 
favor, 1 en contra y a abstenciones por 
pareo. 

Queda terminada la discusión de este pro
yecto, cuyo texto es como sigue: 

. Proy~cto de Ley 

"Artículo 1.0- Concédese al personal de 
las plantas permanentes y suplementarias 
y al personal a contrata de la Adminisíra
ci6n Civil Fiscal, incluída la Universidad 
ele Chile, que se encontraba ~n servicio al 
:Hde Diciembre de 1944, un!! gratifica,ción 
del cinco por ci.cnto (570) del sueldo base 
que percibió durante ese año. Este porcen
taje será del diez por ciento (1070) para 
los empleados del Servicio de Correos y Te
légrafos, del Servicio de Prisiones, del Ser-' 
vicio de Faros, de la Biblioteca N aciona] 
y del Instituto Médico-Legal, que hayan 
trabajado, ordinari1!-. o alternativamente, los 
días feriados. 

Es¡tagrati'ficación ncJ podrá ser inferio!:' 
a la suma de un mil pesos ('$ 1.000) Y es

. tará libre del impuesto cedular de la renta. 
Se declara que están inclúÍdos en el bene

ficio de la! gratificación de cinco por cien:· 
to (5%) el personal de los servicios que se 
pagan con fondos propios. 

ArtíCUJlo2.G- Para calcular el porcent,a
je señalado en el artículo anterior, se en
tenderá por sueldo base el asignado al gra

. do o al cargo .. 
Artículo 3.0- Las pensiontls de jubilación; 

inferiores a quince mil pesos ($ 15.000) 
anuales, del personal de la Administración 
Civil Fiscal, que haya dejado - de prestar 
servicios con anterioridad al 1.0 de Enero 
de .1942, serán aumentadas en la siguien
te forma:. 

a) Las pensiones hasta de tres mil pesos 

($ 3.000) anuales, se fijarán en seis mil pe
sos ($ 6.000) como pensión mínima; 

b) Las pensiones superiores a tres mil 
peso~ ($ 3.000) anuales gozarán de los si- . 
guientes aumentos:. 

Sobre la: parte de pensión que ·no exceda 
de tres mil pesos ($ 3.000) un ciento Dor 
ciento (100%); 

Sobre la parte que ex'ceda de tres mil pe
sos ('$ 3.000) Y qUf' no pase de .seis mil 

.pesos ($ 6.000) un treinta por ciento (3070); 
Sóbre la parte ,que exceda' de sE;lis mil 

pesos ($ 6.000) Y 'que no exceda de nueve 
mil ($ 9.000), un veinte por.rciento (20%) 

Los aumentos se aplicarán solamente 
.hasta la concurrencia de quince' mil pesos 
($ 15.000) anuales. 

Artículo 4.0- Las pensioll:es de jubila
ción del personal de Ja Administra'ción Ci
vil Fiscal, que- a virtud de leyes generales 

. hayan gozado de aumentos inferiores a los 
acordados por la presente ley, serán me
joradas en la.<; sumas necesarias para ente
rar las ,que resultaren de arreglo con el ar
tículo precedente. 

Para este efecto, no se considerará como 
aumentol la apUeación de la L.ey N.o 6,493. 

No quedan comprendidas en los benefi
cios de. la presente ley, áquellas pensiones 
concedidas de acuerdo con el decreto-ley 
N.o 58'6, del año 1925. ni las determinadM 
por leyes de gracia. 

Artículo 5.0- Inclúyese en los beneficios 
del inciso primero del Artículo 1.0 de 'la 
presente ley, al personal de los Servicios de 
Benef.icencia y Asistencia Social que se en

. contraba en servici.o al 31 de dici(;lmbre de 
194,\ exceptuándose MÁdicos' y Dentistas 
y a aquel que en el referido año percibió una 
gratifi'cación especial igualo superioT a un 
(linco por ciento (5%) en su sueldo base. 

Artículo 6.0- Reemplázase la letra b) del 
artículo 74 del Decreto N.o 23/56.83. de 14 
de octubre de 1942, por la siguienté: 

"b) Lo_s Consejos Directivos de las Ins· 
tituciones semifiscales podrán otorgar- gra
tifi:caciones a su pers.onal, que no podrán 
exceder del cinco por ciento (5%) sobre sus 
sueldos, con la autoriza(!ión del Pl'esÍdentp. 
de la República". 

Artículo 7.0- El gasto que demande el 
cumplimiento de esta ley ¡:e cubrirá hasta 
por la cantida'd de doce millones de pesos 
(* 12.00'0'.0'00) con cargo a las cuentas da 
depósito F-48, F-105 Y F-10&: y el saldo, con 
la. mayor entrada del impuesto a las tran~
ferencias de bienes raíces. 
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Artículo 8.0-:- La presente ley regirá de,,
de la fecha de su publicaci&n en el "Diario 
Ofi~~ . 

Proyecto de ley sobre a.uxiUo a. las victi-
. mas de la catástrofe de SeweU 

Por asentimiento unalllme de la Sala y 
a.tendido el estado de tramita,ción del pr(\" 
yecto del rub'ro, el Senado acuerda, por 
.. el" improcedente constitucionalmente, de~
echar una sugestión de la H. Cámara de Dr 
putados para reemplazar en el, artículo 2'.0 
las palabras "del presente año" por estas 
otras "de 1944". 

Proyecto sobre rebaja de las rentas. de 
arrendaJniento . 

,Se entra a considerar, en selguida, este 
proyecto que, califi.cado de. "Simple u~g~n
cia" la tiene vencida respecto del tramIte 
, , 
de Comisión. 

Después de 'algunas observaciones que 
formulan diversos señores Senadores, se 
a'cuerda prorrogar hasta el 29 del mes en 
curso, día engue vence el plazo reglamen
tario de la urgencia, el término para que la 
Comisión pueda evacuar su informe acerca 
de este asunto. 

Proyecto 'sobre prOhibiCión de bf1D,eficiar 
hembras menores de cuatro a.ños y machos 
menores de 9 meseS de la especie bovina. 

Se entra a considerar en general el pro
y~cto del ;rubro y después (le la lectura del 
informp correspo:t;ldiente evacuado por la 
Comisión, de AgricuItul'la, se acuerda dejar 
pendiente la discusión por ser muy avanza
dá 1& hora. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 
_- .. ~':~!t·\J:'::.:~~~~A:~.~~~~ 

Se di6 cuent&:: 

1.0 De los siguientés Mensajes del Ejecu
tivo: 

Santiago, 26 de enero de 1945.- Pende 
de l'a consideración del Honorable Senado 
el. proyecto de ley del Ejecutivo sobre re
ajuste' de sueldos -del personal -de 1&.s Fuer-
zas Armadas. ' 

En uso de la facultad. qUe me confiere el 
artículo 46 de' la Constituei6nPolíti6'a del 

Estado, vengo en hacer presente 'a V. E. l&: 
urgencia en el despacho de dicho proyecto 
de lery. 

Saluda atentamente a V. E.-. J. A. Ríos 
M.- A. Oarrasco O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El fialleeimiento del Coronel de Ejército 

don .José M. Santa Cruz Errázuriz, ha de
jado vacantes en la PI&.nta de Oficiales de 
Armas del Ejército. . 

A fin de llenar la vacante correspondien
te 'al empleo de Coronel y dar cumplimiento 
alo prescrito en el inciso 7.0 del artículo 72 
de la Constitución Política de l&. República, 
cúmpleme solicitar vuestro acuerdo para 
conferir el eÍnple'o de Coron~l de Ejército, 
-a favor del Teniente Coronel don .Tulio 
Brownell Elkin, jefe que ha desempeñado 
C0rrectamente l'as funciones encomendadas 
por el Supremo Gobierno y P- juicio del Pre
sidente de lb. República, se ia hecho acree
dor al asc'enso cuyo aCU-:'.dO se solicita. 

El 'l'eniente Coronel señor Brownell, tie
ne 29 años, 8 meses y 25 días -de servicio en 
La Institución, contados hastJ,a el 29 de ene
ro de 1945. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 1.0' de febrero de 1945.- J. A. 
Ríos M.- A. Oarrasco O. 

Santiago, 29 de enero de 1945.- Tengo 
el honor de comunicar a V. E. que en uso 
de la f'acuItad ,que me confiere el artleulo 
57 de la Constitución Política de la Repú
blica, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que podrá ocuparse el H. Congreso Na
c'iol'l&.l en el actual perío-do de sesiones ex
traordinarias, el proyecto de ley que auto
riza It 'la Municipalidad de Florida (pro
vincia de Concepción), para contratar un 
empréstito. 

Saluda atentamente a V. E.-'- J. A. RfOl 
M.- A. Quintana Burgos. 

2.0 De los siguientes oficios de la B. Oá
mara de Diputados: 

Santiago, 24 de enero ,de 1945.- Con 
motivo del Mensaje, inf<;>rmes y demás an
tecedentes que tengo &. honra pasar a ma
nos de V. E., l'a Cámara de Diputados' ha. 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente -

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0.- ReemplázaSe el artículo 
1.0 de la ley N.o 6,,772, de 5 de diciembre de 

, , 
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1940" modificado pOi' el armenio' 1.0 de la 
ley N.o 7,452, de 24 de julio: d~ 1943, por el 
.,iguiante: 

Los sueldos M los Oficiales, emplehdos 
militares, navales y de aviación,. tropa- y 
gente de mar, de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, serán los que a continuación ~e 
expres!>n: 

.Designación Sueldo anual 

E,. GenE>.rales. de DiTIsión 
A. Vice·almirantes .. · .. .. 
FA. Generales del Aire .' 
)4J • Generales de Brig!>d1l. .. 
A.. Contraalmirante ...... . 
FA .. Comodoros ., .. ~. .. .. 
ID . Coroneles.. .. .. .. 
A. Capitane~ de Navío .... . 
FA. Comandante de. Grupo .. . 
E. Tenientes Coroneles .. .. 
A. Capitanes de Fragata .. . 
FA. Comandantes de Escuadri-

lla '" '" .. ' .. '" ". . 
E. Mayores ... " ....... . 
A. Oapitanes de Corbeta .. . 
FA. Capitanes de Bandada .. 
E. GapitllDes .. , '" .,. '" 
A. Tenientes 1.08 ... '" '" 
FA. Tenientes 1.os; Jefe de T&.-

ller '" '" ". '" ... -
E. Tenientes Auxiliares .. . 
..A. • Tenientes 2.0 Oficiales de 

Mar '" ... '" ., .... 
FA. Tenientes 2.os de la Rama 

Técniea Auxili'ar '" ... 
E. Tenientes con- 2 años en el 

grado ... ". '" '" " 
A. Tenientes 2.os con. 2 añoo 

en el grado ... '" ,.. '" 
FA. Tenientes 2;os con 2 'años 

en el grado ......... . 
E. Tenientes; Brigadier .. . 
A. Teniente-s 2.os; Suboficial 

M!>yor " ..... ". " ... 
FA. Tenientes 2.08;' Suboficial 

l\I(ayor ". '" ". '" . 
E. Subtenientes '" 
A. Subtenientes·... ... '" 
FA. Subtenientes '" .. , .•.. 
E. Sargentos 1.os ... '" ... 
A. Suboficiales... '" ". . 
FA. Suboficiales '. " ... . ... 

" E. Alféreces... ... . .. 
A. Guardiamarintas., ., ... 
FA. Alféreces ... ". ... '" 
E. Visesargentos 1.08 .. .. .. 
A. SRrgentos 1.os .. . 
.P.A. Sal"¡entos 1.os .... '" '" 

• 62.400' 
62.400 
62.400 
56.400 
56.400 
56.400 
50.400 
50.400 
50.400 
45.000 
45.600 

45.600 
37.200 
37.200 
37.200 
28.680 
~8.680 

28.680 
25.200 

25.200 

25.200 

\24.000 

24.000 

24.000 
18.600 

18.600 

18.600 
15.600 
15.600 
15.600 
14.400 
14.400 
14.400 
12.600 
12.600 
12.600 
12.'000 
12.000 
12.000 

E. Sargentos 2.os ... ". .,. 
A. Sr.rgentos 2.os '" '" '" 
FA. Sd.rgentos 2.08 ". '" .. 

E. Cabos 1.os ". ". ". .. 
A.· Cabos 1.os ... 
FA. Cabos 1.os '" ". '" ... 
E. Cabos 2.08 ". '" ". '" 
A. Cabos 2.08 .... ". ". .. 
FA. Oabos 2.os '" ". '" .. 
E. SoldadoS '",''' 
A. . Marineros ". '" ". .,. 
FA. Soldados '" '" ... . .. 
A. Grumetes' .... 
A . Aprendices...... '" .. 

11.100 
11.100 
ll.100 
10.560 
10.560 
olO.56Il 
10.200 
10.200 
10.200 

9.1100 
9.600 
9.1100 
4.800 
2.160 

Los sueldos indicad(}s anteriormf\'Q.te 
correslJ~n~le~ a los Oficiales de Armh8 y de 

·los ServIcIOs, a lOt', Empleados Militares, Na- . 
vales y de la A vi'ac-Íón ya la Tropa y Gen
t~ d~ Mar ~e Arm~ y de los Serv~eios, se
gl1~ la eqUIv&lenCla o· lIISimilación que (\''0-

rresponda, de acuerdo con las disp-osiei.ones 
legales que estén en vig~r" 

:A~ícul0 2.0- Pa!'a los efecti)S del <'um
pLmllento d<el 'Rl'tículo 1.0 letra e) , de la 
~ey N.o 7 .. ¡.4~2, de 24 de' julio de 1943, los 
tl.empos ID1nlmoS en los grados para los Ori
~Ial.es y en }as pl&.zas p8ira la tropa que 9 ___ 
mdlcan, sepan los siguientes: 
General de Brigada- (E)· Con

tr'aalminntes (A); Comodoro 
(FA) '" .......... oo. 1 &Ao 

Coronel ~E); Capitán de Navío 
(A); Comandante de G:rupo 
(FA) '" '" ....... oo .... 

Tenien~e Coronel (E); Capitán 
de Fragata (A) y COlD.8tnda-n
te de ESGuadriUa (FA) .. ., 

Capitán de Corbeta (A); Capitán 
de Band&da (FA) '" ". . .. 

Capitán (E) ... oo. ... '" oo' 

Tenientes 2.os Farmacéutico (A) 
Sargentos 1.0 (E) Y Suboficial 

2 añOll 

4 año. 
4 añ~ 
4·añ09 

(F~\) " ......... , '" ... 2 laños 
Viéesa:I'gento 1.0 (E) Y Sargento 

1.0 (FA) ...... oo. oo. ... 3 años 
Sargento 2.« (FA) '" '" .... .3 años 

L~ .dispuesto e~. el inciso" precedente no. 
modlflc!> los reqUIsitos exigidos para el as~ 
censo. por la ley N.o 7.161, de 20 de enero 
de 1942. "t,;;,. 'V,'.~--"',·"'""'~ ~ 
~~~ . 

ArtíClllo. 3.~ Los 01iciaJl1es, Trolp'a y 
Gente de Mar, de Armas y de los Servici08, 
lORo E~ple'ad.os Militares~ ~avales r de 
.A:vlaclOn. con carrera. lImItada, cu&.ndo 
cUllí'Pia el tiempo mínimo p81'sel gQCe del 
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sueldo superior exigido a. los Oficiales. y 
Tropa o Gente de Mar ,de Armas, de su mis
m'a equiVhlencia o asimilación, disfrutarán 
de los sueldos. sobresueldos, gratificaciones, 
asignaciones. viáticos y demás beneficios 
asignados /1, ·los grados o plazas lnmedi~ta-
mente superiores. .. I 

Artículo !l.()-,- Reemplázase el hrtículo 4.0 
de ~a Ley N.o 6,772. de ·5 de diciembre de 
1940, pOT el siguiente: 

"Los Brigadieres (E), los Suboficiales 
Mayores de filiación blanca. 'y Maestros .1\~a
yores de filiallión azul CA) y los SubofI.cIa
les Mayores (FA), que permhnezcan ClllCO 

&ños en el grado, gozarán (le u.n s~bresl!el
do del 20 por ciento. Al clJ.mphr dlflz anos, 
este sobresuelilo Se. aumentará a un 30 por 
ciento. 

Este sobresueldo se aplicará también a 
los Sargentos 2.os y pla7.f.ts equivalentes de 
las tres instituciones, que tengan el límite 
de su c'arrera fijada en dicha plaza. 

Estos sobresueldos formarán parte inte
gránte del sueldo y serán comput&.bles pa
ra todos los efectos legales. 

Artículo 5.0-- El personal de Maestranza 
de la Fuerza Aérea de Chile que tenga más 
de diez años de se~vicios en esa calidad, go
z&.rá de una gratificación, por este .concep
to, de un fO por ciento ~ohre el sueldo asig
nado al empleo respectIvo. 

Esta gl"atificación formará 'parte inte~ 
grante del sueldo para todos los efep.tos le
gales. 

Artículo 6.0- Suprímese en el 2.0 inciso 
de la letra e) del hrtículo 1.0 de la citada 
Ley N.o 7,452, la frase "personal de T'ro
pa, Gente de Mar", y agrégase al final de 

. este inciso lo siguiente.: 
"Para la trop&. y Gente de Mar esta asig

nación ¡será de $ 70 mensuales por carga 
de fami!ia' '. 

Artículo 7.0·-- Los' 00mand'antes en Jefe 
del Ejército, Armada y Fuerza Aére&., ten
drá,n una.gratificación de mando dR) lO por· 
ciento sobre sus sueldos, la que será com:
putable como sueldo para todos los p-fectos 
legales. 

Artícu.::'O 8.0- El personal que se índicá 
a c'ontiÍmación y que tenga un sueldo base 
anual de $ 18,600 o superior, tendrá dere
cho a gozar de una gratificación de orde-
nan~a en la siguiente forma: . 

Oficiales de Arm~s, de Intend~~c~a y Ad: 
ministración (EA) y (FA) Y OfICIales In
'genieros (F1A) , quince por ciento. 

Oficiales de los demás servicios de las 
tres Instituciones y Empleados ~ilitares, 
Navales y de Aviación, diez por ciento. 

f 

&>ta Igtratilficac.i6n ~ l~omplUtar¡á ~omo, 
sueldo 'para todos 108 efectos legales. 

El personal a que se refiere esta dispo
sición podTá optar entre esta gratificación 
o el ordenanza de casa,· mayordomo o coci
nero, de que actualmen'te· disfruta: 

La forma de efeC'tuar la opción se de
terminará en un reglamento e'special que 
dictará el Presidente de la República". 

Artículo 9.0.- Los ex pilotos a contrata, 
que actualmente pertenecen a la Planta de' 
Servicios; Especiales, ingresarán· al Escala
fón de los Ofi.ciales de Pilotaje con lOi~ 
mismos derechos y prerrogativas que éstos, 
ocupando, d-e acuerdo con su grado, los lu
gares a continuación de los actuales Pilotos. 
de Planta. 

La edad, para su retiro, de estos Ofi
ciales, será la que rige para los Oficiales 
de Mar". 

Artículo 10.0.- El personal que tenga a 
su cargo pago de haberes, tendrá una asig
nación mensual de $ 100 par,a pérdidas de" 
Caja. 

Artículo 11.- Los .subalféreces de las Es' 
cuelas Militar y de ~ viación, y lo,,! alum
nos del 5.0 año y Curso de Contadores de la 
Escuela Naval, tendrán un sueldo anual' 
equivale'nte al de la plaza de cabo 1.0; el 
que' será asignado a las respectivas Es
cuelas. 

Las Escuelas Militar, Naval y de Avia~ 
clón recibirán una asignación anual equi
~lalente al sueldo base del ·cabo 2.0, poI' 
cadete becado. 

Artículo 12. - Agrégallse comQ inciso!!! 
fmales del artículo 9.0 de la Ley N.o 6,772 
de 5 de diciembre de 1940, los siguientes: 

"Esta indlemnización será pagada antici;' 
padamente, pero estará sujeta a reintegrtl 
en caso de .que no concurra la circunstan
cia señalada en el inciso anterior. 

Se considerará como destinacÍóu la de
SIgnación a cursos de duración de no mer 

nos de 9 meses". . 
Artículo 13.~Los gastos de hospitalil'.:a 

ción, mediciuas, tratamientos, operaciones;. 
quirúrgica,,! y aparatos ortopédicos del pel> 
sonal de la Defensa Nacional, que haya 
sufrido accidente en actos reconocidos del 
servicio, o contraído enfermedad a conse~ 
cnencia del servicio, 'previa información su
maria correspondiente, serán de cargo fia 
cal. 

El tJersonal de la Defensa Nacional ten
dra derecho ar'goce de su sueldo íntegro 
en ,ca,so de enfermedad o accidente .ocu-
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Artículo 24. Deróganse los incissos 1.0 y 
2.0 del artreulo 15 del Decreto con Fuerza 
de Ley N.o 3,741, de 26 de Diciembre doe 
1927 v el artículo 15 del D.F.L. N.o 2,545, 
de 26 de Diciembre de 1927. y toda dispo
siciÓü que sea ,contraria a las de la presen-
te 1Jey. . 

Artículo 25. Substitúyese la escala pro
gresiva del impuesto glebal complementa
rio contenida en la letra b) doel artículo, 51 
de-' la Ley N.O 6,457, sobr~ impuesto a 18 
renta, por la fliguiente: 

"Las :rentas gue no ·excedan de veinticin
co mil p<'Bosest.arán exentas de este impu{'s
to <lomplementario. 

Sobre la parte de renta que exceda de 
.25 mil pesos y que no pase de CÍen mil pe
sos, cinco y medio por ciento j 

Cuatro mil ciento veinticinco pesos sobre 
las renta~ de' cien mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no paSen de ciento 
cincuenta mil p€tiOO, seis' por ciento, ade
más, flobre este exceso; 

Siete mil dento veinticinco pesos sobre 
las rentas de ciento cincuenta mil pesos, ,y 
'Po-r las que excedan de esta suma y no pa
!'len de doscientos mil pesos, ocho por ciento, 
ad1!más. sobre este exceso j 

Once mil ciento veinticinco pesos sobre 
fas rentas de doscientos mil pesos, y por las 
que excedan de Mta suma y no pasen de 
doscientos cincuenta mil pes06, diez por 
ciento, además, sobre este exceso; 

D:i<€teiséis mil ciento veinticinco pesos 8~
bre ,laS rentas de doscientos cincuenta mil 
p.eI3>OS, y por las q1lie excedan de ~ta suma 
.Y. 110 pasen de trescientos mil pesos cator-. , 
00 por elento, además, sobre esta exceso; 

Veintitrés mil ciento veinticinco pesos so
bre las rentas de trescientos mil pesos, y 
por las -que excedan de esta suma y no pa
sen d>e> quinientos mil pesoe, dieciocho por 
cient;(¡, además, sobre este excéSo; 

Cincuenta y nueve mil ciento veintieinM 
pooos 80bre las rentas d>t'> quinientos mil pe
sos, y Jl'O'l'" las que exeooan de CElta suma v 
no pasen de UÍl mill6n de pesos, veintid6¡r; 
por dento, además, Robl"e ;f'>ste exceso; 

Ciento' sesenta y nueve mil ciento vein
tleineo pesos, oobre las "entas de un millón 
df.l pe800, y por las quú exeedan de esta 
suma y no pasen de ,dos miUonE'f! de pestlfl 
veintiséis por ciento, además, 80bl-e éste ex~ 

llones de pesos; y por las que excedan de 
esta suma, treinta pOr ciento, ademAs, sobl"6 
el exceso". 

Artículo 26. Derógase la letrah) del ar 
tieulo 2.0 de la Ley N.o 7,750, de 6 de Ene
ro d.e. 1,944, y el i1\ciso final de dicho ar
tículo -2.0. 

Articulo 'no Agrégase a la letra c) del 
artículo 2.0 de] Decreto N.o 1,392, de 2 de 
Junio' de 1933, que fija el texto defmihvu 
de la IJey N.o 5,171, el siguioente inciso: 

"Sin perjuicio del impuesto' establecido en 
el inciso precedente, las entradas a paddook 
y a tribunas p1J.garán, además, a beneficio 
jíscaI,cinco pesos ,cada mía, y las de gale
ría, dos .p~os. 

Al cit&do artíCtllo 2.0 agrégase la siguien
te letra: 

d) Sin perjuicio de 106 impuestos esta
blecidos en -esta Ley, las entradas a las sa
las de juego del Casino de Viña del' Mar 

. pagarán, además, a beneficio fiscal, treinta 
y <Cinco pesos cada una.. 

Las entradas de favor no OOtarán. >6XentaB 
de este' impuesto". 

Agréglase a la citada Ley el siguient$ ar
tículo: 

"ArtíCUlo 22. Las infracciones alo dis
puesto en la letra d) d>e-l artículo 2.0, serán 
.sa.n<litOnadas con una multa de cineomil pe
sos, y serán de cargo del concesionario del 
Casino Municipal. 

Esta:s denuncias se ~Diitarán' breve y 
sumarIamente y hQJlrá acci6Jl popular para ~ 
ellas. 

El producto de estas multas seI'á a be
neficio fiscal. 

El Reglamento que dicte el Presidente de 
. la República determinará la forma en que 

debe aplicame y controtarse este impuesto" .. 
Artículo 28. La exenci6n de impuest08 

que ,est4b1ece el artículo 44 de ]a Ley' Ro 
6,811, cuyo texto definitivo se fijo por De
'6reto N.o 1,063, de 8 de 'abril de 1941, no 
.regirá respecto del tributo estable'CÍdo e;l el 
artíeu]o 7.0 del Décreto N.o 2,172 de 18 d'é 
ag~sto de 1943, q'Ue fija el texto de la Ley 
Robre Impuestos ala Jfiterfi8ción, a la Pro
rlucci6n y a la Cifra &l. Jos Negooi()S. 

Artículo 29. La pre~nte Ley COmenzará 
a regir desde el l.o de Bnero de 1945. 

ceso; Articulo 1.0 Los actuales Soldr.'dos 1.08 
Ou~troci(ilDt06 1"fJintinu~"e mil eiento "V'ein- y 2.08 de la Fuerza Aérea deberán comple
b~lMO pes08, sobre . las rentas de -d08 mi-tar uno y dos 8ÍÍ<lB en la plaza de Soldado, 
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respectiV'amente, para el ascenso a Cabo 2.0. 
Para loS! mismos oef~ctos, los a·ctualoesSol

dados 1.08 del Ejército deberán completar 
dos años. 

Artícu1l() 2.0 Autorizase al Presidente de 
la Repúblic'a para refundir en un solo tex
to toda¡¡' las disposiciones legales vigentes 
sobre sueldos, gratificaciones, asignaciones y 
emolumentos del personal dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacional". 

Di06 guarde a V. E.-Julio Barrenechf)8.. 
-G. Mlcmtt. PInto, Secretario. 

Santiago, 24 de enero dé 1945.- Con 
motivo del Mensaje, informe y demás an~' 
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien' prestar su aprobBlción al si
~niente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- LQ61 funcionarios y em
pleados. judiciales gozarán de los sueldos 
anualeSi que se indican: 
Ministros y Fiscal de la Cor-

te Suprema .......... $ 144,000.-
Ministros ,y !Fisca:les de las 

Cortes de Apelaciones; Re
latores y .Secretario de la 
Corte Suprema .. .. " .. 120,000.-

Jueces Letrados de Menor 
Onantía de .asiento de Cor
te de Apelaciones; Relato
res! y Secretarios de Cor-
tes de Apelaeiones .. ;. .. 108,000.-

Jueces Letradoo de Mayor 
Cuantía de capital de pro- , 
viooia y nejfensores. Pú
blieos ,de -Santiago y :Valpa-
raíso .. .. .. .. .. .. .. 90,000.--

.Juecefi, Letrados de Mayor 
, Cuantía de departamento... .81,000.-

.Jueees Letrados de Mayor 
<Juantía de Sa"{ltiago y Val
paraíso y Secret~ri.os de los 
.Juzgados de Letras de Ma
yor Cuantía de asiento de 
Corte de Apalaciones ... 72,()()(}I.-

'SOOTe'tarioo de los :JliZg8.dO'S. 
de Letras de Mayor Cuan
tía de cabecera. de provin-
da.. .. .. .. .. .. 60.000.-

,Tneea¡ Letrados de 'Menor 
. Oaantí&- de 'Viña del Mar, 

Temuco y Valdivia; Secre
tarios de los JU2'lg"ados de 
Letr'as .de ¡Mayor CuantÑs 
de departamento iY Secre
tarios de .los. Juzgados Ue 

Letras de Menor Cuantía 
de Santiago y Valp~raíso. 

Demás Jueces Letrados de 
Menor Cuantía .. .... .. 

Demás Secretarios de los Juz~ 
gados de Letras de Men~r 
Cuantía .. 

Archivero Judicial de San
tiago.. .. .. .. .. 

Oficial 1.0 de la 90rte Supre-
ma.. ", .. .. .. .. .. .. 

Oficiales 2.08 de la Corte Su
prema; Ofici.ales 1.os de 
las Cort~sde Apelaciones 
y Oficiales 1.08 Estadísti
<cos. de los mismos Tribu-
nales ...... " " .. " 

Oficiales 3.os de la OorteSu
prema. Secretario del Pre
sidente del mismo Tribl1-. 
nal; Oficiales 2.018 de llas 
Oortes de Apelaciones_; Se
cretario-A!bogado del Fis
cal <le la Corte Suprema; 
Bib¡liote-cario - EstadíStico 
de la Corte de Apelaciones 
de Santiago y Oficiales 1.08 

. de los Juzgados de Letras 
de MllJ"or Ouantía de 
asiento de Corte .. .. " . 

Oficiales 4.08 de la Corte Su
prema; Ofieiales 3.08 de las 
Cortes de Apelaciones y Ofi
ciales 2.08 de' los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuan
tía de asiento de Cortés .. " 

Oficiales 11.00 de las Oortes 
de Apelaciones; demás Ofi
ciales de los Fiseale.5 de es
tos mismos Tribunales;· Es
tadísti,co de la Corte de Ape
laciones de Olncepción; Ofi
ciales 3.os de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuan
tía de asiento de Corte y 
Oficiales 1.0 de los Juzga
dos de Letras de Mayor 
. Cuantía de capital de pro-
vincia " .. ....... . 

OIfi-eiales 4.06 d& los Juzg&-

:: 

54,000.-

48,000.-

42,000.-

18,000.-

72,OOO.~ 

66,000.-

54,000.-

48,000.
¡ 

42,000.-
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eiaJea l.os de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de dep'artamento, y Oficia.-' 
les 1.os de los Juzgados de Letras de Me
nor Cuantía de asiento de Corte; 

Quinta Oategoría.- Oficiales auxiliares 
dEl la Corte Suprema, Oficiales 3.08 d-e los 
.hrngadQS de Letras de Mayor Cuantía de 
et.pital de provincia, Oficialeil ~.os de los 
.Juzgados de Letras de Mayor, Cuantía de 
nep'artamento, Oficiales 2.os de los Juzga
dos de Letras de Menor Cuantía de asiento 
de Corte, Oficiales l,os de' los demás Juz
gados de Letras de Menor Cuantía, Oficia
les 3.os de los Juzgados de Letras de Ma.
yor Cuantíta de departamento, Oficial-ln
térprete de los Juzgados de ,Temuco y Ofi
ciales 2.08 de los demás Juzgados de Letras 
dp, Menor Cuantía: 
. rl) Suprímese en el inciso 2.0 del artículo 
313, la frase "ni con los Jueces Letrados de 
Menor {)uantía"; 

e) Agrégase en el artículo 314, después 
dEl Ita frase "Jueces de Letras de Mayor 
'Cuantía", la siguiente: "y de ,Menor Cm.n
tía"; 
f) Reemplázaseel artículo 340, por el si

guiente: . 
"El' Presidente de la República, puede 

conceder a fos jueces licencias por enfer-
medad en los siguientes casos: . 

1.0 Por pre6'Cripción de un facultatIvo. 
,. con el goce totaL del sueldo y otras remu 

neraciones, por el término de un mes; c?n el 
7!5 %' del sueldo y otras remuners,clOnes 
durante el segundo mee" y éon el 50 % 
durante el tercer mes. ,: 

2.0 Por c'ansas de enfermedad, con el goce 
total del sueldo y otras remuneraciones. 
durante el tiempo que aquella dure, siem
pre que el estado de salud compatible ~on 
el gervicio sea calificado como recupera" 
ble, 

La Comisión de Medicina Prev€ntiva re· 
solverá sobre la calidad de recuperable de] 
estado de salud del enferm.o y el tiempo 
necesario para la cura-cióil, de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley N.o 6,174, siempre que 
la liC'€ncia aconsejada fuere mayor de 30 
días o que se trate de ampliar una licencia 
anterior. 

D€ntro de cada año podrá concederse, 
también, a los jueces, 1icencias hasta por 
un mes por aSlmtoa particulares. El plazo 
d~ estas licenm,8s, sean ,continuas o interrum"' 
pida.<:. se entenderá. con relación al año en 
que se pida la licencia"; , 

g)' Substitúyerseel ineiso 3:0 del artículo 
501, por el siguiente: 

"Después de haber servido tres años en 
el cargo, se le cO'IlSiderará, para los efectos 
(le su ascenso, ~omo figurando en el Esca" 
lafón Judicial en la misma categoría que 
los Secretarioo de loo Juzgados de Letras de 
Mayor' Cuantía de asiento en ,Cortes de 
Apelaciones" ; 

h) Agrégase al inciso Lo de los artículos 
497 y 5D5, la palabra "feriados", doopuésde 
la palabra "lic<:'ncias"; -

i) Agrégase a continuación el N.o 5 de] 
artículo 523, modificado por la ley N.O 7,855, 
de 8 de septiern bre de 1944, el siguiente in
ciso: « 

"La obligilición establecida en el N.o 5 se 
entenderá cumplida por los postulantes que 
sean funcionarios o empleados del Poder 
Judicial o de los Tribunales del Trabajo, 
p@r d hecho de haber desempeñado sus fun
ciones durante 5 añoo" . 

j) Suprímese en el inciso 2.0 del artículo 
498, 'la frase final que dice: 

"y durarán sólo tres años en el 'ejercicio 
de sus funciones". 

Artículo S.o-Los derechos de los Defen
sores de Menores, Ausentes y Obras' Pías 
sé ,pagarán con un recargo de un 100 010 del 
actual arancel. 

Se exceptúan loo DefeIlBores de :Menores, 
Ausentes y Obras Pías cuyo mejorami€nto 
se consulta en esta ley. 

Artkulo 9,0- I,a .Tunt¡. de Servicios Ju
diciales,tlreada por el artículo 32 de la ley 
N.O 6,417, de 15 de so.ptiembre de 1939, ten
drá la facultad de designar a todo el per" 
sonal de estos Servicios i con independencia 
de toda otra autoridad. 

La Junta, con aprobación del Ministro de 
.Justicia, fijará y podrá modificar la planta 
del personal, el sueldo 'que le correspónda y 
la caución que deba prestar. 

El personal de empleados de la Junta de 
Servicios .Judiciales quedará incluídoen eJ 
régimen de previsión de, la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

La .Junta de Servicios Judiciales deberA 
rend,ir cuenta ante la Contraloría 'General 
de la Ré!púbIic.a de la inV'I'TSión de los fon
dos que administra, en la forma y plazos que 
ésta repartidón determine. 

A:rtículo 10.- La compatibilidad e incom
patibilidad de loo sueldos de los funcionarioc; 
y emplead'oo' judicial-e-s eon las pensiones de 
jubiláción, de retiro y de montepíos fisca
les, municipales o semifiscales, otorgadas 8' 

virtud Je leyes generales o ~eciales. ss 

• 



• 

-1160 SENADO DE CHILE 

regirá por las disposiciones, generales que 
rijan sobre la materia para el personal d~ 
4a Administración Civil del Estado. 

Artículo 11.~ Introdúcense las siguientes 
modificaciones en el artículo 7.0 del Decreto. 
~le Hacie'Ilda No. 400, de '27 de enero de 1943, 
que fija el texto de la. Ley de Timbres y Es
tampillas y Papel Sellado: 

ta) RE;lemplázase el N.o 60 por el siguiente: 
'~Ouentas, facturas, plánillas de venta, 

notas de débito u otros documentps seme
jantes distintos de los dados por los banc~ 
.en su giro bancario en el original, cuanIW 
el monto exceda de diez pesos y no pase 
de doscientos pesos, timbre fijo de cuarecta 
centavos'; de más de doscientos peSos y has
ta quinieJ?-tos pesos, timbre fijo de un peso: 
superiores a quinientos pesos y hasta un mil 
pesos, timbre fijo de dos pesos y además, un 
peso por cada mil pesos o fracción, que se 
agregará en estampillas.' . 

b) Reemplázase el Ro 164 por el siguien
te: 

"R~cibos de dinero distintos ile los dados 
JiClr los bancos en su giro bancario, y siempre 
.que no Se c.ontengan eIi títulos de obliga
eiones quoe hayan pagado impuesto, sup~
riores a diez pesos hasta doscientos pesos, 
cuarenta centavos; de más de dosciento~ 
pesos hasta quinentos pesos, un ,peso; S11-

lfflrioroes a quinientos pesos hasta un mil 
pesos, dos pesos, y superiores a un mil· pe-
1;Os, dos pesos y, además, un peso por cada. 
mil pesos o fracción. 

Artículo 12.- El mayor gasto que deman
de la aplicación de la presente ley, se car
gará. a los mayo;res ingresos que produzcan 
los aumentos de impuestos que se estable
een en el artículo 11 de esta misma ley . 

Artíeulo 13.- Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en _ el "Diario Ofi-¡ 
.oial" , , _ Ij~ ¡4; 

Artículos TranSitorios 

~rimero.-La Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, hará el descuento a 
.qm. tiene derecho según el artículo 14, letra 
e), del decreto N.o 1,340 bis, dé 6 de agosto 
de 1930, sobre la primera diferencia men
sual del sueldo de losfuncionariós y ein
pleados a que se refiere la presente ley, en 
cinco mensualidades iguales y sucesiva!'!. 
Segundo.~Dentro del pla~o de seis meses, 

Mntado desde la vigencia de esta ley, los 
actuales funcionarios y empleados judicia-

• 
les, a que Be refiere el artmulo 1.0, que ten
gan más d.e 30 años de ~ervicios judiciales 
o 35 de servicios públicos, tendrán derecho 
a iniciar su expediente de jubilaci6n oon el 
total del sueldo que se les asigna .en la pre
sente ley, siendo en este caso de cargo del 
Estado la diferencia quoe resulte entre el 
monto de la' jubilación 'así obtenida y el 
monto de lo que habrían obtenido liquida
das con relación al promedi~ de las remu
neráciones percibidas durante los últimos 36 
m-p,set'!. 

Teroero.-Los DefelllSores Públicos de S~n
tiago y ValparaÍso en actual servicio, go
zarán del 'sueldo, rallgoy categoría de Jue
ces de asiento d-E' Corte, de acuerdo con el 
artícufo 3,0 transitorio de la ley N.o 6,073, 
de !J dc sf'pÍiembre de 1937. , 

Cuarto.,--Lo dispuesto en la letra f) del 
artIcnlo 7.0 de la presente ley, sólo entrará 
en vIgenc:a cuando se produzCl1·1a vacante 
del ,cargo por promoción u otra causa de la 
persona q ne actualmente lo sirve. 

Quinto.- ;:;uprím'~,e el sueldo asignado al 
Archivero Judicial de Santiago cuando va'" 
que el' cargo respectivo. 

Sexw.-Los empleos a contrata de aseen:' 
soristas par~ el Palaéio de los Tribuñales de 
Santiago y Oficiales 3.os para los Ju:zgados 
doe Letras de. Mayor 'Cuantía de Rancagua, 
Los Andes y l..faipo, que figuran en-el Pre
supuesto en vigencia,pasarán a formar 
parte de la planta permanente del respee
tivo tribunal con los sueldos que esta lev 
fija a sus ,correspondientes categorías. L~s 
personas que actualmente desempeñen estos 
empleos continuarán en e-llos sin nooesidad 
de nuevo decreto de nombramiento". -

Dios' guarde a V. E.-S. Santa.ndn u Be
ITeTa ........ G. Montt Pinto; Secretario. 

Santiago, 31 de Enero de 1945.~Con mo
tivo de la Moción, informes y demás ante
cedentes qu'fl tengo a. honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Au~orízllS'e a la Municipali
dad de Angol para que, directamente o por 
medio de laemiBión de bonos, contrate nno 
o Tarios empréstitos que produzcan hasta 
la suma de tres millones doe pesos 
($ 3.000.000.) 
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.Si el empréstito se. contrata en bonos, _és
tos ganarán un interés no mayor del siete 
por ciento (7%) anual y una amortizacióJ1 
.acumulativa, también anual, no inferior a) 
uno por ciento (1 % ). Estos bonps no 
podrán eolocaroo en 'el ~ereado a un pre
(lio inferior v.l ochenta y .cin(>¡() por 'ciento' 
(85%) .de su valor nominal. 

Si el empréstito se .coloca dÍ1:~tamente, 
la Municipalidad de Angol podrá conveni:r 
un interés no .<:uperior al ocho por ciento 
(8% ) i Y Uf18. amortización amImulativa no 
inferior al dos por ci:ento (2%), ambos 
anuales. 

Artículo 2.C) Facúltase a la Caja Nacional 
.de Ahoroos ya la Corporaeión de Fomento 
de la Producción para tomar el empréstito 
~uya contratación' autoriza el articulo an
terior, para la cual -no regirán las dispo
'siciones restrietivas de sus respectivas Je
yes orgánicas. 

Artículo 3.() ,El producto del empréstito se . 
inv€'rtirá en la construcción de un edifieh 
1')ue conteIJJga las oficinas municipales ]t\
~ales com<ercillles y una sala di! espectácu
IOB. 

Artículo 4.0. Establécese. 'con <el exclusivo 
,Qbjeto de hacer el servIcio del empréstito 
autorizado por la presente ley, una contri
bución adicional d>e un un() por mil (10100) 
anual sobre el avalúo de los biene¡s raíeelll 
de la oomun81 de Angol. . 

Esta contribución adieional comenzará . a 
cobrarse desde la fecha que se contrate di
rectamente el empréstito o desde la fecha 
.-en que' se autorice la colocación de los bo
nolS, y regirá hasta la total colocación del 
mismo. 

Artículo 5.\0 En caso de 'que los recursos 
a que se rf'fiere el artículo anterior fuesen 
insuficientes o no se obtuvieren con la' opor
.tunidad debida. para la atención del servi
ció, la Municipalidad q,eberá completar la 
suma correspondiente con cualquiera clase 
de fondos de RUS rentas ordinarias. 

Si, por el ·contrario, hubiese excedente, 
destinará. éste, sin descuento alguno, a 
amortizaciones extraordinarias del emprés

. tito las que qU>eÜa autorizada para .efectuar 
siempre que Rehaga por cantidades DO in' 
feriores a cinco mil pesos. 

Articullo 6.0 El pago de intereses y &mor
tiza.ciones ordinárias y extraordinarias 10 
hará la Caja de Amortización de la Deuda 
Pública, para eUYQ efecto la Tesorería Pro
'Tiooial de Malleco, por intermedio de la 

Tesorería General de la República, pondrá 
oportunamente a dispOSIción de dicha (}a
ja los fondos necesarios pan cubrir dichoP 
pagos, sin ne-cesidad de decreto del Alcalde 
cuando éste no hay.l.\ sido dictado con la 
oportnnidád debida. 
. La¡ Caja de Amortización atenderá el pa

go de estos serviciós de acuerdo con las nor
mas establecidas por ella DaTa la Deuda 
Inb€rn.a. 

Artículo 7.0 lJa Municipalidad deberá con
sultar en su Presupuesto Anual, en la Par
tida de Ingresos Or4linarios, los recurs06l 
que destina esta ley al servi.cio del oemprés
tito; en la partida de Egresos Ordinari06,_ 
la cantidád a qu~ ascienda di'cho servicio 
por mtereses y amortizaciones ordinarios y 
extraordinarios; en los ingresos de la par
tida 'extraordinaria, los recursos que produz
ca la ,contratación del empréstito o la emi
sión de los bonos, en su caso, y, finalmoente, 
en la partida de Egresos Extraordinarios, 
la inversión autorizada. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá pu
blicar en la primera quincena del mes d.e 
Ene-ro de cada año, en un diario o periódico 
d~ la localidad o del departamento si en 
ésta no lo hubiel'le. un estado del servici~ 
del empréstito y de 138 sumas invertidas en 
el plan de obras autorizado en el artículo 
3.0 de la presente ley .. 

Artículo. 9.0 Esta ley roegirá desde la fe
cha de BU pubHcaci6n en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E.-S. Ba.ntandreu He
fl'era.-G. Montt Pinto, Secretario. 

. Santlago, 10. d~ Febrero de 1945.- Can ,,' 
motivo de la Moción, informe y demás an 
t.f:'cedentes, que tengo a honra pasar a ma
llOS de V. E., la Cámara de Diputados ha. 
tenido a bien prestar su aprobación al si· 
gui(}ntc 

Pl1oyecto de ley: 

Artículo 1.0 Autorizase a ia MunicipalI
dad de San Bernardo para que, indireétts:, 
mente, contrate uno o varios empréstitos 
que produzcan hasta la suma de dos millo-o 
nes seiseioe.ntos mil pesos ($ 2.600,000). 

La Municipalidad podrá convenir un in
terés no sliperior al ocho por ciento (8%) 
Y una amortización acumulativa no inferior 
al dos por ciento (2%), ambos anuales. 

Artíoulo2.0 Facúltase a la Caja Nacio' 
nalde Ahorros, a. las Cajas de PreviSiÓn :t 

, . 

( 
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a la Corporación de Fomoe:r:t~ d-e la Pro: 
ducción, para tomll:r el emprestJ,t~cuya oon 
tratación se autorIza por el ~t~culo ante .. 
rjor, para cuyo efecto no reglran las .dlS,. 
p,osigiones restrictivás de sus respecttvab 
l>€Jyes orgánica~. , 

Artículo 3.0 El producto del emprestIto 
se invertira en las SIguientes obras~ 

a) Construcción del Me:rcado 
Mnnicipal ..... : ..... $ 600.000,-, 

b} Constmeción de un edifi-
cio para Casa Consistorial 700.000.-

e) Para :pa.g$.' 'la exprQPia
ei6n dou t-erreno y ampliar 
el Teatro Muni~lpal ... ' 500,000,-

d) Para los servicios de .Al-
-cantarillado de la Comuna 500.000.-

e) Para pagar la expropia" 
ci6n de terrenos. qu e so 
destimu'án a C-eme-nterio, 
construc.ci6n de una pla" 
ZueJa para el mismo y pa
gar la expropiación de te
rrenos con motivo de .la 
pr~,lol1gaciól1 de la. A ve-
nida San M!~rtín .. .... •. 300.000.-

Artículo' 4.0 })eclá,ra,¡"e d'e utilidad púbH- ' 
ea y .a.utoríz.ase lá expropiación ,en favor de 
la Municipalidad de San Bernardo, de Jos 
si~uiente~ predios ubicados en la (lomuna: 

Para atendel' Jos fines que, señala la le
tra e) del articnlo 3.0' de es~a le!, la pro
piedaa ubicadaeu la calle Vlctona N.o ~6. 
Y 462, de] Ell.Jñor Galv~ril1o ·Galdames Sepul
ve·da cuya superficie aproximada alcanza 
a 525 mptrOf.1' cuadradotl, inscrita en el Cón
I!lervador d-e Bienes Raíces del Departamen
to d.e San Bernardo, Registro de Propieda
des correspondiente al año 1930, 'con el nú
mero 10;$9, fojag 612 vuelta, y <myos des
lindes son los siguientes: 

Al Norte, 'COn Emj]jano Pérezde la Paz; 
al Este, 'cOn calle Victoria; al Sur, con 
Toeatro Municipal y propiedad de don Her
nán Cortés Monroy, y al Oeste, con propie
dad de Pablo Vicente' García. 

2) Para atender los fin'es que -.añala la 
letra e) del mismo artículo Ro, dQ& retazos 
doS terreno, cuya individualización es la si
guiente: 

",) Uno, cuya superficie aproximada. ~ien 
de a 3.800. metros -cul:ldradOE¡ y que afecta 
a lag propiedades del Molino' Perrer Hnos., 
en 2.095 metros cuadrados, por una. parte 
y a las propiedades de doo. Luis hent., 

rg se 

en 365 metros cúadrados y de don Rodolfo 
Olivares, en 839,5 metros cuadr~OB, por 
otra. La inscripción de 1.os predIOS en el 
Oonservador de Bien_es Raíces del Departa. 
mento de San Bernardo, Registro. de. Pro
piedades respectivamente, es la slgmente: 
año 1926, N.o 900, fojas 475; año 1931. ~,o 
262 fojas 326, y año 1942, N.o 773f.()J8.S 
474 vuelta y sua ,desJjndes s~n: 

. Norte con calle Antonio Varas; Este, -con 
propied~d de don Luis Fuent~ y Fa.-re::.· 
Hnos.; Sur, concaUe San Jose,' y. Oeste, 
con propiedades 1:e don Rodolfo OlIvares y 
Ferrer Hnos. ' 

a) ,otro retazo de una superficie aproxi
'mada de 45.100 metros cuadrado$, ubicad9 
~n la chacra. La Lata, y que afecta a las 
propiedades de doña Marta EIguín de Vi
cuña y de la sucesion ·de don Nazario. EI
guín, inseritas en el Conservador de~lenes 
Raíces de San Bernardo, correspondIentes 
al año 1944, N.os 1916 y 220, respectiva
mente, a fojas :11284, vuelta, y 145 vuelta, y 
cuyos deslindes son: 

Predio de doña Marta Elguín de Vieuña: 
N-orte, sitio 6 ; Este, Canal OchagavÍa; Sur, 
Avenida Colón, y Oeste, Ferrocarril Urbano. 
Predio de la Sucési6n Naz·ario Elguín: Nor

tt), call>e Cementerio; hoy Balmaceda; Este, 
calle de] Cementerio de SaTh Bernardo y te
rrenos de don .Agustín Nazarío Elguín; S~r, 
terrenos del meD~ionado sefior N azario En
guín, y Óest~, COn la línea del ]'errocarril 
Central. ' 

Artícu.lo 5.0 Las expI'opiacionffi se lleva
t"án a cabo en conformidad a las disposi
ciones' consultadas para las expropiacíon-es. 
~xtraordinarias por el Título IV de la Ley 
Gen-eral de Urbanización y COlllStrucciones, 
IIprobado por Decreto con Fuerzl,l. de Ley 
N.o 345,' de 20 d.e. Mayo de 1931, debiendo 
eo:ri!!lid~rarse corno resu.eltas la expropiacio. 
fll'B el mismo día de la vigeneia de la pre.· 
:sonte le;,. 

Artículo 6.0 Con ·el s610 objoeto de st&!!.
del' el servicio del empréstito que se au{;o~ 
ri71l por el artículo 1.0 de ]a, presente ley,. 
establbe·ese un impuesto'\dicional de un uno 
por ciento anual (1%), sobre.el avalúo de 
los bienes raíces de la -comuna de San Ber
nardo contribuci6n que empezará a cobrar
ge d{'~de . que &e contraten el o los emprés
titos a que se refiere dicho artíeulo y.hasta 
(a totlll cancelación de los mismOlil. 

Artículo 7.0 En caso de que los rec~ 
~ que se refiere -el arJícu10 ánterior fuesen 
insu:ficenteso no se obtuvieren en la opor-
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tunidad debida para la atenci6n del servi
cio, la MUliieipalidad eompletará la suma 
n€-Cesaria (Jon cualquiera clase de 'fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Si, por el contrarÍ<l, hubiere excedente, 
éste llasará a formar parte de los ingresos 
ordinarios de la Municipalidad. 

ArtíeuJ¡o 8.0 El pago de interes€s y amor
tizaciones ordinarias lo hara la Caja: Autó
noma da Amortización de la Deuda Públi
va, para cuyo· efecto la Tesorería 'Comunal 
de Ban Bernardo, por intermedio de la Te
sOl'ería General de la República, pondrá 

. oportunamente a diflposición de dicha Caja 
los; fondos nooesarios para cubrir dichos 
pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde; 
en 061 caso ,de que aquél no haya sido dictado 
con la oportunidad debida. . 

La Oaja de Amortización aténderá al pa" 
gO' de €Sto s servÍcios de acuerdo -con las 
normas ,establecidas' pO'!' ella para la Deuda 
Interna. . 

Artículo 9.0 La Muuicipalidad deberá 
consultaren su Presupuesto Anual: -en la 
partida 'de ingr€'So Qminarias, los roo1l,l"'Sos 
que destina esta l~y al servicio del emprés
tito; en la partida de .egresos ordinarios, la 
eantidad a que asciende dicho servicio por 
jntereses y amortizaeiones ordinarias; en los 
ingr€'Sos de la partida extraordinaria, los re 
CUTf!OS qoo produzca la contrataeión del em- , 
pré!'Jtito y, finalmente, en la partld~ de 
f.'gresos e;ttraordinarios, el plan de inversión 
autoM2'ado. 

'Artículo 10. I.a Municipalidad deberá pu
blicar, en la primera quincena doel mes de 
enero de- cada: año, en un diario () periódico 
dE' la lo<!alidad, 'un estado del servicio del 
empréstito y de las sumas in~idas en el 
plan de obras consultado en el artículo 3.0. 

ArtíC'lllo 11. Esta ley regirá desde la fe
('ha de BU publicación en el '~Diario, Oficial". 

Dies guarde a V. E.--S. Santaridreu He
rrera.-R. .Astaburuaga, Prosecl'étano. 

&ntiaigo, ,30 de enero de 1945. Con mol)
tivo del Mensaje e informe que tengo a 
!honra pasar a manos de V, E., la Cámara 
d~ Diputados iha tenido a bien' prestar su 
aprobaeión al siguiente 

PNyécto • Ley 

"Artfmilo únd.ctoo.- OonClédese, -por!" gra
'cia, á doña Elvira Anguita Oontreras, ex 
~e&O:ta d,01 Lice<> de Niñas N.o 5 de 8an~ 

tiag-o, Ul),a pensi6n anual de veinticuatrc 
mil pesos ($ 24.000). 

EL g8E>to que significa la presente ley se 
i-mputaráal ítem de pensiones del Presu" 
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la feClba de su pu
blic8JCión en el "Diario Oficial".' 

Dios ¡gual'd~ a V. E. - S. 8a.n.tendreu He
rrera.- G. lYIontt Pinto, Seeretario. 

Santiago, 25 de enero d~ 1945. - Con mo
tivo del Mensaje e informe que tengo a bQn
ra pasar a menos de V. E., la Oámara de 
Diputados ha tenido a bien pros tal' su 
aproba~ión al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Abónánse, por gracia y 
para los. e~eetos de su jubI1&ción, en la Hoja 
de SerVICIOS del Profesor del Instituto Pe
dagógico, don Yolando Pino Saavedra, siete 
años que permaneció en el extranjero. 

Esta ley regirá desde III fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. - S. Salntandreu 
ReITera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 24 de enero de 1945.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en el rechazo de l'as modificaciones in
troducidas por el H. SenHdo al ltroye:cto de 
ley relativo a la ejecución de ~n plan ge- . 
neral de obrl!.s públicas. 

Lo que tengo a honra comunicar a Y. E 
en respuesta a vuestro oficio N.o 1,!O2, de 
23 de Enero del año en curso, . 

Devuelvo los antecedel1tes respectivos. 
Dios guarde -ª V. E. - S. Sa.ntandreu 

ReITera. - G. M'ontt Pinto. Secretario. 

Santiago, 25 d~ enero de 1945. - La Cá, 
mara de Diputados ha tenido a bien de3e
char las observaciones formuladas por S, E. 
el Presidente de la República al proyecto 
de ley sobre fomento de la pr~dlleción y 
consumo de la leche, y ha insistido en la 
aprobación de las disposiciones observadas. ' 

Las observaciones formuladas son las si-
guientes: ' -, 

A.rtfCl1l0 1.0 

Se ,substituye por el que se indica: 
"Artíeulo 1.0 Substitúyese el artículo 4.0 

del deéteto N.O 3,607, de 3 de oetubre de 
1942, que' fija el texto de la ley sobre im
puesto a las eepeciali'dades farmacéuticas, 
artículos de tocador y bebidas analcohóli. 
cas, por el siguiente: . . 
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Artículo 4.0 Sobre las aguas ,minerales o 

mineralizadas y, en general, sobre las 'bebi
das analcohólicas que se expendan en enva
ses cerrados' y que no sean jarabes conúen
tr'ados; se pagará un impuesto de trei:nt'a 
centavos por unidad cuando el precio de 
venta al consumidor no exeeda de cinco pe
sos. Sobr'e las de mayor precio se pagm'á 
un peso". . 

Artículo 3.0 

Se agrega el siguiente inciso final: 
"El plan' de fomento lechero y de inver

"ión de los. recursos que dispone esta ley, 
deberán ser aprobados por decreto supre· 
mo" . 

Lo que tengo a honra t'omunicar a V. E. 
Aocmpaño los antec~dentes respectivos. 

,I)los guarde a V. E. - S. Sruntandreu 
Herrera. - G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 31 de enero de 1945. - La Cá
,mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las observaciones formuládas por S. E. 
el Presi'dente de la República, al proyecto 
de ley que lo autoriza para invertir fondos 
en auxilio de las víctimas de la catástrofe 
de Sewell; observaciones que consisten en 
reemplazar, en el artículo 2.0 las palabras 
"d{JI presente año" por estas otras: "dél 
año 1944". 

Lo que tengo a honra f'omunicar a V. E. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .. - S. Santandreu 

Berrera. - G. M,ontt Pinto, Secretario. 

Santiag'o, 31 de enero de 1945. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos términos en que 'lo hizo 
el H. Senado, el proyecto de ley que hace 
extensivos los beneficios de las leyes nÚjme
ros 6,341 y 7,571, sobre reajuste de pensio
nes al persona] de la EJüpresa de los F,,
rrocarriles del Estado, a los empleados da 
la. misma Empresa que hayan sido Jubi:a
dos en otras reparticiones públicas. 

I/o que tengo a honra eomunicar a V. E 
en respuesta. a vuestro oficio N.o 504, de 5 
de septiembre de 1944. . 

Devuelvo los -antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E.. - S. Santandreu 

Herrera.- L. Astaburuaga, Prosecretario. 

SantiaO'o 30 de enero de 1945. -La Cá
mara de "'Ui'putados ha tenido a bien apro
bar las modificaeÍones introducidas por el 
H.Senado al proyecto de ley que declara 
de ut.ilidad pú'Qlica y autoriza la exprop,ia
ci&n de unos terrenos ubie:ados en la comu-

na de eonehalí~ 60n el objeto de destinar
los a la construcción' de un campo de de
portes. 

1jo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio Ro 1,222, de 

'fecha 25 del mes en curso. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Diós guarde. a V. E. - S. Sa.ntandreu 

Herrera. - G. -Montt Pinto, Secretario. 

3.0- De los siguientes informes de Oomi
siones 

_ De la Ooiirisión de Constitución, Legislación 
y Justicia acerca del proyecto que aumenta 
los sueldos del personal del Poder Judicial 

Honorable Senado: 

Vuestra, Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia tiene el honór de infor-· 
maros acerca del proyecto de ley, iniciado 
en un Mensaje del Ejecutivo y aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, que 
aumenta los sueldos de que disfruta el 
personal del Poder Judicial. 

El Mensaje de nuestra referencia expre
sa en su exposición de motivos, justificando 
la aprobación de esta iniciativa de ley: "El 
Magistrado no debe ver entrabada su ac~ 
ción por 'preocup'aciones personales de or
den económico. Aún más, su remuneración 
debe ser suficiente para atender aquellas 
necesidades propias de la dignidad y el ran
go de" su elevado cargo; Sin _embargo, lejos 
está, la realidad de responder a estos de
/leos y la remuneración de los funcionarios 
judiciales ';se ha visto disminuíd)aen su: 
valor real por el aumento que ha experi
mentado el costo de la vida en los cinco 
años que median desde la última ley que 
los benefició". 

Vuestra .comisión está de acuerdo con 
estos con~eptos éxpresados por el Ejecu' 
tivo en su Mensaje y cree que hay un in
terés público indiscutible en que las, re
muneraciones de que. goza el personal del 
Poder Judiciál sean suficientes y compati
bles con la labor social que desempeñan. 
De otro modo, ocurrirá lo que ya ha ocu
rrido y está ocurriendo: Los. profésionales 
máls ,coIÍlpetent~s .e (i.·dóneos ,se abl.stienerl 
die "ingresar a la Carrera Judicial, ,desinte
rés que ha llegado e'll algunos casos al ex
tremo de hacer necesario el nombramiento 
de personas. sin título de abogado 'para que 
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desempeñen cargos que deben ser servidos 
por éstos." 

El proyecto tiene, pues, por objeto ele~ 
var las remuneraciones de que goza el per~ 
Ilonal del Poder Judicial y está concebido 
sobre la base de suprimir los quinquenios 
a que tienen derecho estos funcionarios, fi
jándoles un sueldo que, en realidad, le re
EmIta un poco mayor del de que disfruta
ban más la asignación por quinquenios que 
se suprime. Este procedimiento tiene, Itde
más, la ventaja de que abrirá carrera a los 
elementos más jóvenes de la Magistratura, ya 
que esos quinquenios no se consideran pa-

. ra íos efectos de la jubilación, lo que ha 
imposibilitado a muchos de los funciona
rio.s que tienen largos afios de servicios 
para acogerse al retiro a que serían acree
dores, ya que esto les significaría la pérdida 
die una parte considerable de sus remune
raciones. 

El "proyecto de nuestra consideración ÍIu
porta un gasto que asciende aproximada
mente a $ "15,000,000, que se financia ele
vando al doble el impuesto que pagan las 
facturas y los recib.os a que se refieren los 
números 60 y 164 del artículo 7.0 del Decreto 
9-e1 Ministerio de Hacienda N.o 400, de 27 
de enero de 1943, que fija el texto de la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel Se
llado. 

La iniciativa de la ley en trámite, COll' 

sidera, tamb1én, la situación de los De
fensores de Menores, Ausentes" v Obras 
Pías, que son remunerados por ~l sistema 
de derechos y que nó han recibido aumento 
en sus aranceles desde hace muchos años. 
El artículo 8.6 del.proyectó dispone que los 
"derechos de estos funcionarios se pagarán 
con un recargo de 100 010 sobre el actual 
arancel exceptuados los Defensores Pú
blicos de Santi~go y Valparaí~o, cuya re
muneración se considera en la ley en es
tudio expresamente por estar asiinilados a 
los Jueces Letrados de Mayor Cuantía de 
asiento de Corte según la disposición del 
artículo 3.0 transitorio. 

El proyecto en informe consulta, también, 
al'gunas modificaciones al Código Orgáni
co de Tribunales que no se' comentan en 
en este informe "porque la sola lectura de 
las disposiciones respectivas basta para 
comprender su alcance. 

Entre los artículos transitorios del pro' 
yecto merece una mehción especial el se~ 
gundo~' el cual, dispone que dentro del pla-

zo "de seis meses, contado desde la vigencia 
de esta ley, los actuales funcionarios y em·· 
ploodos judiciales que tengan más. de 30 
años ile servicios judiciales o 35 de servr 
cios • públicos, tendrán derecho a iniciar su 
expedúentede jubilación con el total del 
sueldo que se les asigna en la presente ley, 
siendo en este caso de cargo del Estado la 
diferencia que resulte entre el mon~o de la 
jubilación así obtenida y el monto de l() 
que habrían obtenido liquidadas con reIa
ciónal promedio de las remunraciones pero 
~cibidas durante los últimos 36 nieses,dis
posición de excepción y que no se justifi
ca ,en concepto del H. Senador señor Wal
ker y que la Comi«ión ha acordado dejar 
al criterio de la Sala. 

Vuestra Comisión ha a"probado el proyec
to con pequeñas modificaciones, entre las 
cuales conviene señalar las siguientes: 

Ha sup~imido el número primero de la 
letra f) del artículo 7.0 del proyecto, que 
establece que el Presidente de la Repúbli+ 
ca puede conceder a los Jueces licencias 
por enfermedad por simple prescripción de 
un facultativo cualqniera con el goce total 
del sueldo el "primer mes, el 75 010' el se
gundo y el 50 010 el tercero, disposición que- " 
le ha parecido innecesaria e inconveniente 
si se considera que el número segundo de 
esa misma letra f) faculta al Presidente de 
la República para otorgar licencias po]" 
causas de enfermeda<l... a estos funCIOnarIOS. 
con el goce total del sueldo y otras remu
neraciones, durante todo el tiem"po que 
aquella dure siempre que el estado de .sa
lud delel'lfermo, compatible COn el servi
cio, sea calificado como recuperable por la 
Comisión de Medicina Preventiva, la cual 
resolverá de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley N.o 6.174. Ha tenido. además, presente 
la 'circunstancia de que la misma d,isposi
ción faculta al Presidente de la República
para conceruer licencias a los Jueces hasta 
por un mes por asuntos particulares, li
cenciasque, vuestra Comisión se ha encar
gadode dejar en claro, serán sin goce de 
sueldo. 

Ha suprimido, también, por parecerle in
conveniente, vuestra Comisión, la letra j) del 
artículo 7.0 d<el proyecto "que, modificand() 
el artículo 458 del C6digo Orgánico de Tri
bunales, pe:r:sigue suprimir la limitación a 
tres años que para el ejercicio de las fun
ciones de los Oficiales auxiliares de la Cor-. 
te Suprema,' establece aquella disposición .. 
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Vuestra Comisión os recuerda, al efecto, 
que el propósito con que se crearon estos 
cargos de oficiales auxiliares en la (Jorle 
Suprema, que de aeuerdo con la ley deben 
.ser servidlos por postulantes al títuló de 
abogado 'que hayan cursado cuarto año de 
Derecho, no rué el de crear un empleo pú
blico más, si lÍo el de permitir un aprendi
zaje concienzudo y beneficioso para los fu
turos profésionales. 

,Las demás modificaeiones que vuestra 
Comisión os aconseja introducir en_ el pro
yecto, son de menor importancia y se com
prenden fácilmente. con su sola lectura. 

En mérfto de las Mnsideraciones que 
preceden, esta Comisión'de Constitución, Le
gislación y' Justicia os recomienda prestar 
vuestra aprobación al proyecto .de ley de 
que, se trata, Con la.s siguientes modifica
ciones: 

Artículo 4.0 

Se reemplazan las palabras "se refiere" 
por "se refieren". 

Articulo "1.0 

La letra f), die este articulo se sustituye 
por la siguiente: 

"Letra f) Reemplázase el artículo 340 por 
el siguiente: 

"El Presidente de la República puede 
, conceder a los Jueces licencias por causa 
de enfermedad, con el goce total del ~ueldf) 
y otras' remuneraciones, durante el tlem!>o 
que aquella dure, siempre que el estadio. ~e 
salud compatible con el servicio sea cahf'r 
cadó como recuperable. 

La Comisión de Medicina Preventiva re
Mlverá sobre la calidad de recuperable del 
estado de salud del enfermo y el tiempo ne
cesario para la euración, de, acuer~o con 
lo dispuesto ~n la ley N.o 6,174, SIempre 
que la licenciá aconsejada fuere. mayor ~e 
30 días o que se trate de amplIar una h
eencia anterior. 

Dentro de eada afio 'pocká concederse, 
también a los Jueees, licencias hasta por , .. . 
un mes por asuntos partIculares, sm goce 
de sueldo. 

El plazo de estas licencilts, sean conti
nuas o interrumpidas, se enten(}erá con 
relación al 'año en que .se pi,1a la licencia". 

A eontinuación ha consultado la siguiente 
. disposi-ción comó letra g). 

"Letra g) Derógase el artículo 341 y él 

inciso segundo del artículo 346 del Códi
go ,Orgánico de Tribunales'!. 

Las letras g), h) e i), ,han pasado a ser 
letras h), i) y j), respectivamente. 

La letra j) del proyecto se ha suprimido . 

Artículo 11 

Ha reemplazado las palabras: " ... del De
ereto de Hacienda ", por estas otras: " ... del 
Decretos del Ministerio, de Hacienda' '. 

Artículos transitorios 

Articulo 2.0 

La resolución respecto de este artículo 
vuestra Comisión la deja entregada al cri' 
terio de la Sala. 

Artículo 4.0 

Como consecuencia de una de las modifi
~aciones anteriores, se sustituye la referen 
cia ,de este artículo a la letra g) por igual 
referencia a la letra h). 

Sala' de la Comisión, .a 25 die enero de 
1945. 
~al Oruzat ,0.- Ferna.ndo 'A1essa.n

dri y Horacio Walk:er. - E.artÚZ8.r E., 
Secretario. ' 

Acordado en sesión de esta misma feeha 
{Jon asistencia de los señores Cruzat (Presi
dente), Alessandri y Walker. ! 

Informe de la Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de ley que declara de uti
lidad ~ública y autoriza a la Junta de Be
neficenqia q,e Ancud para. expropiar un te-

rreno en esa. ciudad 

Honorable Senado: 

Vuesfra Oomisión de Gobierno ha estu
diado un proy~cto d~ ley, remitido por 'la 
H~ Cámara de Diputados, que declara de 
utilidad pública y autoriza a la' Junta de 
Benefice~cia de Ancud para expropiar unos 
terrenos en esa ·ciudad para construir en 
ellos el Hospital de Ancud. 

Los terrenos tienen: una superficie de 
18'.875 metro¡; cuadrados, pertenecen a. la 
sucesión del señor Vicente' Alvarado, y se 
encuentran a cinco cuadras de la Plaza de 
Armas de Ancud, lugar muy apropiado pa
ra lacollstrucción del Hospit!i1 'que se pro
yecta y que es de url!ente necesidad en la 
ciudad. 
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El edificio que ocupaba anteriormente el . 
lIospital de Ancul, que era de construcción 
:ligera, se quem6 hace cuatro auos, y desde 
'entonces se han hecho gestiones para la ad" 
'quisición de los terrenos necesarios para la 
cConstruccÍ.ón del nuevo hospital, ya Iqne la 
,propiedad en que estaba llbicado no sirve 
para el objeto' por encontrarse a más de nos 
~ilómetros de la ciudad, sie~do difícil su 
aCéeso en el invierno. 

Los. terrenos que se expropiarán y cuya 
declaración de utilidad pública se decla
ira por la presente Jey pertenecen a la suce
,-si.6n de don Vicente ~'llvarado, que se en" 
"Cuentra indivisa, habiendó algunas dificul
liades para llegar a acuerdo entre los he
rederos y no estando tampoco bien saneados 
los títulos, dificultades que por el proyecto 
se zanjarían. 
, Por estas considera,ciones, y siendo de 

manifiesta necesidad la construcción del 
Hospital de Ancud, en la cual la Beneficen
cia invertirá más de 3, millones de pesos, la 
'Comisión estima qu,e debe aceptarse el pro" 
yecto, y os propone s~ aproqa,ci~n en los 
mismos términos en que vi,ene formulado. 

Sala de la Comisión; a 24 de enerfl de 1945, 
Acordado en sesión de fecha 23 del pre

iSente, con aSIstencia de los señore~: l\lartí~ 
'lleZ don Carlos Albert.o (Presidente), Co
rrea don lnises, Martínez Montt don Julio 
y Ossa don ManueL 

Carlos Alberto Marb'Ínez.- Julio Martínez 
:Montt.- UliSes ~rrea.~ }I. Hevia, Secre
tario .. 

'Informe de lllo. Comisión de Gobierno ¡oecaí
do en el proyecto de ley que autoriza la 
transferencia de un terreno fiscal en La. Hi· 

'perilla, a la Oaja de la Habitación Popular , 

Honorable Senado: 

Vnestra Comisión de Gobjerno haestu
-diado un proyecto de ley, remitido por la H. 
'Cáma.ra de Diputados, que autoriza al Pro
flidente de la República para transferir gra
,tuitamente a la Caja de la Habitación Po· 
pular un terreno de propiedad fis()al ubica
da a, orillas del -camino a Concón, en el lu
gar denominado La Higuerilla. 

El terreno tiene una sltPerficie de diez 
mil metros cuadrados y está inscrito a favor 
del Fisco a fojas 168 número 169 del Re-' 
gistro de Propicdll.des de IJimache del 

caDO 1902. 
De acuerdo con el artículo 2.0 del pro-, 

yecto la. transferencia se efectúa con el ob
jeto de que la Caja de la Habitación Popular 
eonstruya en d~cho terreno casas habitación 
para los pescadores, y en conformidad al 
artículo 3.0, la Caja de la Habitaci&n trans
ferirá gratuitamente los terrenos a los pes
cadores, pudiéndoles S'ólo cobrar el valor de 
lo edificado. 

,Como el proyecto persigue." la realización 
de una obra de bienestar social, qae bene
ficiará a numerosos pescad'ores de la zona, !a 
Comisión cree que debe ser aceptado, 'y os 

,propone 8U aprobación en los mismos tér
minos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de enero de 1945. 
Acordado en sesión de fecha 2,3 del pre

sente, con asisteneia de los ,señores: Martí
nez don Ca1'los Alberto (Presidente), Co
rrea don Ulises, Martmez Montt don J ulío y 
O.ssa don Manuel. 

Carlos' Alberto :Ma.rtínez.- Julio Martí
nez Montt.- UlisesOorrea..- H. Heviá, se
cretario. 

Inf()ll'ID.e de la Oomisión de Gobierno r~ 
do en el proyecto de ley que transf'ie~e el 
dominl!o de unos terrenos fiscaJ.es ubicados 
en Santia.go' al HospitaJ. lSe.n Juan de Dios 

'Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estu" 
diado un proyectod_e ley, remitido por la 
H. Cámara de Dipptados, que transfi.ere a 
título gratuito a'l Hospital San Juan de . 
Dios de Santiago, el dominio de los terre:
nos que el Fisco posee en la calle San Fran
cisco, sin número, de la ciudad de Santia
go. 
'Los terrenos. que el Fisco posee en la ~a

líe San Francisco fueron adquiridos por él 
en el año 1874~ con el objeto de ampliar la 
Escuela de Medicina, que en aquel entonces 
funcionaba anexa al Hospital San Juan de 
Dios, y se encuentran in§critos a fojas 37 
bajo el número 55 del Oonservador qe Bie
nes Raíces correspondiente al año 1899. 

Conio en el transcurso de los años fue
ron adJquiridos para el Hospital San Juan de 
Dios diversos terrenos, en la actualidad no e;;; 
posible estableier con precisión la ubicación 
y superficie de los obtenidos por el Fisco 
en el aúo 1874; por lo que, para regularizat: 
esta situación, y de acuerdo con lo infor
mado por la Oficina de Bienes del Ministe
rio de Tieras y Colonización, por el proyec
to en informe se' transfieren al Hospital·, 
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San Juan de Dios, actual propietario de lo!! 
terrenos adyacentes. 

LI.\ Comisión estima que debe aceptarse 
el proyecto, y os propone su probación en 
los mismos términos ,en que viene formu
lado. ' 

Sala de la Comisión, a 23 de enero de 1945. 
Acordado en 5esi6n de feeha de hoy, 

con asistencia de 'los señores: Martínez don 
Carlos Alberto (Presidente), Correa don 
Ulises, Martínez Montt don Julio y Ossa 
don Manuel. ' 
, 03.l'loSl Alberto Ma.rtínez.--'- mises Oorrea, 

- Manuel Ossa -C.- JuUo Martíney, Montt: 
- H. Hem, secretario. -

\ Informe de la Comisión de Gobierno recaído 
en el proyecto de ley que autoriza. a la Mu

nieipalidad de Aysén para contratar un 
'empré~tito. 

Honorable Senado: 

Vuestr~ Comisión de Gobierno hla estu
diado un proyecto de ley, remitidó por la 
H. Cámara ,de Diputados, ,que autoriza a 'la 
Municipalidad de Aysén para contratar un 
empréstito ,hasta por la cantidad de 
'$ 1.250,000. ' 

El proyecto establece que el empréstito 
puede contratarse en bono,sal interés del 
7% anu'al y con ,una amortizac'ión acumula
tiva también aimal no inferior al 1%, no 
pudiendo colocarse estos bonos a un precio 
inferior al 85% de su valor nominal; o di
rectamente, a un interés no mayor lal 8% 
con unft amortización no inferi,oI' al' 2% 
anual. 

En el primer caso el servicio del emprés
tito representaría como máximo $ 115,000 
anuales, y en el segundo, $ 125,000 'anua
les. ' 

El producto del empréstito se invertiría, 
de acuerdo con el artículo 3.0 del proyec
to, en diver~as obrfts públicas que son de 
nec'esidad en la Comuna de ,Aysén. 
'Las disposiciones del proyecto SOn las 'co

rrientes en los de esta naturaleza, ,conexcep
ción ds las contenidas en el artículo 4.0 
que pftra financiar' el Servicio del emprés
tito e~tablece diversos impuestos. 

La Comisión está de acuerdo cOn la nece
sidad de llevar 'a cabo las obras que en el ' 
proyecto se determinan, c'omo asimismo, con 
la ae autorizar a la Municipalidad de Ay
sé'n pará contratar el empréstito por la su
ma indicada, para llevarlas h efecto, y en 

,consecuencia, os propone la aceptación del 
proyecto en esta parte. Al mismo tiempo 
estima que el estudio del artículo 4,0, que 

se refiere a los recursos para el servicio del 
empréstito, debe ser encomendado a la Co
misión de Haciend'6., a la cual os propone su 
envío para estos fines. 

SElla de la Comisión, a 24, de enero de 
1945. 

. Acordado en sesión de fecha 23 del pre:
-sente, con asistencia de los señores: Martí
nez don Carlos Alberto (Presidente), Co
rrea don Ulises, M'artínez Montt don Julio, 
y OSS8. don Manuel. 

Carlos AlbEl'rto lVIartínez.- Ulises Correa. 
ManuelOssa C.- Julio Ma.rtínez M.-· 

H. He,vía,. Secretario. . 

DEBATE· 
Se abrió la sesión a las 11 horas, 13 m!i

nutos, con la presencia en la Sala, de 12 se
ñones Selnadores. 

El señor Urrejola (Presidente).' - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 39. a, en 23 de enero, 
aprobada. El acta de la sesión 40. a, en 24 
de enero,.,gueda a dispot',icÍón de Jos señores, 
Senadores. 

Se va á dar cuenta de los asuntos que' 
han lleglÍ:do a la Secretaría. , 

'El señor Secretario da lectura 'a la Cuenta 

SUSPENSION DE SESIONES Y TROO~ 
TACION DE PROYECTOS PENDIENTES: 
MODIFICACION DE LA LEY DE ALCO

HOLES Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 

El señor Urrejola (Presidente).-En el 
Orden del Día, correspcnde ocuparse del 
proyecto de ley sobre aumento de sueldos 
al personal de las Fuerzas Armadas. 

El señor Correa. - i Me permite, señor
Presidente? 

El señor Urrejob (Presidente).- Con el 
asentimiento de la Sala, pue,de hacer uso de 
la pa la.bra' Su Señoría. 

El señor Correa.~ Solamente deseo for
mular una pregunta. En sesión pasada, el 
Honorable Senado acordó suspender sus se
siones, y autorizó al mismo tiempo 'a 11a 
Mesa para citar a sesiones cada vez qne 
hubiera un' proyecto de ley en situación tic 
ser tratado. Pues bien, en la última sesión 
quedó pendiente. un proyecto de sumo in
terés para los pequeños J)¡'oductores ·de vh!O 

. del país, que se refiere a las cooperativas vi-
tivinícolas. 

Aunque este proyecto quedó en situación 
de ser tratado en la p!'óxima sesión que, 

I 
I 
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celebrara esta Honorable Corporación, llO 

véo que haya sido incluido en la citación. 
en la que sólo se han colocado algunos pro
yectos de mejoramiento' econ6mic'0 a de
terminadas reparticiones 

, El señor Urrejola (Pnsidente). - Debo 
hacer presente a Su ,Señoría que sobre es\~ 
proyecto se produjo ~m.~ate al votar acer
ea de su envío a Com~SlOn. el que debe ser 
dirimido. de acuerdo con el Reglamento, en 
I1ná sesión con Incidentes. 
. El señor' Corr~a.-Entiendo que eso po

dría hacerse en la -sesión de 4 a 7 de estn 
tarde. 

El señor Azócar.-Creo que el Senado no 
tiene atribueiones para acordar la suspen.
sión de sus sesiones, de modo que pido qt:;~ 
esta Corporación continúe sesionando hasta 
que et' Presidente de la República, de ac~er
do con los poderes que le da la ConstIt.~r 
ci6n, acuerde dar por terminada la actual 
I~egislatura Extraordinaria, 

El señor Urrejola. (Pn><Jidente).- Su Se" 
ñoría recordará que el acuerdo de suspen
der las sesiones fué adoptado por el Honc-

. rabIe Senado. . 
El señor AzÓca.r.- En contra de mi op;' 

nión. 
El señor Urrejola (Presidente). - En 

efecto, Honorable Senadc,r. Si ahcra el Ho
norable Senado acordare otra cosa, la Mesa 
no vacilaría en cumplir sus deseos . 

El señor Azóca.r.-No. es el Senado el qUI~ 
tiene que reso.lver, s~no. la Mesa, que no. 
puede aceptar un acuerde inconstituciona1. 

El seño.r Correa.-EI proyecto a que mc 
refiero podría ser tratado esta tarde, en ]a 
sesión de 4 a 7, que es o.rdinaria 

El señor Errázuriz.- El acuerdo de sus
pender las sesiones fué adoptado después ~¿> 
eono.cer la opinión Ullánime de los Conn
tés., 

El señor Azócar.-No, señor Senador 
El señor Errázuriz.~Fué un acuerdo (~(' 

todos lo.~, 'Comités, 'que aco.gió el Senado, de 
modo que hay que respetarlo. 

El señor Urrejola (Presidente).-En todc 
caso la Mesa cumplió un acuerdo. de la ma
yo.rí~ del Honorable Senado, con el voto 
en contra del Honorable señor Azócar. ~j 
el Honorable Senado no acuerd3; otra COS1:'., 

la Mesa ten'drá . que seguir cumpliendo el 
acuerdo anterior. 

Por otro lado, la presente sesión ,es espn-
0ial y tiene un objeto determinado. Cre,), 
por 1'0 tanto, que el pr~yecto a que alllClr 
el Honorable señor Corren puede ser trata
do en otra oportunidad, sobre todo si 10.,8 

s . Wr2r t 

Comités así lo proponen.' . 
El señor Oorrea.-Yo me atengo a lo que 

resuelva la Mesa, señor Presidente. Sólo .he 
querido dejar establecido el hecho de que 
se posponga la discusión de u~ .proyec!o de 
ley importantísimo, que benefiCia ~ mas de-
219 mil pequeños productores de VInO .•• 

El- señor Urrejola. (Presidente). - CrtO 
que los Comités tomarán un acuerdo en et!ltJ~ 
sentido, Honorable Senado.r, po.:q~e le en
cuentro toda la razón a Su St'norIa. 

El señor Oorrea..-. .. en tanto que ahoril,. 
vamos a ocuparno.s de proyeétos que' be
nefician a ,determinado.s .sectores de la 
Adh1inistración Pública. Sólo. quiero. dojar 
establecida, si no mi protesta, por lo. menos 
mi o.pinión a este respecto.. 

El señor UrrejoIa. (Presidente) .-Creo que 
los Gomités tendrán que ocuparse hoy, pre
ferentemente, de] asunto a que se refiere Su 
Señoría. . 

El señor Ortega.-No '>~ necesita un acuer
do. especral, señor Pre$idente, para ae<:eder 
a 10 solicitado por el Honorable señor 09-
rrea porque reglamental'ia¡lnente la sesi6n 
de ~sta tarde es ordinaria y en ella debe 
dirimirse el empate producido. 

~- El señor 'Urrejola (Presidente).- :Mien
tras el Honorable Senado no revoque BU 
acuerdo, comprenderá Su Señorí~ que la 
Mesa se encuentra impo.sibilitada para. al
terarlo. 

El seño.r Ortega.-La, resolución del Se~ 
nado no importa suspender la vigencia del 
Reglamento. en lo 'que respecta a la tra

.mitación que corresponde a los proyectos de 
ley. . . 

El señor Urrejola (Presidente).- Pero d 
acuerdo del H. Senado. fué el de celebrar 
sesiones sólo con objetos determinados. o 
sea, sesiones especiales. 

Gomo. creo que a la Sesión de esta tarde 
flsistirá un mayor número de seño.res Se
nadores, podremos llega..- entonces a UI1 

acuerdo sobre esto. 
El señor Ortega.-r:-o ht;) entendido q,¡e el 

acuerdo del Honorable Senado importaba 
suspender las sesiones o'.'dinarias; pero no 
suprimirlas. 

El señor Urrejola. (Preédente).- 'I ácita
mente fué ,ése el alcance del acuerdo., por
que estableció que la 'Mt'sa quedaba autori
zada para citar a sesiones con objetos de
terminados .. 

El señor Ortega.-No creo qUJl haya ha
birlo tal propósito, señor Presid~nte. 

El seño.r UrrejoIa. (Presidente).- Po.r eso 
mismo., creo que se podrá Ilegal' a un aeuer
ao antes ele iniciar la sesión de esta tarde. 

, . 
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. El señorEITázuriz. 1- Mis observaciones 
. no van encaminadas a QPonerme al proyecto 

que patrocina el Honorz.ble señor Correa. 
Por el contrario. soy partidario 'de que se 
aprbebe. ,Unicamente des(:o que se respete 
úJl principio que siempre hemos observado 

• entre nosotros en casos semejantes. En 
efeCto, una vez tomado un acuerdo como 
éste, se alejan de la capital una cantidad 
de Senadores, ,confiados en que no habrá 
sesiones o que se citará a ellas Con la debida 
antelación, pues ,Se dijo' que el señor Pre
sidente citaría con un' sem'ana de anticipa
ción ... 

El señor Urrejola (Presidente). - Con 
tres días de anticipación, Honorable Sena
'doro 

Ei señor Errázum.-E1n todo caso, no pO' 
dría alterarse ese acuerdo sin la venia de 
tod08 los Honorables Sen'ldores. 

Elseñor Urrejola (Presidente). - Esta 
tarde' los Comités tomarán un acuerdo pára 
salvar estas dificultades. ' 
'ElseñorOorrea.- El Honorable señor 

Ortega me ha dado la razón al decir que 
jamás el Sem.do, por medio de ese acuerdo 
ha pensado en suprimir las sesiones ordip.a ~ 
rias, sino, únicamente, en suspenderla~, 
,mientras no hubiere asuntos en estado de 
tabla. 

El señor Ortega.-Pero es evidemte que 
una vez convocado nuevamente el Senado, 
p()r haber asuntos de qué tratar Se reanu-
dan las sesiones ordinarias. ' .. 

El señor Urrejola, (Prpsidente).- Cansí
dero 'que este asunto deben resolverlo los 
C0nJ1tés esta tarde, y en esa reunión puede 
llegu:n<'.e al .;acuerdo que desea Su Señoría. 

El señor Martínez (doo Carlos Alberto). 
-La mejor forma de resolverlo es deshacer 
lo que se hizo. ' , 

El señor Urrejolla (Presidente).-Los Co
mités tomarán un acu~rdo que permitirá 
salvar estas difiéultades. 

La M'esa no se' eree autorizada para re
solver por sí sola, sin estar respaldada por 
una determinación preeisa al respecto. 

MEJORAMIENTO DE LA SITUAOIO,N 
ECONOMIOA DEL PER~ONAL ng LAS 

FUERZAS ARMADAS 

El señor Urrejola. (Presidente) .-Corre,;
ponde al Honorable Senado ocuparse del 
proy'ecto que mejora la situación económi
ca del persop.al de las Fuerzas Armadas. 

EJ señor SeCl'etario.- El proyecto aprc
bado por la n. Cámara de Diputados dice 
así: 

J "Artículo 1.0- ReeníplálZase el artículo 

1.0 de la ley N.o 6,772, de 5 <le diciembre 
de 1940, modificado por el artíeuLo 1. o de 
,la ley N.o 7,452, de 24 de julio de 1943, por 
el siguiente: 

Los sueldos de los Of1ciales, emplMdos 
militares, navales y de aviación, tropa y 
gente de mar, de las Fuerzas de Defensa 
Naci.on.ru1, serán los que a eontinuac~ón ¡;,e 
expresan: 

Designación Sueldo anual 

E . Generales de División 
A. Viceal~irante .. '. 
J<'A. Generales de1 Aire .. 
P. Generales de Brigada .. 
A. Contralmirante.. .. 
F'A. Ooonodoros ... , ........ , 
E. ()oroneles .. .. .. .. .. 
A. Capitanes de Navío .... 
FA. Comandantes de Grupo 
E. Tenientes Coroneles, 
A. Capitanes de Frrugata .. 
FA. Comandantes de Escuadrilla 
E. 'Mayores ... ... . .. .. 
A. Ca.pitanes de Corbeta . 
FA. ,Oapitanes d,e Bandada .. 
E . OapItanes .. .. .. .. 
A. Tenientes Los .. .. . .... 
FiA. Tenientes 1.0'8; Jefe de Ta· 

ller ........... . 
E. Tenientes Auxiliares .. .. 
A. Tenientes 2.os Oficiales de 

Mar ................. . 
FA. T,enienres 2.08 de la Rama 

'l"écnica Auxiliar .. , 
E . Tenientes con 2 añ06 en el 

grado ............... ' 
A. Tenientes 2. os con 2 años en 

el grado ............. . 
FA. 'Tenientes 2.os con 2 años en 

e,l g'l"ado .. .. .. .. " '.. .. 
E. T:enientes: Brigadier 
A. Tenientesi 2. os ; Suboficial 

Mayor.. . ...... . 
FA. Tenient€s 2.00; Suboficial 

Mayor 
E. Subtenientes 
A. Subtenientes 
F k /Subtenientes 
E. Sal'g>eñtos 1.os .. .. .. 
A. &bofi;ciales.. .. .. 
]'A. Suboficiales .. .. 
E . Alfér~ces ., ... , .. 
A. GuaI1diamarinas .. 
mA. Alféreces .. .. .. 
E. Vicesargentos 1. as 
A. Sar,gentos 1. ,os .. 

$ 62.40,0 
62.400 
62.400 
56.400 
56.400 
56.400 
50.400 
50.400 
50.400 
45.600 
45.600 
45.6f'/J 
37.200 
37.200 
37.200 

,- 28.680 
28.6S0 

28.'980 
25.200 

2D .20(' • 

25.200 

24.00() 

24.000 

214.000 
18.600 

18.600 

18:600 
15.600 
15.!:iOO 
15.600 • 
14.400 
14.400 
14.400 
¡2.6ÜO 
12. fiDO 
12.~OO 
12. (I{)O 
12.000 
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PA. il::l'aI'lgentos 1. os .. ... . . . 12.000 
E. Sargentos 2.os .. .. .... 11.100 
A. l::íargentós 2. os .. .. " .. 11.109 
FA. Sargentos 2.os ..... ' .. ".. 11.ne 
E. '\Ja:bos 1. o~ .. .. .. 10.560 
A. Cabos Los .. ;. .. 10.560 
FA. Cabos Los ., .. .. 10.560 
E. ICabos 2.os .. .. .. .. 10.200 
A. Cabos 2.08 .... ".. 10.20~ 
FA. Cabos ~.os .. .. .. .... 10.200 
E. ,Soldados.............. 9.600 
A. MarineJ.·os.. ...... .. .. 9.600 
FA . .soldadoíS ., ., !J. 600 
A. Grumetes........ .. . .4.800 
A. ApI'lendiceil _. .. .. .... 2.160 

Los sueld06' indicados anteriormente eo
rrespon.aEm a los Oficiales de Armas y je 
los Servicios, a los EmtJleados Militares, Na
vales, y de la .\.viación y a la 'fropa y Gen
te de Mar de Armas y de los Servicios, s_egún, 
la equivalencia o asimilación que 6orres
ponda de acuerdo con las dilS'posiociones !e
gales ,que .. estén en vigor . 

Articulo 2.0- Para 10~ efectos del CUlll

plt!tienio del artículo, Lo letra c), de la ley 
N. o 7,462, de 24 de julio de 1'943: los tiem
pos mínimos en los grado()s vara los, Oficia
les y en las plazas para la tropa, que Be 

indican, serán l.os siguIentes: 
General de Brigada (E); Con-

o tralmi~nte ((A).; Comodoro 
ePA.) ... ... '" .,. ...... 1 año 

Coronel (E); Capitán de Na-
. vÍo (A); Comandante de 

Grupo (FA) ..... , ., .. 
Teniente Coronel (E); Capitán 

de Fragata" (A); Y Coman
dante de Escuadrilla (FA.) 

Capitán de Oorbeta (A); Ca
pitán de Bandaua (FA) ., 

Capitán (E) .. .. .. ..... 
Tenientes 2. os /FIal'\mac~uti

tico (A) ........ : ..... 
SaI'lgento 1. o (E) y Suboficial 

(FA.) '" ...... .. 
Vicesargento 1. o (lE) y Sar-

1gento 1.;) (FA) ., 
SaI'lgento 2.0 (FA) ...... . 

2 fio/! 

3 añob 

4 años 
4 años 

4 añM 

2 años 

3 años 
3 años 

Lo dispuesto en el inciso precedente nOl 
modifie:a los requilSitos exigido!! para el as
censo por la ley N.o 7,161, de 20 de enero 
de 19412. 

Articuloil.O- 1101'>. Oficialel!!, Tropa y 
Gente de 'Mar, <k A:t:mas'y de los ServIdo!!!, 
los Em~ados Militares, Na.vales y de Avia, 
eÍón, con carrera limitada,' cuando cumplan 
el tiempo mínimo() para el goce del ,>ue]dt> 

superior exigido a10s Ofieiales y 'Trop~ () 
Gente de Mar de Armas, de su -misma. 
equivalencia o asimila-ción, dIsfrutarán de 
los sueldo~', sobresueldos, gratifieaciol1e~> 
&fügnaciones, viático's y dem~ beneficios 

. aSIgnados a lOS grados o plazas inmediata:
mente \Superiores. 

Artículo 4.0-- Reemplázase el artículo 4.t> 
de la ley N. o 6,772, de 5 de diciembre de 
1940>, por el siguiente: 

Los Brigadieres (E), los Subofwiales Ma
yores de filiación blanca y MaestrOlS Mw,y()· 
res de filia'ción azul' (A) y iJ.OSI Suboficiales 
Mayores (FA), que peI'lmanezcan cineo año~ 
en el grado, gozarán de un sobresueldo del 
20 por ciento. Al cumplir diez años, este 
sübresueldo se aumentará a un 30 por cien-
to. ' 

Este sobresueldo se aplicará tambien ... 
los ,Sargentos '2. os y plazas equivalentEl6' dtl 
las tres. instltuc'iolles que tengan el !.imite 
de su 'carrera fijada en dicha plaza. 

Estos sobresueldos form·arán parte int~
grande del sue1do y serán computables pa~ 
ra todos los efectolS legalelS'. 

A,rtícul() 5.0- E'l personal de M.aestrama. 
de la 'Fuerza Aérea de 'Chile que tenga máa 
de diez años, de' ser'Vicios en esa calId&'ll~ 
gozará de una gratificación, por ef',te con
'cepto,de un 20 por ,ciento solbre el s.ueldo 
asignado al empleo respectivo. 

Eistagratificaeión formará parte ip.te- , 
grante del sueldo para todos los efectos le • 
gale6'. 

Artícua.o 6.o--Suprímese en el 2.0 inciso 
de la letra e) del artículo 1; o de la citada 
Ley N. o 7,452, la frase "pem'ona! de Tre
pa, >Gente de Mar", y agregase al final df: 
este in<::ie,o lo siguiente: 

"Para la tropa y Gente de Már esta asl,
nación será de $ 70 mensuales por carga 
de familia". 

Articulo 7.0- Los Comandantes en Jet&' 
del Ejérdto-, Armada y Fuerza' Aérea, ten
drán una gratificación de mando de 10 por 
ciento sobre sus sueldos, la que s:erá compu
table ,como sue!ldo para todos los efectos le
gales. 

A,rtíoulo 8.0- El personal que ".e indlel. 
a continuación y que tenga un sueldo ba
se anual de $ 18,600, o superior, tendrá 
derecho- a gozar de una gratificación de 
ordenanza en la siguiente forma: 

Oficiales de Armas, de Intendencia y Ad.
ministración (EA) y (rA) y Oficiales In
genierü5 (FA), quinee por ciento. 

Oficiales de los' demás ser~icioi de' tu 
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tres Institueü~Res y 'Bmpl.ecldos Militar.ec;;" 
Navales y de Avmeión, die,; por (lIento. 

. Esta gratifieaeión se computar,- COmO 

sueldo para todos los efeatOB legales. 
JiR pel'8olutl a 'q Ut) se refiera ~ta di¡;¡po

~mión podrá ()ptar entre esta gratificaeión o 
el ordenanza de casa, mayordomo o cocine· 
ro, de ~ll<e aetualtn.@Rte disfruta. 

Lta mrma d~ efectuar la opción se de
terminará en un regl~ento espeeial que 

. di,etará el Presidelltede la República. 
Artí~o9.c--Los erpiwtos aeóntráta, 

q 1M ac;tua.tm,enteperl+eneeea a la íPJ.aa~ (le 
Sel'vie~ Es~ial('..s, ingreaar.án al Eacala
Uade los OficiaLes de Pilqtaje con l~ 
,ni6tn.os derechos: y prerrogativas que, éstQs, 
ooa-pand.l:l, de acuePd.6 40ft su gl"ado, los lu-

'gar,CIS', a ,continua'Ci6n de los actuales Pilo-
~ de Planta. . 

La. &dad, ~ra su r¡eti.ro, de estos Ofida
tes, sem. la que rige _pu~ los Oficia,les de 
Mar. 
, Articule ~.o-- Et pCl1Sona!que tenga a 

$Ill eargo pag.o de h,a.beres, tendráuILa asig
ua.ción mensual de $ 100 para pérdidlm de 
~ •. ' 

~Io ,11 .. o--.-L.os lSutbalf-éreces de las 
J'Mctt.e1Als .Militar y de Alviadón, y los alum
nos del 5. o .aÚ;() y Ou1'iSO de .C'ontad,ores de 
la ~ueia Naval, tendrán un su,eldo anaai 
equivalente 8J de la. plaza de ca,bo l. O; el 
que será. as~gl1ado a las re~pectivs Escue
las" . 

Las Ef,!cuelas Militar, Nav.al y de Aviaci6n 
rec~birán una asignaeión all:ual equivalen t·'! 
al sueld.o base del eábo. 2. q, por carla ca-
dete becado. ' 

.A.rtieulo 12:0-- Algréganse <lOmo inc1sú:"I 
finales del artíc:ul09. o de la Ley N.Q 6,712, 
de óde diciembroC de 1940, por siguientes: 
~ta indemniza~ón será pagada anti.~< 

padamente, pero estará sUJeta a reintegro 
en caso' de ¡que no COllcurra 1,a circunstancIa 
señalada en el inciso anterior. 

Se considerará >como de6tinación la de
lIignación a cursos de duración de no me· 
noo ae 9 meses". 

Artículo 13.o--Los gastos de hospitali
u¡,cióu, medieÍnIil4'>', tratamientos, oper8lciones 
quirúrgicas y apara'OOs ortopéidiéos del per
sonal de la. Def~nsa Nacional, que haya su
frido accidente ,en ac't()t;' reconocidos del 
servicio, Q !e,oBtraício enf-ermedad a cow;e
oo~ne.iad:el .serwioiG, p.revia info-rmacl(m. su
maria :oo:rrespondiente, serán de cargo fir;· 
J·al. 

!E,lpersQ;llal aee la J}efensa Nacional tewr[; 
l.l$!'eelho al goce de su aueldo íntegro en ca-

= 2!&§ , . -tA Si 

so de enfermedad olWciden~ ocurridos e~l 
~l MI"Vicio, hl8$ta la. l'~cij.perlJ.Ci'Ón de' .sU 

saluc!. 
Arttculo 14.0-LQS Of.ieiales GenerQ,1es de 

111& Institueione6 ArmadLIAS d@ la Defensa; 
Naei{)ual en retiro tend:t>án derOOlho a di:$
frutar de una pensión itguaL al sueldo ~ 
illtegr.o y quinquenios de que gocen sus .si
milares, en servicio 'activo, salvo que, a vir
tud de otras leyes, estuvieren en ~sión . 
de una pem;Íón superior. 

Ig,ual derecho tendrán los Jefes de los di
ferente's servidos de las mismas Instituúo
nes que, al tiempo de su retiro, tenfun la 
asimilwción de Coronel de Ejército o grado 
f'Ímilar, pero >CllyOf> cargos fueron posterior
mente as:im.ilaJd.os al g¡'~o de Oficial .o-e .. 
neraJ. 

ArtlC'lllo 15.o-Las pensione~ de retiro del 
perso:q.a;lde Las Instih1.ciones ..A.rI}ladas de la 
Deíen.l$a Na.ci.onal, e'Q,yos ceses fueron ex
pedidos ,con anterio'ridad, al 1. o de Enero 
de 19;ge, s,erán al\UJ;Cntadas en la idguie;nte 
prop(H'ción: 

Oficiales y emplelldoo .. .. 15 ojo 
'l'ropa y Gente de l!ar .. 30 . 010 
Ar"CU[o 16.()-,-Fíjaseell $ 6,000 anuales 

la peqsión n;¡.Ínima .de retiro. en el Ejéreito, 
Armada y' Fuerza Aérea. 

Artículo 17,O-Al personal de las Fuerzas 
Arma.das que obtenga su retiro y le faHa
ren menos de seié'. meses para cumplir otro 
quin1quenio, se le dará por cumplido este 
tiempo para los efectos de la liquidaICión 
de s~ pensión de retiro. 
Arlñcu~ 18.o-Auméntase .la planta de 

Oficiales de Inteu'den.cia y Administración 
del Ejercito, en oclho plazas de Tenientes, 
8u'btenientes o Alfléreces,. 

iSuprímense en la Planta de Emplea.dos 
Civil~s del Ej'ército, oeno Subtenientes Su
pernumerarios de Ad'JD~istración, egresa
uos del .curso de 1942 e&ectuado en la Es
cuela Militar. 

. A.t1;ículo 19.0-- Amplíase a la suma de 
$ 300.000,000 la autorización con'cedida 'al 
Presidente de la Repúblic'8, por la. Ley nú
mer,9 6,004, de 10 de Felbrero de 1937, para 
contra.tar empréstitOf> pM'a la adquisiei6n (\ 
edifiC'8Jción de propiedades para casa-ihahi-' 
tación del pel"/i'IOnal del Ejército, Arm:ada 
y FUerza Aérea. 

De la suma consultada en el inciso an. 
teriCJl", un 70 p,ol"ciento se destinará .. la 
ad'quisici6n o edí1fi,caeión de casas 'para ,1 
personafde Tropa, y ~n 30 pQr ei~;nto para 
108 Oficiales. 

• 
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Por exigirl() elin.terés nacional, Sé deeh
ran de utilidad pública los terrenos y cons
truooiones necesat:"ios para el mejor cum
plimiento de l!l presente ley y de la L¿y 
N.o 6,024. 

J.rcw, expropiaciones se practicarán de. 
acuerdo con lo displlesto en el artíeulo 19, 
de la ley N. O' 7,200, de 18 de '. julio de 
1942. 

Articulo 20.0- La gratificaeión de orde
nanza a que .se refiere ,el artíeulo 8. o de 
esta ley, no se considerará como mayo:r r.e-' 
muneración o aumento de sneldo para les 
.efectos de 10 dispuesto en el Decretoeon 
'Fuerza de Ley N.o 2,258, de 22 d(t agosto 
de U3Ó. . 

-Artículo 21.o-Refúndellse y reemplázan-
66 las. siguiell~ plazas eqnsu.ltadas en la . 
Ley N.o 7,161, de 2{) de. en~ro de 1942: 

En el Bjét'teit.e 

Soldadog 2. Os y Soldados 1. Q$I, con la de'
nominación de Sol<kdo$. 

En.. la. F:u.erza. Aérea.: 
Soldados 3. o.s, .sold.ado~ 2_,~ y $Qldadi}s 

1. os,oon la denomina.eión d~ SoldlUlos. 
Para lo~ efec~ el ~e~ a Cabo 2. n 

-en el Ejército y en la Fuel'z~ Aérea, los 
S~ldadOiS¡ delxlráIl' PeF¡maIleeel" eQDW mirtimo 
tre;¡:; años en esta pla:a, sil"Viéncfui. pat'a eJ
tQ!, efeetOl! 16J1 ti~pos que hayan perma": 
necido OOD\Q SoW.8IdQ ~ ~'U.alqu.iera eatego-
na. 

JJn la Armada.: 
Filiación Blanca - Ma.rineria. 

Marinero Lo y Marinero 2. o cón la de-
nominaeión de Marinero. . 

Filiación Iblanca. - Defensa, de Coste. 
Soldado 1. o y Soldado 2. o, con la deno

minación de Soldado 1.0. 
Soldado 3.0, eon la denominación rle 

¡¡oldad'o 2.0. 

Filiación azul - M,aestranza, ImpreD.ta. 

. y Sanit&rios 
Ayudante 1.0 y Ayudante.2.0, con la de

nominación de Ayudante 1.0. 
Ayudante 3. o, e,in la denominadón de 

Ayudante. . 
Ordena.n.zas 

Ortdenanza 4. o y Ordenanza 5. o, con la 
denomina;ción de Ordenanza. 4.0 

Orq.ena.nza6Q, con la denominación de 
Ordenanza 5.0 . . 

Articulo 22.o-Reempláz.ase el euadro in
sertado a co~tinutiei~n del artmuto 1.31, de 
la Ley N. o 7,161, por el siguien1:4l: 

--_.~-~--,-.:_ . ....:_-------_ ...... 

... 
~ 

I S ------. . . . . ---------

..... '. . - ----------------~--:-

.' 
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Artículo 23.0-- Reemplázase el artículo 
N.o 133, de )a citadh Ley N.o 7,161, por el 
siguiente: 

Los ascensos de la Gente de Mar se re- . 
girán por los procedimientos detallados en 
el Reglamento complementario de esta Ley, 
y de acnerdo con el siguiente requisito de 
tiemno mínimo en los grados: 

~ , 

Filiación blanca 

Gente de Mar y Defensa. de Costa. 

Grumete o Soldado 2.0 .• 
Marinero o Soldado 1.0 .. 
Cabo 2 . .0 •• .. •• .. .. 

.Cabo 1.0 •......... " .. 
Sargento 2.0 •• .• •• •. " •• .. 
Sargento 1.0 
Suboficial .. .. .. .. .. •• " 

Anos 

1 
5 
3 

'3 
3 
3 
2 

20 

No obstante, el personal de. filiación 
blane'a perteneciente al Escalafón de Mecá
nicos permanecerá en los grados de Cabo 
1.0 y Sargento ~.o un año más del míni
mum fijado en este artículo; pero este au
mento no será aplicado al personal que por 
excepción ingrese a .la Escuela de Máqui- . 
nas con el grado de C8Ibo' 2.0 

Ordel1anza 3.0 
Ordenanza 2.0 
Ordenanza 1.0 

4 
5 
4 

20 

Art¡ículo' 24.o-Deróganj".e los incisos l.o 
V 2.0' del artículo 15 del Decreto con Fuer
ia de Ley N.o 3,741, de 26 de diciembre de 
1927, yel artículo 15 del DF·L .. N.o 2,545,. 
de 26 de diciembre' de 1927, y toda dispo
sición que sea contrária a las de la pre
sente Ley. 

ArtícuJIO 2510 - 'Substitúvese la escala 
progresiva tie} impuesto glob·al complemen
tario contenida en la 1etra b) del articu
lo 51 de la' Ley N,o '6,457, sobre impuesto a 
la renta por lh si,l!uiente' 

"Las ~entas qUe nO excedan ·de veinti
cinco mil pesos estarán exentas de este im
puesto complementario. 

Hobre la parte de renta que exceda de
veinticinco mil pElflOs yqull, 1;10 pase de cien 
mil pesos, cinco y medio por ciento; 

Cuatro mil ciento veinticinco pesos sobre
las rentas rle cien mil pesos, y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de cien
to cincuenta mil pesos, ~eis por ciento. ade-
más, s0bre este exceso; . 

Siete mil ('iento veinticinco pesos sobre-
las rentas de ciento cincuenta mil pellOS, y 
por las que exced&1l.. de est.a suma y no pa
sen de doscientos mil pesos, ocho por cien
to. ademá~, sobre este exceso; , 

Filiación a.zul, 

Maestranza, Imprenta. y Sanitarios 

Años 

Once 'mil ciento. veinticinco pesos sobre-
1M rentas de doscientos mil pesos, y por las 
que eXt>edan de esta suma y no pasen de 

- doscientos cincuenta mil pesos, diez por
ciento, además, sobre este exceso; 

A vudante .. .. .. .' .. '. 
Ayudante 1.0 .'. .. .. .... 
Ü!;>erario 3.0 y Auxiliar 3.0 .• 
Operario 2.0 y Auxiliar 2.0 " 
Operario 1.0 y Auxiliar 1.0 .. 
MJ)estro 2.0 y Auxiliar Mayor 3.0 
Maestro 1.0·.v Auxiliar May-or 2.0 

Ordenan r;ti 5.0 
Ordenanza 4.0 

Ordenanzas 

1 
5 
3 
3 
4 
4 
5 

25 

AñoS 

1 
.. . 6 

Dieciséis mil cientoveinticinc/) peBOR so
bre las rentas de doscientos cin~uenta mil 
pesos, y por las que excedan de esta sumE. 
y no pasen de trescientos mil pesos. cator
ce {)or ciento, además, sobre este exceso; 

Veintitrés mil ciento veinticinco pesos 
li:obre las rentas de trescientos mil pesOtl, y 
por las que excedan ·de esta suma y no pa
sen de ·quinientos mil pesos. dieciocho por
ciento, además, sobre este exceso; 

Cincuenta y nueve mil ciento veinticinco
pesos so·bre las renths de quinient-os mil pe
sos, y por las que excedan de esta suma y 
no pasen de un millón de pesos, veintidó¡¡. 
por ciento, además, so'bre este exceso; 

Ciento sesenta y nueve mÍl ciénto' vein
tinci1llcO pesos Mbre las rentas d@ un mi": 
llón "de pesos, y por las que excedan de es
ta suma y no pasen de dos millones de pe-
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sos, veintiséis por ciento, además, sobre es
te exceso; 

Cuatrocientos veintmueve mil ciento 
vinticinco pesos sobre ll'ts rp.ntas de dos mi
llones de pesos, Y pOI' las que excedan de 
esta suma, treinta por ciento, además, so'-
bre el exceso". " 

ArtícuJn 26,o-DerógaRe la letra h) del 
artículo 2. 0 de la Ley N.o 7,750, de 6 de 
enero de 1944, y el inciso final de di0ho. 
artículo 2.0. 

Artículo 27.o--Agrégase a la letra c) del 
ártí-culo 2.0 del Decreto N.o 1,392, de 2 de 
junio de 1933, que fija el texto definitivo 
de la Ley N.o 5,171, el siguiente inciso: 

~'Sin perjuieio del impuesto establecido 
en el Ínciso precedente, las entradas a .pad-, 
dock y a tribuna pagarán, además, a be
neficio fiscal, cinco pesos cada una, y las 
de galería, dos pesos. 

Al citado artículo 2.0 agrégase la siguien-
. te letra: . 

.d) Sin perjuicio de los impuestos esta
blecidos en esta Ley, las entradas a las sa
las de juego del Casino de Viña del Mar 
pagarán, además, a beneficio fiscal, trein
ta y cinco pesos cada una. . 

. Las entradas de favor no estarán exentas 
de este impuesto"~ 

Agrégase a la citada Ley el siguiente ar-
tículo: ' 

"Artículo 22.o-IJélS inJ'racciones a lo diR
puesto en ]a letrá d) del artículo 2.0, serán 
sancionadas con una multa de cinco mil pe
sos y serán de cargo del concesionario del 
Casino Municipal. . 

Estas denuncias se tramitarán breve y su
mariamente y habrá &'cc~n popular para 
ellas. 

El producto de estas multas será a bene
ficio fiscal. 

El Reglamento qUe dicte el Presidente de 
la Repúl?li'ca determinará la forma en que 
debe aplIcarse y controlarse este impuesto". 

Artículo 28.o-La exención de impuestos 
que establece el artículo 44 de la L~y No. 
6,811, cuyo texto definitivo se fijó por De
creto N.o 1,063, de 8 de abril de 1941, no 
regirá respecto del tributo establecido en 
el artículo 7.0 del Decreto N.o 2,772, de 18 
de agostarle 1943, que fija el texto de la 
Ley sobre Impuestos· a la Internación a la 

" Producción y a la Cifra de los Negocios. 
Artículo 29.o-La presente ley comenzará 

a regir desde elLo de enero de 1945. . 

Artículos transitorIOS 
Articulo 1.0- Lo~ actuales Soldados 1.os 

y 2.os de la Fuerza Aérea deberán cúmple-
'" 

. " 
tar uno y dos años en la plaza de Soldado, 
respectivamente, para el ascenso a Cabo 2.0. 

Para los 'mismos efectos, los actuales Sol
dados 1.os del E'jército deberán completar 
dos aIlos. 

Artículo 2.9- AutorÍzase al Presidente 
de la República para refundir en un solo 

, texto todas las disposidones legales: vigen
tes s(.jbre sueldos, gratificaciones, asigna
ciones y emolumentos del personal depen
diente del Ministerio de Defensa Nacio
na1", 

El int"orme d~ la Comisión de Defensa Na
cional del H. SlC'Ilado es el sigujente': 

Honorable Senado: 

El proyecto de ley remitido por la HOllÓ

rabIe Cámara de Diputados tiene principal
mente por objeto igualar los sueldos del pero 
sonal de las InstitueÍones de la Defensa Na
cional 'Con los del Ouerpo de Carabineros tic 
Chile, que obtuvo un mejoramiento de ~us 
rentas a mediados del año 1944. 

Efectivamente, si no mediara esta circuns
tancia, eausaría verdadera extrañeza el ar
ticulado del proyec1;{) en cstudio,'que no oon- / 
tiene, como ~ costumbre, o una e8(lala de . 
sueldos, o un sistetna de aumentos a base df'~ 
porcentajes . 

Con una inversión. de $ 84.351,000 el Ejé
cutivo desea solucionar en parte y en forma 
transitoria .la situación eeon6níica angustio
sa del personal de las :F'llerzas Armadas. 

Es sabido que el alza eonstante del costo
de la vida no se debe. eontrárr~tar median- , 
te alzas de los sueldos' y s:lJariOil; Y a'P.D. más, 
que mientras más aumentan éstos, más nos 
retiramos de las expectativas de un equi~i
brioeconómico. 

Sin embargo, el legislador no puede des
entenderse de casos concretos como el qne 
está en estudio, en que las rentas no alcan
zan, no sólo para vivir con decoro, sino pa
ra satisfacer las más el muen tales y .premw
sas necesidades. 

Si el país vive en mediú de la desorgani
zación económica, donde no se propone!) 
planes VaStü6 y coordinadores que auguren 
un porvenir mejor,no queda otro camino 
que aceptar los aumentos de sueldos pro
puestús por el Ejecutiv~. aunque ellos COIiS

tituyan la política de pequeñas enmienda~, 
~e tan funestas conseeueneiás en nuestro 
país. De otro .mod~ un númerO reducido de 
personas snfririan las perjuici08 del alza nel . 
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,(loato de la vida y de la desvalorización de 
la moneda. 

Si bien es cÍerto que no hay razón algmla 
para que los sueldos del Ejército, Armalla 

. y Aviación sean inferiore .. a los del Cuerp') 
de Carabineros, tampoco la hay para que el 
fin de este proyecto sea nivelar asignacione<; 
~ funciones tan distinta€,. Sin duda, debió 
·proponerse un aumento de sueldos. sin. es~ 
tablecer comparaciones odiosas y absoluta· 
. inente desligadas. 

Vuestra Comisión, después de oír las 111'
daraciQI'les del señor Ministro de Defensa 
Nacional en el sentid'ode l'echazar ideas qu(' 
se traduzcan en un mayor gasto. y frelüe 
a la última reforma constitucional que limi
ta la iniciativa parlamentaria en materia .lE' 
gastos públicos, se abstuvo de formular ¡n~ 
dicaciones que transfonmaran el proyecto eu 
un plan efectivo de mejoramiento ,de suelo 
d<>8; y le dió Su aprobaeióll sin alterar I~n 
nada fundamental las ideas primitivas, Mil 

el ánimo de que su pronto despacho (lOIll

pense ]0 poco afo,rtuuado de sus dispo,,¡· 
ciones. 

ASÍ, el Honorable Senador don Eleodoro 
Enrique Guzmán, que había presentado a la 
Corporación un contraproyecto para trata 1'- . 

se conjuntamente con el remitido por la 
Honorable Cámara de Diplttados, aceptó 
postergar, su eSludio para otra oportunidá:J. 

Por otra parte, el Honorable Senador dO!: 
Enrique Bravo también se abstuvo de for
mular indicaciones o insistir en el rechazo 
de algunas disposiciones ronsideradas mani
fiestamente injustas. El señor Senador ~>;

tima que -este proyecto no obtiene el fin 
tantas veces enUÍlciado por el Ejeéutivo ,-1(' 
aumentar precisamente las rentas mediás y 
bajas. 

Efectívrumente, 'cambiar el ordenanza plll' 

una gratificación del quince por <:-iento ent
culada sobre el sueldo base, quinquenio,> y 
~lojamiento, constituye un aumento de '>1,('1-

do sólo para los Oficiales de jerarqllÍ¡¡. . 

El articulo 1.0 del proyecto establcl'e ~()S 

sueldos bases de· que disfrutará. el personal 
de Oficiales, empleados militares, navales y 
de Aiación, tropa y gente de mar de las fuer 
zas de la Defensa Nacional. Estos S!1rUos 
bases son iguales a los .eontemplados en la 
Ley N.o tl,772 desde el rubro General de 
División, Vicealmirantes y Generales del 
Aire; hasta, el rubro de los Oapitllll,"S . de 
Ejército. Tenientes Lo de la Armada y de 
la Aviación. Del grado siguiente ha.sta lo!" 

Sold'ados y. Marineros se concede un peque
ño aumento con diversos porcentajes, que
dando elS:tos últimos c'on $ 9,600 anuales de 
sueldo base . 

El artículo-c 2.0 reduce el tiempo de per
manencia en el grado par¡¡ gozar del sueldo 
asignado al emple~ inmediatamente supe
rior. sin alterar con ello ios requisito!;) par:~ 
asc<mder. . . 

Los Honorables S.enadOi'es señores Br'lvv 
y Guzmán, don Eleod,oro Enrique, manifes
taron fin opiúión co~1trarida este si¡:¡tema de 
aumento de sueldos~ que constituye un/¡ ver
dadera relajación del principió que rige los 
H.RCe!lSOS del persollal. Lu lógieo hubiera si
do aumentar lossueJdo~ bases y no otQrgar 
'al personal .la remullerae,ón correspondi~n
te aJ grado superior cuando aun le faIta mu~ 
cho tiempo para concedi'r}es el empleo ('1)

rrc!'lpol1diente. 
Mediante el artículo 30 se establecf' que 

los Ofir(lales, Tropa1y Gente de Mar;je Ar
mas y (te los Servicios <:on carrera limita,la, 
cuando cumplan el tiempo mínimo para el 
goce del sueldo superio'r exigido a los 6fi
cíalcs y Tropa! o Gente de Mar, de ArmllJS., 
de su misma equivalencin o asimilación. dfs· 
frutarán de ]08 sueldos y demás beneficios 
asignados a los grados o plazas :nmerhatd
mente superiores. 

Es decir, otorga un aumento de sueldo 
al personal con carrera Jimitada má~ allá 
del grado a que, tienen' derecho a ascender. 

Aunque esta disposición tenga por obJeto 
también nivelar ·la situación con ca 
rabiner·os, los Jlonoralbles ,Senadores se 
ñor.es Bravo y Guzmán, don Eleod.oro Enl'i 
que, estiman que no debe llegarse al extre- ... 
mo de imitar aún los errores de otras l_eyes 

Se presentó una indicación para rechazar 
este artículo. Puesto en votación resultó tml 
pate: En estas circunstancias el Honorable 
rabIe señor Bravo se abstuvo de votar. si~ll-· 
do rechazada, en consecuencia, la indi~a-. , . 
Clono 

Por el artículo 4.0 se otorga a los Brh;a
dieres (E) a los Subo.ficiales Mayores de 'fi
liaciónblanca y Maestros MavOl'es ile fl
liación azul (X), y los Subofi~htlesMay~
res, (F. A.), que 'permanezcan cinco añ(,g 

.en el grado, un sobresueldo de1 veint"e p"~l' 
ciento, Al cUIhplir diez años, este sob!'csu¡>~· 
do se aumentará a un tl'~inta por Ciento. 

El artículo 5.0 concede al person81 de· 
Maestranza dé la :Fuerza Aérea. una grati.
ficación de un veinte por ciento del 'sueldo 
h1lse después de diez añfJs de sel'Vicios. Se 
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~~ el). _a. fO·rM;3 ig¡¡&lal' al .J'lÚ.lar de 
la Maestranza dJ.¡l Ej~l'eito y Armada. 
.. la dis,posÍeiólil. sigQ!ente se aumenta de 

$ 60 a $ 70 mensuales la asignación f~á· 
liar para la Trolla y Ge<n~ de Mar. 

A continuación se concede a los Cornan
-<lantes en Jefe del Ejéreito, Armada y 
Fuerza Aérea, una gratificación de mando 
del diez pOI' cien,tosotbl"6 fJUS sueldos, que 

-gfO!rá computable para todos los efeetas le· 
~ .. 

Esta gratificación Se 681cmará fIObre ~i 
.éldo ~, quinqllenios, gi'atifiea.«i41l de 
,.J4ja:mietlto y gra.titÍeuiÓll de ordenan .. , II 
que S@ haFá. r.feNmcj,a mÁS. adelante, y ser
virá, para calcular la p~n!li6n de ret!t'O. 

El Honorable Senador don Enrique Bra,· 
vu e~Jlsidera que otorgar a los Comandantes 
en Jefe esta gratificación' en circunst&n~iu 
'que la Ley de Presupuesto ~~nsuita r~ndos 
para gastos de l'tpl"8s.entaewn, constItuye 
una exageraci6n, y nuevamente de~\"irtúa 
el principio de aumell.tar 1061 sueldos medior;¡ 
l' bajos. Formuló 1lD.a indieací6n, que fué 
3proba.da, pal'a que esta gratificaeión DO ¡;~ 
'Computara como sueldo para todos los efec-
tos legales. . 

En virtud de lo dispue¡¡to en el artículü 
8.0, el personal que tenga un su.eldo base 
anual de $ 18,600 o superior tendrá derecho 
a gq,.r de un.a graiifi4~ión de omenanza 
en. La. ~lji4nte rorma: 

Oficiij.}ew¡ de A~ de Intendencia y A~
min~t1'Mi6n, quin<J,f'! por ciento. 

Oficiales de los demás SeM"icios de las tres 
- Instituciones y Empleados Militares, Nava

les y de Aviación, diez por ciento·; 
. Esta gratilieación se computará como 

sueldo p.'1ra todos los ef~dOfil leRales. 
El. personal a ,que se refiere este artí:cu](; 

podl'lL Qptar entre esta gra.tifieación o el 
Ol"delUUlQ de e'asa, Mayol"domo o (Jooiner(. 
de que actualmente disfruta.. 

La forma de efootuar la opción se dete¡-· 
minará. en un reglamento especial que dic· 
tará el Presidente de la Repl1bliea. 

El artículo 9.0 se acordó suprimirlo a in. 
di.cación del señor Ministr.o de Deferuta N a
, cio-nal. 

En eonformidad al articulo 13 serán de 
acrgo fiscal lós gastos de hospitalización, 
tratamiento y operaeiones de1. personal de la . 
Defensa Nacional que haya contraído enfer· 
med.d o sufrido aooidentes . en aotos der 

.' , 
'ServilCio. 

IW' el~'II.l .. 14: se eeuede a los Ofi. 
ciaks GeJlel"ale$ en retiró de 1u IflStitll:ei~
nes de la Defensa Nacional, una pensi6n 
Í4g1iaJ. al .suelcio ,t..se íntegro y quinqueBios 
de que ~B íilUt! simil&N8 en senjcio acti
VQ, S~'I(() qu~ a virtud de otras leY4!8 .tu· 
v~ereí). eU p08Q8.i6rt de IlUpeUlSión Sl1pe~ 
f'Wi"· 

Igual deredho tendrán lo$-Jef~ de lo¡;¡ di· 
ferentes ser-vjcioo de las mÍErnas In..<¡titu('1O· 
~e$ que, al tiempo de su retíro, tenían la 
aM.m.il~i6n de Coronel de Ejército o gradu 
silIlila.T, perocuyo8 ear.goS fueron posterior
.mente asimilados al grad,(l de OfieialGeup.· 
ral, siempre, 3!ire$'6 la Comisión, que hubie
l'en :cumplido ~ m.ínimum de veinte.afiOs de 
servicios. 

Faé reelhuatla una ÍJ).dicaeión enviada por 
el HOZl:oPable Senador d011 Fid~l Estay, por 
significar un mayor gásto, para exten<,ler 
10$ benefieioa antenOre$ al personal que hu
biere sufrido accidente que lo imposibilite 
para gana.l'6e tanda. 

A continuación se aumentan l;¡spensione~ 
de retiro del personal de 1$8 Instituel'.)b.e5 
Armad~s de la DefeIJSa Nacional,' cuyos tre
.es. fueron expedidos eon anterioridad 'al 
1.0 de enero de 1931}:. en un quince por 
ciento,pará los Oficiales y Empleados y en 
un tl'éinta po!' ciento para la Tropa y Gen~ 
te de Mar. ' 

Re fija también la DeIUUOn mínima de 
retiro en $ 6,000 anuales_ 

Los artículos 21 a 24 son de orden admi
uistraüvo y constítuyen.· \¡na aplicación de 
lo dispuesto en el a.rtículo 1.0. 

Se refieren al financiamiento del proyel.'
to los articulos 25, 26, 27, 28 Y 29. 

EL gasto que significa el proyecto ascien
de a la suma. de $ 84.351,000, que se obtie
ne en la siguiente forma: 

1.0 Se substituye la escala progresiva 
del impuesto global e:(}IDplementario conte
nido en la letra. lb) del artículo 51 d9 la 
Ley N.o 7,457 soore impuesto a la renta, 
po,steriOfmente m04i'fiaada. por la letra h) 
del artículo 2.0 de la. Ley N. o 7,750. 

Cabe recordar qUe la. Ley N.o 7,750 dejó 
ex.entas del impuettro global 1 cÚ'mplementa
rio las rentar; inferiores a $ 50,000. 

Eil proyeqto en estudio rebaja este límite 
... 25,000. 
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*. 
El señor Ministro de Hacienda oo:tima 

que el rendimiento por este capítulo será 
de $ 55. OOO,Oop. 

2. o Se obtendrían $ 12.000,000 pl'1Ove
nientes de la tributación de las cifras de ne
gocio que tienen que p8lgar las persona.,,> 
que ejecutan operaciones éón la Caja N a
cional de Ahorros; impuesto que la Caja 
estaba exenta de pagar en virtud del ar
tículo 44 de su ley constitutiva. 

3. o Con unimpue6to, a beneficio fiSiCal, 
a las entradas a paddock, tribunas, y gale
rías de los Hipódromos y con un impuesto 
de $ 3'5 a la entrada a la Sala. de Juego del 
Oas~no de Viña del Mar. . 

He calcula el rendimiento de estos dós im
puestos en más de $ 17.000,000. 

El señor Guzmán" don Eleodoro En.ri
q~, considera ,que el impuesto a la entra·dR 
a la Sala de Juego del Casino de Viña del 
Mar. restará utilid8A1es al ,Cabina y traerá 
cOllf.ecuencias funestas para una. serie de 

. instituciones qUe hoy día ~e benefician. 

Ep. .mérito de estas consideraciones, vues
tra Comisióh de Defensa Nacional tiene el', 
,honor de. proponeros la aprabaeión del pro
yecto de ley en e~,tudio, con las siguientes 
modifi'¡laciones : 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0,5.0 Y 6:0 

Aprobados sin modificaciones. 

Art.ículo 7.0, 

Se suprime la frase final que dice: " ... la 
que será computable como sueldo p3l"& tó. 
dos los efectos legales". 

Artículo 8.0 

En el inciso 1. o se suprime la frase qne 
di('e: " ... y Oficiales IngenieroS (F. A~)", 

Artículo 9.0 

Se suprime. 

Artículos 10, 11, 12 Y 13. 

Pasan a ser artículos 9, 10, 11 Y 12. 

Artíeulo 14.0 

Pasa a ser artículo 13. 

to" por uIla"coma" y se agrega la siguien
te frase: "... Siemp1-e que hubieren. cum
plido un mínimum d.e veinte años de servi-; 
cios" . 

Artículo 15. 

. Pasa a ser artículo 14. 

Artículo 16. 

Pasa a ser artículo 15, redactado en 10<;' 

siguientes términos: 
"Artículo ... - FÍlji8.Se en $ 6,000 anuales 

la pensión minima del personal en retir~' 
d~l Ejército, Armada y Fuerza Aérea.". 

Artículos 17 y 18 

Pasan a ser artícUlos 16 y 17, sin modi.:.: 
ficaeion"s. 

Articulo 19. 

Pasa a 8er artículo lB. 
En el ineif10 3. o de este artíclllo se reelb": 

plaza. la pala.bra' "declara" por "declaran". 

... .Artículo 20. 

Pasa o. ser artículo 19. 

A continuación de la fraee: " ... para loa. 
efectos de lo dispuesto ... " se agrega la si
guiente: " . ... en la letra e) del articulo 4, o 
del. . -". En consecuencia se tmpnmen las 
palabras: "en el". 

Artículo 21. 

Pasa a ser artículo 20. 

En el inciso 2. o del rubro: CIEn la Fu~r
Za Aérea." se suprime la coma que figura 
entre la pala-bra "Ejército'" y la conjuI
ción "y". En el mismo inciso, 'la frase "eo
mo minimo" debe .colocarse entre comas. 

'Artículos 2'2 y 23. 

Pasan a ser artículos 21 y 2'2, sin modifi-
ca.eione~. 

,Artículo 24:. 

Pasa a ser arÍtculo 23. 

, A continuación del número ''2.,0'' agregar 
Al finar del ineiso 2. o Be eam'biael "plPJ- lo siguiente: ccy 3. o" • 
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Art$oulo 26. 

PlISa a ser artículo ~. 

Artículo 'n. 

Pasa a ser artíeulo 26. 

El número de la ley que se cfta en el 
inciso 1.0 debe ser 5,172 en vez de 5,171. 

FJn el último inciso, agregar, después de la 
pa'labra '~Ley", lo siguiente: "N.o 5,172". 

Artíeulos 28 Y 29. 

Pasan a ser artículos 27 'y 2'8, sin modifi-
cacionee .. 

Artículos transitorIo!! 

Aprobados sin modificaeionel5. 

l8e acompañan al presente informe COpla.,> 
de las disposieione.s legalCfJ citadas en el 
proyecto, 

Sala de la Comisión, a 30 de enero de 
1945. 

E. E. Guzmán. - Enrique Bravo O. 
Guillermo Azócar. - Manuel Muñ-oz Cor
nejo. - Hernán Borchert, Secretario". 

El señor Urrejola (Preside.nte).---' En dis
cusión general el pr01ecto. 

Tiene la palabra .el señor Ministro de De
fensa N aciona!; 

El señor Carrasco (Ministro de ifkfensa 
Nacional).- Señor Presidente del H. Se
nado: 

Como se expresó en el Mensáje con que 
se envió al H. Congreso el pr·oyecto de ley 
sobre mejoramiento económico del personal 
de las Fuerzas Arm¡:tdas, éste sólo tiende a 
solucionar, en parte, .las necesidades más ur 
gentes del person&.l militar, en la pequeña 
proporción que permite el Erario Nacional, 
postergándose el estudio integral y adecua
do que permitirá asignar a ese personal la 
situación económica que corresponde a su 
rol en l'a vid&. nacional y a los esfuerzos y 
sacrificios de los que deben consagrar BU 

vida entera, sin limitación, al servicio de la 
Patria. 

Este estudio, que comprenderá a todo el 
personal que sirve en las instituciones de la 

. Defens& Na,cional, será sometido a la. con
sideraciÓn del H. Congreso tan pronto lo 
nermitan las finanzas fiscales. 
. El proyecto de ley actualmente en disc.u
sión sólo ha podido considerar aumentos en 

los sueldos bases de los grados de Tenien
tes, Subtenientes y .Alféreces·y en los suel
dos de la Trop'a. Los porcentajes más al
tos corresponden al Teniente .Au:úliar, pro
veniente de la categoría de .Tropa' (40%), 
y a los actuales Soldados 2.00, cuyo aumen
to es de un 39%. 

Para Jos grados de Teniente -h Gene~al 
inclusives se considera el reemplazo OpC'IO
nal del o~denan~a de casa por una grati
ficación del 15%, lo que representará unla 
economÍb, fiscal anual de $ l3. 000,000, apro-
xhnadamente. . 

Si bien es cierto que esta gratificación 
será más alta en los grados superiores, de
be consider'arse que es lógico que exista un 
estímulo económico. para el personal a me
ftida de que por sus beños de servicios y 
mayores responsabilidades vaya ascendien
do en la jeral'lquía militar. 

Por otra parte, si bien es cierto ,que di
cha gratificbeción alcanza BU l,llayor valor 
en la cate.gorÍ'a de General, a éste no sólo 
se le suprimirá. el ordenanza de casa sino 
que también el Mayordomo y eocine~o de 
que actualmente disfruta. Luego, para los 
Generales, el beneficio de la O'ratificación 
de ordenanza será mucho m:Uor 'del que 
aparenta ser. 

Como se' expresa. en el informe de la Co
misión de Defensa Nacional de esta alta 
Corporación, las actuales rentas del per
son&.l de las Fuerzas Armadas no alcanzan 
p.a~a vivir con' decoro, sino: que son in su
flClentes para satisfacer las más element'a
les y. premiosas necesidades. 
C~mo dije anteriormente, no se pudo 

conSIderar en el proyecto de ley en estudio' 
un mejoramiento que guardara relación 
con el aumento experimentado por el cos
to d.e la viUa, ya que fué necesario encua
drarse en la cuota que pudo asignar el Mi
nisterio de Hacienda para el objeto con
siderando el est&do de las finanzas ~acio
nales. 

También hubo de considerarlse que no era 
posible establecer una carrera o competen
cia de sueldos COn otras instituciones. 

El Ministro ,que habla, al igual que l&: 
H. Comisión de Defens'a der H. Senado, es
tima que no es posible poner en parangón 
funciones totalmente diversas y de finali
dades diferentes, a pesar de que reconoce l'a 
abnegada l&.bor y alta trascendencia de 
otras instituciones, pero se quiso evitar di
ferencias que pueden aparecer odiosas y 
originar nuevos reajustes de sUeldo que 
oc'asionarÍan el desequilibrio económico na
cional. 

11 
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Oabe hacer presente que el artíéulO' 2.Q 
, del proyecto, que ha merecido eríticas a la 

H. Comisión, tiende precisamente a paliar 
difereneias de renta,s que habían C<lloeado 
a las l<-'uer2!6S Arma,das en una situación 
desmedrada. . 

En dich1> artículo se disminuyen los pla
zos' requeridos para el goce del sueldo su
perior en ¡:.lgunos grados, pero sin que se 
alteren los requisitos exigidos para el as
censo por la Ley N.o 7,161 que rige esta 
materia. Cualquier modificación a este ar
tículo significaría el mantenimiento de lh 
situación que se trata de solucionar, :por 
se}; de evidente injusticia. 

A pedido de ]a JI. Cámara de Diputados, 
'-se han agregado disposiciones que favore
cen al personal en reti:~o, las que el Ejecu'" 
tivo ha aceptado por referirse a l'a auténti
ca reserva de movilízaciónpara la Defen
sa Nacional y porq'Q.~ha considerado nece
S'ario aliviar 1 a crítica situación económica 
en que se encuentra ese person'al. 

El financiamiento de las disposiciones per
tinentes fué ideado por la misma H. Cálíla-
1'a de Diputados, sobre la base de impues-
to,s a las entradas de los hipódromos y del 
Cásino de Viña del Mar, persiguiéndose 
también una finalidad social al restringir 
el juego que tantos males oc'asiona la nues
t.i"o pueblo. 

El Ejecutivo está de acuerdo eon las mo
dificaciones introducidas &1 proyecto pO-r la 
H. Comisión de Defensa Nacional, por lo 
que solicita la aprobacióB de ellas, pero al 
mismo' tiempo formula -indicación p&ra que 
se agregue al tel'cer inciso del artículo 
4;0, la ¡:iguiente frase:" ... siempre que no 
gocen del sueldo del grado superior", a fin 
d'e evitar que los Sargentos 2.08 de los Ser
vicios teng'an una sitm.c'ión privilegiada 
con respecto a los de Armas, ya que po
drían tener aquéllos simultáneamente el 
sueldo del O"rado superio.r y el sobresueldo 
que contem~la la mencionada disposición. 

El señor Urrejo~a (Preside:nte).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
.cerrado el debate 
En votación. 
si no se pide votación, darr por apro

bado el proyecto en general. 
Aprobado. 
,soli>cito el asentimiento' de la Sala pa

ra entrar a la discusión particular del pro
yecto. 

Acordado. 
En discusiÓn el artícnlo 1.0 ya. 'leído y 

1'0 

en el cual la C-.ifión n~ propone modi
ficaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor A.zóca.r.- En realidad, seño,r 

Presidente, yo pensaba hacer algu_nas ob
servaciones durante' la discusión general 
del proyecto, pero, desgraciadament~, tu
ve .que ausentarme de la Sala y durante 
mi ausencia se aprobó el proyecto en ge
neral. Tendré que relaeionarahora la dis-

. mIsión de este artículo con la discusión 
general del proyecto, y al hacerlo trataré 
de sel' breve. 

El señor Urrejola (Presidente). - No· 
hay ningún inconveniente, señor Senador. 

El señor Maza.- No hay ningún incon
veniente. 

El ¡¡eñor Azócar.- Señor Presidente, es
te proyecto ha sido aprobado en la ·0'0-
misión por unanimidad. Nadie se opuso al 
aumento, porque se estimó 'que era justo_ 
Hemos estudiado detenidamente los suel
dos de todos los servicios de las. Fuerzas 
,Armada y hemoscomprü:bado 'que ellos 
no corresponden al costo de vida ílCtuaI. 
A un más, aunque se apruebe este proy'e(}
toy rijan, por 'lo tanto, los nuevos suel
dos, el aumento - así lo creemos y tam:
bién lo cree el señor Ministro de Defensa 
~acional - no será suficiente porque 
,lO l"lülucionará /su problema económi
co a los oficiales de baja graduación, 
desde el grado de Capitán para abajo. Y 
la razón de esto se encuentra en que he
mos debido encuadrar elallIÍlento en la 
cantidad de 67 millones de pesos, que fué 
la suma' autorizada por el señor .Ministro 
de Hacienda, insuficiente para el finanCla
'¡Il1iento. En 'consecuencia, hemos despa
chado est.e proyecto a ¡¡abiendas de que con 
PI no se va a soluciúnar el problema. que 
se trata de. resolver. 

Hemos sido citados a sesiones para des
pachar una serie de leyes de aumento de 
sueldo¡,;, todas ellas justas, pero como en 
las, condiciones actuales carecemos de los 
recur~os necesarios para dar a ,los servido
res públicos de ,toda «lases, el poder adqui
sitivoque ne,cesitan para satisfacer sus ne-' 
cesidades vitales, es necesario que de una 
vez por todas, conjuntamente con el en
yío de estos proyectos, se haga sentir la 
acción del Ejecutivo para detener el au
mento constante del costo de fa vida. 

Yo no me a'larmo por los aumentos de 
ingresos. de los militares, de los emplea
do~ púb1ícos, de los. obreros, de' Jos em-
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pIeados particulares, y, por el contrario, 
estimo que todavía pagamos en Chile suel" 
dos muy bajos, en relaci&n con los que se 
están pagando. en otros países. Pero ocu
rre que el costo de 'la vida sube con el des
pacho de cada uno de estos proyectos y 
el a~mento acordado en ellos, resulta ilu
sorio. Así, cuando despachamos e'l proyec
to de mejoramiento econ6mico del Cuer
po de Carabineros, se creyó que los servi
dores de esta institución irían a quedar 
en u~a mejor sitwicj6n 'mone'taria, per'Ü 
ya. sabemos 'que ese mejoramiento fué neu
tralizado de in:mediato por el . alza en las 
rentas de arrendamiento y 'en el precio de 
los artículos de primera necesidad; de mo
do que matCi'ialmente esOs funcionarios no 
han re,cibido ningún beneficio. Igual co
sa sucederá con el personal de las Fuer
zas Armadas y con el del P..eder Judicial, 
si, al mismo tiempo, no se detiene la in
flációll de que está siendo víctima el país. 
Pero no vemos 'que se tomen las medidas 
necesarias para eso. En editoriales de di
versos diarios, se ha criticado al Parla
mento duramente por no. señalar las direc
trices que deben tomarse' en et;'.ta materia, 
a pesar de que ,cada vez que se presentan 

. proyectos de esta naturaleza, de parte de 
todos los bancos, de Derecha y de Izquier
da, se levantan voces para manifestar que 
hay necesidad de detener el alza del cos
to de la vida, porque, de continuar así, 
todos -los sueldos serán insuficientes. 

Que el PMlamento 'alguna responsabili
dad tiene, 1l'2- se puede negar, porque, ~n 
realidad, él ha debido acelerar la solución 
de estos problemas. Por ejemplo, hay un 
proyecto sobre rebaj'a de las rentas de 
arrendamiento que ha debido ser despacha
do antes que esto!, de aumentos de sueJdos; 
sin embargo, duerme en la Comisión. Por 
otra p&rte, sabemos que el señor Ministro' 

. de Economia sólo ahora está estudiando la 
forma de detener el alza de los precios d~ 
108 artículos importados. En una informa
ción de prensa se decía que el señor Minis-
ho de Economía habría manifestado que; 
con los a"uerdos tomados, los estudios he
chos y el plallque se realizaría en esta ma
teria, se pOldrían bajar los precios de esos 
artículos en una tercera parte. Esto está in
dicando que ('1 que habla tenía razón cuan
do se oe~lpÓ. h!lce ya mucho tiempo, del 
'asunto Y pidió ,que se tomítran "las mismas 
medidas drásticas qUe' se habían adoptado 
en otros países para detener el alza de los 
precios. 

/ 

;; 

La especlüación si~e lo misn'lo, y nos
otros no 'aprovechamos la experiencia de 
otros países. Porque los lJ).i8m~ fenómenos 
que I'>e han producido en 'ChIle se han pre
sentado en todas partes; pero allí, en Es
tados Unidos, por ejemplo, donde hah subi
do hace poco los sueldos y s~lariOlS, han es
talizado Jos precios y los han estabiliza
do al día. Eso es lo· que falta en nuestro 
paÍg: que el Gobierno, COn todas las facul
tades que le hemos dado, estabilice los pre
cios de una vez por todas, 'a fin de que no 
se sig:an enviando proyectos de aparente 
mejoramiento económico. El. indispensable 
que se haga una guerra enérgica contra le 
especulación~ .AJquí, Heñor PreRidente, se 
está castigando a log espeeuladores con mul
tas de quinientos pesos y con pnslOn de 
treinta dias, que, por lo demás, no 'se han 
aplicado; y he citado ya 10 que, en cambio, 
~',e ha hecho en Canadá, donde se imponen 
multas de 150 mil pesos y penas de dos 
¡tños de prislún. Y ahora, selior Presidenté, 
leyendo las informaciones cablegráficas 
he sabido que, en España, }<'ranco ha toma
do medidas drfuo,ti"cas para terminar en su 

: país con la especulacióu: ha. aplicado mul
¡,as hasta de un millón y medio de pesetas. 
Estas medidas drásticas que adopt~n paí
!'les de tendencia iz'quíerdista socialista co
mo el Canadá, y ultrarreaccionarios, ~omo 
España, son las q.ue debe.mos tomar también ' 
llosotros,!)orque si se permite 'que con'tinúe 
la especulación y que siga el alza de los pre
elO;;--, de los artículos ele consumo, serán inú
tiles ,todos estos proyectos. 

Quiero, pues, dejar constancia de mi opi
nión, señor· Presidente, en el sentido de que 
este aumento. de sueldos a l'as .Fuerzas Ar
madas no va a prodafÍir beneficio re;al si 
no se toman conjuntamente esas otras me
didas y se sale de la política actual,que 
constituye un peligro y un desprestigio pa
ra el régimen democrático . 

Se habla de que Chile es un país qUe tie
ne un verdadero régimen dell).ocrático, pe
ro cün la inacción y 111, negligenC'ia que de
mostramos en la adopción de medidas inme
(batas y efectivas, para detener la infla
ción, est~mos desprestigiándolo,' tanto más 
cúanto que estamos viendo que regímenes 
de dictadura hacen lo que debiera hacer en 
bien de la sociedad el régimen ideal: el de
moerátiec. 

He dicho. 
El señor Urrejola (Presidente).- En dis-

cusión el artículo 1.0. 
Ofrezco la pálabra. 
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El señor Mu.ñoz Cornejo.- Quiero decir El señor Azócar.- No he nombrado sr 
sólo dos palabras sobre este proyecto. CU.'in- quiera las contribuciones 
do lo estudiamos en la C6misión de Defen- Voy a contestar después a Su Señoría. 
sa Nacional, manifesté algunas idetis pare- El señor lVIuñoz Cornejo.--Su Señoría dijo 
oidas a }as que acabamos de oír al H. señor que se habían aumentado los sueldos en E¡;:
Az6car, en el sentido de que el proyecto, tudos Unidos y que juntamente se habia 
en realid&.d, no va a mejorar la situación detenido el alza de los precios. Si para lo 

,de los miembro.s de las Fuerzas Armadas, pri¡mero se necesita aum('ntar las conírib'1-

porque de acuerdo con lo que en otras opor-' ciones, sube}l los costos de producción y :6e 
tunidades ha manifestado el Honorable se- . hace imposiblé seguir pr~duciendo. 
ñor Rodríguez de la Sotta' en acabamos y 
(loncienzudos estudiO€., es un nuevo factor Su Señoría habló también de los especu· 
de inflación. Yo lo acepto, sin embargo, ladores, usando un recurso bastante trilla
porque no es posible mantener a estos fun- do. En verdad, los especuladores SOn 'uu 
eionarios en la condición desmedrada en grupo insignificante que no }2uede 'contri
que se encuentran a causa de que sus ren- buir a aumentar el costo de la vida en 1a 
tas no les permiten muchas veces ni si- forma descomunal que está ~ufriendoel 
quiera afrontar necesidades premiosas de pueblo chileno. Y las medidas drásticas con-

tra lo~ especuladores no van a dar resulta-lá vida., . 
Siento, al mismo tiempo, tener que &.fir- dos '-no lo dieron en la RUSIa Soviética, 

mar que, además, no, va a solucionar sino donde existíja la pena de muerte por tal de
por muy poco tiempo la situación del' per- lito-, porque esa'SÍ la naturaleza huma
sonal de nuestras Fuerzas Armadas, si el na, y todo ]0 que se haga contra las leyes 
Gobierno continúa en el terreno en .que es- naturales está condena'd0 al más absoluto 

haeDO. . , 
tá colocado desde \ h&.ce tanto. tieml>0; y no H h 1 d d t b , h . d ' 1 E' ay que acer· o que es e es os ancos 
pasaran mue. os meses antes e que e Je-, h d' h t d 1 t 1 f . . PIse a IC o en. o os os ,finos y en a orma 
cutIvo acuda otra vez al ar amento en, más patriótica posible, sin querer hacer 
demanda de un nuevo aumento. obra demagógica, al señ~:tlar los errores del 

Me parece que no es posible mantener a 
estos funcionarios,' que consagr&n su vida 
entera lal servicio de la patria, en las con
diciones actuales, pero también creo que. 
la solución no puede ser la propuesta pOJ.' 

el Honorable señor Azócar, . en orden a &.u
mentar el costo de la producción graván
dol!a con nuevos impuestos y, ál mismo tiem
po, exigir que se bajen los precios, Esto 
-dijo el señor Senador- ocurre en todos 
los países del mundo, peró yo, que me ocu
po tanto como Su Señ'o,ría de todas l&.s me
didas económicas que se toman en los paí
ses en guerra, no he encontra<:lo ningunij. de 
las citadas por el HQIlorable señor Azocar
en et'",to debo rectificarlo.-Y no es extraño 
que sea así, porque, no es posible ir contra 
toda lógica, contra la ciencia económic&. y 
contra las leyes naturales: no puede caber 
en ninguna cabeza la ide&. de obligar al 
productora vender un artículo en un pre
cio inferio,r al costo de produc.ción. 

El señor Azócar.- ¿ Quiénhla .dicho se-
mejante tontería? . 

El señor Muñoz Cornejo.-Su Señoría ha 
dicho que se pueden aumentar los sueldos 
aumentalldq las contribuciones, y con es0 
Se súbe automáticamente el costo de pro
ducción. 

EjecutiL'1: no continuar en el procesorlE, 
inflación. Pero Sus Señorr3S nunca han crei
do en el proceso inflacionista y cada v~7. 
qUé se han levantado voces sinceras en 
nuestros bancos para señalar los males que 
sobrevendrán al país, han dicho. ql1\'l so
mos, profetas de mal agü.ero, profetas anti
cuados que no van a dar en el clavo. Sin 
embargo, no ha sidO preciso que pase mu
cho tiempo para que se co¡mprupbe todo 
cuanto desde aquí hemos anunciado. 

Creo que ya es tiempo de que Sus Seño
rías, que forman parte del Gobierno y que 
son mayoría en el Parlamento, enmienden 
rumbos. hacia una acción patriótica desti" 
nada a detener este proce1!o de inflación. 
a- no aumentar los gastos en forma artifi
ciosa y a no gravar más al productor, por
que todas las medidas que se tomen en 
este sentido van a ser ±unestas para la 
producción. 

Recuerdo que hace tiempo.~ yo formaba 
parte entonces de la Comisión de Hacienda 
de la Honorable Cámara de Diputados
un Parlamentario- no voy a necir siquie
ra a qué partido perteneda, porque no quie
ro hacer obra proselitista - propuso UI.H!. 

mediaa bas~ante insensata. Se ]e hizo yer, 
que esa medida iba contra las leyes natu" 
rales y especialmente contra la ley de la. 
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oferta y la demanda. Entonces ese Parla
mentario, izquierdistE., respondió que SI era 

así, formulaba indicación para que se derc
gara la ley de la oferta y la. demanda. Tal 
es el criterio con que pr~eden en tan g:ra
ves casos. 

El señor Torres.-¡ No podía ser izquier
dista ese Parlamentario, HoncrableSenl:l
-dor! ,'~;l'll~~¡ 

El señor Oorrea.-¡ Se trata sólo de un 
chiste de mal gusto! . 

El señor Muñoz Oornejo.-Se trata de un . 
hecho absolutamente verídico, y 'puedo com

'probarlo, porque hay constan<lia en el Acta 
de la sesión. 

El señor Guzmán (don Leonardo) .---:Es un 
<cuento universalmente conocido y que hasta 
se ha atribuído a un miembro del Parla" 
mento inglés. ,. , 

El señor Muños Oomejo.- Posiblemente 
ese Diputado izquierdista lo habría leído y 
no ,creyó que era cuento. 

He votado en favor del proyecto, porqne 
lai;! necesidades actuales obligan a este au
mento de sueldos. Quiera Dios que no nos 
veamos tn corto tie,mpo más obligados a 
hacer nuevos aumentos en los gastos' pú
blicos y, gracias a una dirección a.certada 
de las finanzas, se logre evitar que esta 
f;ituación se repita. 

El señor j\zócar.-& Me permite, señor Pre-
sidente~ . 

El Honorable señor 'Muñoz Cornejo n') 
me ha entendido, y debo de haber sido yo 
-el que no me he explicado bien, porque 
. recono:zco el talento y la perspicacia del se
ñor Senador. Por eso quiero ,expresar rn, 
forma bien clara cuál es mi pensamieuto 
en esta materia. 

Yo he dicho en Qtros debates que la ifl
flación no se puede detener con medidas 
aisladas sino mediante la ejecuc;ón de un. 
plan' co¿rdinado~ y que usí 10 dille la cien
cia económica. Desgraciadamente, en nue~
tro país 'existe, como afirmaba el Reñor 
Wallace, analfabetismo económico, y debido 
a este antalfabetismo y a los intereses créa
dos, no se han tOlffiado las medid~s corre~-
pon dientes. , 

Es indis·cutible que a nadie se le puede 
ocurrir detener la inflación aumentando los 
gastos, y el que así. lo sostuviera tendría 
que ser un hombre t,an ignorante que n1 
siquiera merecería estar sentado en estos 
bancos. La inflación sólo puede detenerse, 
como lo he expresado tantas veces, adop
tando una' serie de medidas ceordinadl:J,'S : 
pero la ,Derecha, a la cual pertenece el 

partido del señor Senad(It', cree que' todo el 
arte y la ciencia del caso reside en dismi
nuir los sueldos y salarios. Esto me hMt' 
pensar que Su Señoría nada ha leído sobre 
la materia ni hta estudiado en absoluto el 
problema. 

He sostenido que en otros países han su
bido los sueldos y sal&.rios en forma jamás 
vista en el mundo y, no obstante. se ha lo
grado detener el alta de los preciQs y del 
costo de la vida. 

El señor Errázuriz.-¿ :~f e permite. señor 
Senador~ 

Nunca hemos creído ... 
El señor Azócar.-Por ejemplo, en el Cá

nadá, ¿ sabe el sefior Senador cuánto está 
g:anando un obrero califieado en estos mo
mentos Y 1,50 dólares, o sea, más o ¡menos. -:t5 
pesos chilenos, por hora. Bso es ]0 que gana 
allí un obrero calificado. 

A nadie se le ha ocurrido que junto con 
~to se haga lo que supone el Honora1>le 
Senadórque yo pretendo: ·que se fijen los 
precios bajo los costos de producción. Eso 
no se le puede ·ocurrir a nadie que algo 
entienda en estos próblemas. Lo que, con va
lentía, he dicho aquí es que hay que fijar 
los precios de acuerdo -con los costos de 
producción más una utilidad razonable. 

El señor Muñoo Oornejo.-Y·es lo justo. 
El señor ·AzÓcar.-De modo que Su Seño

ría me está atribuyendo algo que no tre
pido en calificar de tontería, porque nin
guna persona medianamente culta o , con 

. alguna inteligencia creerá que se puede 
mantener en un país U:l8 producción sir: 
una renta justa y razonable o que es po' 
t'líble mantener la vída en un pueblo sin' 
una prod.!lccÍ.ón qu.f deje renta: pueblo que 
tenga una producción a pérdidas es puehlo 
que va a 13 bancarrota. 

En consecuencia, ¿ de dónde deduce el Ho
norable Senador que yo supongo esas bar
baridades tan grandes, que jamás han pa
sado por mi mente' 

El señor Muñoz Oormejo.·- ¿ Me permite 
una interrupción? 

.oreo qUe fácilmente podemos entendernos. 
Lo que está sosteniendo Su Señoría en es
tos momentos me daría la razón, pero las 
palabras de Su Señoría lo han traiciona
do .... 

El señor Azóca.r.-j Si no me han traicir.
nado, señor! Si lo que ... 

Ei señor l'tIuñoz Oornejo.- Su Señoría mp
, ha concedido unta interrupci6n y yo desea-
ría que me I>~rmitiera t(\rminar. , 

Creo que ro han traicionado las palabras 
porque Su Señoría patrocinaba --:y yo tam-



bién.-- el aume.to i.8uetdos a las Fuerza.s 
Armadas, y aeeia !'uPe};'fl' hay qlie detener 
el aÚDlentode l.Il$ pr~io$". Si Su g~ño:rín 
imp.ene nuevas eontrilmcioBeS a la produc-
6i6n,¡ CI'ile posible mantener los precioJi 
iguales que antes de los nuevos graváme
nad 

1111 s:eñoiF . .A.z6.r.~Voy a .contestar su p~~,.' 
gunta; le voy a cOllteatal' todas- las preglp¡
tas que qUie~ kaeeme. 

Se ha hablado del aumento de las con
tribuciones, y para que vea Su SeñorrÍa cuál 
es mi' !lllodo de pensar y para que vea que 
las responsabilidades en el aumento de los 
los precios las tienen lag De:t'ei'!Jaas f ~ las 
r~~uierdas, voy ~tam.ente a. altar mi Ca8f). 

Re~ordará Su Señoría que' cuando, se 
trató def~@c¡~l' el proyeeto. de ley (Ilie 
mejoró la situación e.~nówica del pe.rs.ona1 
del üuerpo de Carabme:ros,e~ ex. MInIstro 
de Hacienda propuso hac:edo au.lIlentando 
10s :i¡ntpuestos sqbre lQS bienes raíces. Pues· 
bien, seiorP.res-idente, ,en una reuni6il que 
COlL este 1iU();tiv~ celebró la I:I>.ql,l,ierda, yo de
mostr.é que no podiaEllos aceptar tal fina n
ci.amiento, y desrmés ~lilbo a'quí un largo 
debate en que Sus Soñorías s>O€.tenían que 
había que gravar más la p~()opiedarl raíz y. 
por el contrario, nosotros sostenÍ·amo.s que no 
debía, gTavars(\ porque ello repercutiría en 

. los precios de }($ art>.Ículos de primera. J;teC4lsi
dad y, por lo tanw, ser!a el Mns'lffilidor el 
que pagaría elaRmento. La. Izquierda de
fendía la pr 9 pie dad, Y reellerdo, que el e-x 
Mini&tro de Hacienda d~jo: "¡Cómo es po
sibléque un' SenM()cr socildista defienda la 
propiedad!" Es· que lo.s Senadores,sociali-s
tas, los Senadores de Izquierdá, -en general, 
~ahen lo que haeen y aetúan de acuerao con 
la recnica y la cieneia, y la ciencia eco
uón:t1ca acoAsejaba no .gravar la propiedé,!.d 
raíz en es~ circU)lStancir.s. 

Triunfó la tesis de Su'! Señorías, y fueron 
Sus Señorías, por consiguien.tes quienes 
gravaron la propi.edad raíz, lo que,' natural
mente, no fué obstáculo para que al día s~' 
guiente "El Di-ario Ilustrado" responsabili
zara a la ·Izq.l,l,ierda de ese aumeJ;lto de gn
vamen. 

Su Señoría me atribuye unaopllllOn q'l" 
yo n{) he tenido, que nO he expresado ja
más y que va en cont,ra de la línea que he 
mantenido en todo motmcnto. en el sentido 
de que ia modificación profunda del rég·j
men tributario es una parte del plan para 
dp,t~ner el proceso de inflación, qU!) corre
ginl el gra Ve error, que -se sigue cometien-

dll, de ÍlUp<lner grav'men~ e impuestos !'Iia 
ningún plan coordinado, ló que influye, na
turalmente' en el alza. del CQSto de la vida. 

~ 

H¡¡,y, ,pues, que eambia~ de rumbo; pero' 
los que necesitan hacerlo son Sus SeíioJ>ías, 
porque soa Sus Señorías quiénes han dic
tado estos impuestos,' en contra de nuestra 
opinión, ya que nosotros hemos picho que 
no se pueden establleeer gravámenes que 
afec~en a los eonsumidores, es decir, que 
los Impuestos indirectos deben disminuirse. 
~ il11pl.1este,s -que afectan a la propiedad 
raíz, por ejemplo, son iJnp.uestos indirectos, 
que recaen en los consumidores; y lo co
rrecto s.ería g:ravar a los eilid,ada:aos ;le 
acu-er.do con la. ,capacidad tributaria' de cada 
cual, en forma de qv.e 10<; impuestos no :re
peTcutan en seguida en Jús preeio.s. 

Su Señoría ha sido, pulaS, injústo al ha
cerme ese cargo. 

H(~ di{'ho tamb.ién que se deben tomar 
mpdidas . drástic~,s eontra los espeeuladores, 
'como se ha hecho en otros países, y Su Se
ñoría. manifiesta que UllnC'a ha leÍclo nada, 
n(\ olbstunt.e su preocupación, que confirme 
lo que. a.cabo de expresll.r. En el Cauadá,. 
--;--continúa diciendo :Su Señoría- no se 
han tom~do es'1),8 medip;as. Pues bien, yo le 
señalo al respecto casos co-ncretos: en Ca
uadá se dictó U,Ua ley en virtud de l&. cual 
se multa a los especuladores en CÍ1;lCO, mil 
dólares, estoC'S, 'alrededor de ciento cin
cuenta mil pesos chilenos, y además se ha 
establecido para esos casos la pena de dos 
años de presidio. Cuando Su Señoría 10 de
see,puedo, confirmarle los dlatos que men
cionó 'aquÍ, porque me han. sido facilitados 
por el señor Embaj&.dor de Canadá, a 
quien h~ pedido cuanto informe .0 -prOlSpec
to se refiera a !\Sotas m'aterias, en atención 
a que ese país es eitadQ mU'3has veces en 
esta Sala. Y en Canadá se ha logn1do. tam
bién estabilizar IQS precios, no obstante -los 
altos sueldos y salarios q'lle allá se pagan, 

, N.o podemos eatar de acuerdo con Su Se
ñoría. en Ir. conv,eniencia de mantener el 
bajo poder adquisitivo de la clase Iltsala' 
riada. Estimamos que ella debe aumentar su 
poder ¡;,dquisitivo: quP. deben aumcntarl(), 
por lo tanto, el Ejército y loa .Armada, que 
pp1'tenecpn a la clase asalariada, como, asi· 
mismo, lOs empleados públicos y particu
lares. Su situ'aei6n debe mejorarse en for
ma de qUe 'alcancen un "standard" de vi
rT" v un podel' adouisitivo semejante al que 
tienen en otros paises. Pero para conseguir
lo es neces'ario, como lo he dieho muchas 
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~s, aume~tar lap:r.oq.u~dión, medÍI{I¡Qte 
1J1ll;!. Q,l'g~ni~aei(m ~d.ecu.ada, porque de1 
PfOCeIi\O de la prQquCcipn' ~ !le q.Qnge :p~o.
vienen en definitiva los sueldo.s y SlJ,Ji~rl()s 
'/ de él depende el "stand,ard" de- vidª de) 
~tado. Tengamos pres~nte que el ,Esi;aQ.o 
también tiene un "standard" de vl(l,a, de 
lbe' misma manera que los particulares. Si 
un pa,rticular ,quiere tener lID buen "stan: 
dard" de vida debe producir; asimismo, Sl , .. . . 
el Esiado ¡¡uiere tenerlo, debe mgalllzar 
el 'país (:on ~l fi:l de aume~lta'r '~u produc, 
ció:l, Creemos que f'1 meJol'a~l1ento del 
"¡;tanrlal'd" de vida ne los pueblos y de los 
Esta.b,~ est:1 -- repito - íntimamente re~ 
Jac..io~;!l(l() ('l:" la produceii)~; ,de. ahí qu~ 
nosotros los iZ'Cjuierdistas ,¡amas :1~ya:nOl', 
lleeho algo tenLliente a. detener o SHl1l1era 
perturbar la producción. 

Si me he referido tiaml;lÍíÍna la especu
lación, es porque ella ha existido en nues~ 
tro país, y éste es un grave cargo que se 
puede hacér al Gobi~rno. 

Su SeñorÍ'a -expresa que nosotros perte
necemos a. la combinación de Gobierno. 
Pu~ bien,- yo niego tal aserci<$n, Su Seño
ría bil'ln sabe que el Gob.iernoestá forma
do actualmente por~igos p~rsonales <le 
S. E. el Presidente de la República y que 
no cuenta con el 'apoyo de ningún Parti
do de bquierda; de maner~ que tanto de
recho tenemü.g nosotros como tiene ~u Se
ñoría para hacer críticas al Gobierno por 
la~ medidas que ha tomado. 

El señor Ministro de EconOlni'a y Co
m~rcio ha reconocido. la enorme cspeeu!;.
ción _ que realiZa el c'nnlerClO mayorlstá y 
q1).e ha permitido a éls.te obtener las más 
grande~ u!ilidade~, ~nlnglaterra, pais que 

. Su Senl>1''traétd1llIra jpor su organ:waci6n, 
antes de que se declarara la guerr~, Sfl 

tOmaron todas las medidas necesarias pa
ra evitl:tr ll!! especulación: el Estado reqUl
só todas . las existencias de mercaaerias im
porta;das, aquellas ·qlle_ no se prOducían en 
el pais, para, venderl'as &. un -precIO razo
aable y evitar la especulación. Aquí se 
piens·a tomar medidas ahora, cuand'o> la 
guerr& está por termin'ar; 

Al referirme a España, no he hee'ho más 
Que repetir lo que ayer decia el cable. En 
vista de la especulaciÓn con los artículos vi
tal~ -~e daba cuenta- .se h'all &.plicado 
allá multas de hasta un millón y medio de 
pesetas,' y creo que la peseta vale m:l.s que 
el peso chileno ... 

, . 
El sooQl' BlJ~ a()~o.- i ~3..Lqulera 

moneda, vale más que el peso chileno, 
l/l1 ~ñ9r A .• ºe.w.~ ~l J;I, ~eIli!'dor, r~~ 

pr.es~nta.nte q,el Pll.1,'tido Conservagor "f, 
flctemiis, hom\>re IllVY enten,di~<? en. esY!IJ 
~te:d~, por ser ~<?IIl,Qre de ne~o~lOs y 
hombre de' ciencia, dice que en ChIle nO 

i hay especulación. \ 
. :fuI señor Walker.- No ha dicho eso. 

El sefro.r ÁzÓc¡lr.- Yo, ~nte la. afirma
ción. de Su Señoría, pongo. la de todo sil 
país. 

Elseñor ElTázuriz.- El Honorable s~iÍor 
Muñoz Oornejo .. dij-o' ,que- la especulación 
nO. era suficiente como.' para justificar el 
alza e:~l'O-rme del costo. de la vida. 

El *,eñol' Azócar.- Dihdamente estam04 
viendo cómo se ha especula.do co.n los al':" 
ticulo~ en que hay ~scasez, Los precioll 
han SIdo llevados a un alza jamás vista. 
Tomand'o. como ejemplo las fluctu&'CÍ'OJlCS 
Que se hlln O'bserva,do en lOB precios de al
gu~08 artículos alimenticiO's' po.pulares, 00'" 

m~ l~ p~pas, comprobamos que éstas, que 
\1an llegado ~,.s~ ",aler siete pasos el ki~ 
lo, hoy día están, m?s o. menos, a un peso 
el kilo, gracias a las IQed,id~ que se han 
tomado.. 

El seño.r W~lker.- ¿¡Qué medidas se 
hah to.m'ado 7 

El señor A~car.- LÚ\'! artículos impor
tados 9ue ' antes de la glle1'ra valí~n, diga. 
mos, CIen pesos, ahora valen trescientOti. 

Todos lo.sque co.nocemos la vida de 10. 
negocio.s s'abemos' que 1-os especulad'Oores 
SOn de vista l&rga, El Gobierno mientras 
tanto., ha sido de vista eorta, ~uando l~ 
que se neoesitaba a;quf era justamente una 
polít:iCla de vigf;a larga, para évitar que los 
especulado.res se apro.vecharan, . 

¿De dónde sale el inmenso número. de 
nuevos ricos que hay en nuestro país! ¿De 
dóndp. el "standard" pomposo, que ya de
genera en verdadera orgía, de una cl'ase 
social, mientras otra. está en la miseria f 
j De la especulación! 

Su Señoría decía que en ninguna plarte 
se habían tom[tdo las medidas que yo ln~ 
dicaba con respecto a los arrendamien
tos .• , 

El señor Bravo.- ¿ Qué artículo est'amos 
discutiendo? 

El señor Azócar,- ,. ,y yo insisto en 
que tales medidas han sido tomad,áS en to
das partes. Así, en el Canadá se fijaron las 
rentas de Ift.rrendamiento el año 1943." 

El señor Bravo.- Preguntaba qué ar
tículo estamos discutiendo., señor Presi
dente. 
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El señor Azócar.-' ... sobre la base de 
Ias rentas ¡que exisi¡ían al año 1940. Y, aun 
más, se prohibieron los desahucios, medida 
propuesta en Chile por nosotros y que ha 
alarmado tanto a los juristas. Y ellos no 
han prohibido el desahucio en el plazo de 
un .año, 'como lo hemos pedido nosotros, 

,sino durante todo el período de emergen
cia, aimqup. hay excepción para el caso de 
que sea el propietario quien necesite ocu
par la casa ,que tiéne dada en arrenda
miento. 

'E/. ¡señor WaIket"._ j Aquí se prohibe 
hasta eso, señor Senador! 

El señor Azócar.- Pero la situación es 
todavía más severa en'.los E'stadosUnidos 
Tuve la oporciunidad de con~ersar sobre 
estos problemas con un amigo que 8icaba 
de llegar de los Estados Unidos ... 

El señor Errázuriz.- ¡, En cada artícu
lo va a decir lo mismo Su Señoría Y 

El señor Azócar.- ... y 'que me ~ontó 
una experiencia que él mismo habia te
nido a este r,especto. Arrendaba una casa, 
amoblada por ocheuta dólares y un buen 
día l'legó hasta ella un inspector de arren
damientos para comprobar si la renta co
rrespondíaal máximo fij<2do por la ley. 
Este inspector examinó la casa, la cali
dad de los muebles y le dijo a mi amige, 
que él sólo deb'ía ~star pagantlo setenta 
dólares y que (lomo estaba pagando diez 
más, debía compareCer al 'l'ribunal de 
Arrendamiento.s a· pagar la multa corres-

. pondiente. 
Ei señor Bravo.-- & Me permite, señ.or 

Senador? . 
El señor ~ar. - Esas Sl)n Ías medi

das; .. 
E~ ~eñO'r Btra'\to.- b'Me permite, señor 

Senador? 
El señor Azócar:- Ya voy a terminar. 
El señur Bravo.- Pero, señor Senador, 

¿ por ,qué no nos dedicamos al proyecto que 
~stá en estudio? 

El señor Azócar.- - Yo tengo derecho pa
ra. hacer uso de la palabra ... 

El señor WaIker.- No tiene derecho. 
El señor Bravo.- ,Sí, señOr Senador, pe

ro es ,~ue estamoi'l en la ,discusi6n de un 
proyecto de aumento de' sueldos. 

El señor Azócar.-- Nada sacamos con 
. d.espachar estos proyectos de aumentos de 

, !'lueIdos, si al nlismo . tiempo no tomamos 
las medidas necesarias para estabilizar la 
situaci6n eConómica de' los empleados pli
bUcos, de los empleados particulares y, en 

g'eneral, de la clase asalariada; y se en
gaña a ,los servinores del Ejército de Chi
le .¡¡i aumentamos los sueldos y simultá 7 

neamente encareCe1IlOS el costo de vida. 
Debemos, precisamente, aprovechar opor
Ümidad'es como la actual 'para divulgar e$
tos problemas, porque es necesario que to
do el país se compenetre de su alcance y 
el perS'onal del Ejército se cerciore de que 

'no vaa obtener ninguna ventaja, abRolu
tamente mngurlil, ventaja, con 'este proyec
to, si no se toman las otras medidas cou
ihicentes l:t 1a solución integral de] pro
blema. 

Señor PreSHlente, :/0 c,omprendo que se 
debe despachal~ este proyecto. Si me he 
extendido sobre un asunto al cual ya ~e 
había referide en' otras oportunidades ha 
sido pOl'que el H. señor Muñoz Cornej~ me 
ha hecho cargos injustos, atribuyélldome' 
palabras que nunca he expresado. 

El señor Muñoz Oornejo.- Pido la pa
labra. 

El señor arrejo1a (Presidente) .'- Tiene 
la pa'labra ... 

El señor Guzmán (don" Leonardo) .- Yo 
la había pedido antes, señor Presidente ... 

'El señor Urrejola (Presidente). --:- Con 
La venia del H. señor Guznián, don Leo
nardo, puede h3icer uso de la palabra el 
H. señor Muñoz Cornejo. 

A cuntinuación puede hacer uso de la . 
palabra Su Señoría. 

El señor Muñoz Oomejo.- En obsequio 
al d'espacho de este proyecto, no voy a 
contestar ahorra las observaciones del, se'" 
ñOr Senil,dor. Sólo me limitaré a decir 
que me ha entendido mal, pues no puedo 
suponer, dada la estimación que le tengo, 
q:ue haya querido tergiversar lo expresado 
por mí'. E'n una ocasi6n próxima me voy 
a n&.cer cargo de· ellas y le demostraré que 
está equivocado, pero quiero agregar aho'" 
ra que, al parecer, he puesto el dedo en 
la llaga. 'que Sus Señorías, con la inteligen
cia preclara que todos le reconocemos, ha 
visto el fondo de esta situación y por eso 
se sintió obligado, a hablar t8Jlto para en
cl\1brir llal verdad. 

Para no obstruir la d~cU6ión .del pro'" 
yecto en debate, en una ocasión nróxima 
me voy a ocupar de las observaciones de] 
H. Senador. 

El señor Urrejola. (Presidente).- Tiene 
la palabra el HOillorabl€ señor Guzm.'án, 

,don Leonardo·. 
El séñor Guzmán (dQn Leonardo).-
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Comprendo perfectamente que' tanto el Go- , 
bierno como el Congreso tengan el propó
sito de mejorar las condIciones de nuestras 
Fuerzas Armadas. 

He dicho más de una vez que las Fuer
zas Armadas son, dentro del organismo 
constitucional, lo que el, esqueleto dentro 
del 'O.rganismo humano. Sin Fuerzas Arma
das no hay posibili&ad' alguna de apoyo 
para los movimientos que impone el cere
bro. El cerebro es el Gobierno, es decir, 
tanto el Poder Ejecutivo como el Poder 
Legishttivo, y las Fuerzas Armadas están 
para defender Jo que de estos organismos 
centrales emane. ' 

Por este motivo, hl8IY que mantener, a 
las Fuerzas Armadas en una situación ex
pecta"ble, y . digna. _ Sin embargo, yo lamen'; 
to ,qu~estos aumelltoB de sueldos para las 
Fuerzas Arm'adas se pres¡;nten cOn fre~ 
cuencia, y algunas veces' constituyan el 
puntó de partida para proyectos similares. 
Ahora que estamos en guerra y que todo 
el mundo se cree táctico, puedo decir que 
é'Sta es la "punta de lanza" y 'que de reta" 
guardia se enviará toda una serie de pro
yectos de aumento. de sueldos. Si avanzan 
algunos organismos y la "punta de llanza"· 
queda atrás, .como en este caso, en que 1188 
Fuerzas Armadas no tienen sueldos equi
p&.rados siquiera 'a los del Cuerpo de Oara
bineros, entonces vienen movimientos de 
equiparación; y ahora estaJ1los en uno de 
ellos. ' 

Cuando se lee el artículo primero y se 
ven los sueldos que en él figuran, esto no 
nos produce alarma, a pesar de que apare" 
ce ahí una cantidad considerable de- miles ' 
de pesos, porque estamos en un período 
que los Honorables señores Azóear y Mu~. 
ñoz Cornejo, han sejíalado. como de efecti
va inflación, unla inflación a la que, pare~ 
se no se ,desea hacer frente con ningun~ me
dida. Aup se llega a creer ,que no hay si~ 
qu~era en las esferas del Gobierno el pro" 
pósito de mo.dificar tal situación. Vienen 
entonces al Congreso proyectos que tratan 
de aliviar a1go del daño inmenso que la 
inflación está haciendo al país, y que, to" 
d&.vía, van a aliviarlo. dentro de un cír~u~ 
Id estrecho y pequeño, como es esta frac
ción de la Adniinistración Pública. que se 
va a beri.eficiar ahora y que aparece co.mo 
fracción menor, aun dentro de\lo que es el 
ol'ganismo nacio:Oal. .-

Es también penoso que se nos presenten 
estos proyectos en pleno per~odo electo-ral. 
Es ineol'lveniente,· porque los candidatM, 

siendo seres humanos, tienen sus debilída~ 
des, sus ambiciones, justas algunas veces 
lD:u~has veces injust8B, y, entonces, con ei 
d.mero, de la N ación pueden, conquistarse 
IHmpatI1as electorales, ganar ~l ambiente. 
En este caso, abrigo la certidumbre. de que 
no va ,a ocurrir lo mismo, en vista de que 
el Ejército de Chile tiene la experienci~ 
que le dió la dictadura de Ibáñez y sabe 
de lo que está pasando en Bolivi'a y Argen

,tina, en donde las Fuerzas Armadas ,se 
apoderaron del Gobierno después de un 
golpe de Estado, y personas que no ,tienen 
preparación lo ocupan y tratan d,edictar 
leyes y de dictaminar So.bre la vida del 
pueblo y se dicen con todla falacia SUB re-, 
presentan tes. 

Tenemos a la vista el caso de Bolivia, en 
que después de un .golpe militar sé ha lle
gado hasta el asesinato. Esta clase de go
bierno han co.metido aún asesinatos den
tro Q,enuestras fr/onteras. Todavía más, 
hace sMo ochenta y tantas horas, han si
do encontrados en unas quebradas vecinas 
a La Paz, atados, ligados entre sí y en 
parte ya devorados Po.r los c6ndores, los 

,{)adáveres Ide dos senadores 'bo.livianos; 
aquelJos a Iquienes se refirió "El Mere'udo" 
en su severo editorial del~ 4 de. Enero. 

Ante esa experi,encia, creo que el E'jército 
chileno está en co.ndiciones de apreciar esoS 
li ech os! y desempeñar sus funciones en de
bjda forma, esto' es, al margen de la poIí
tica. Merece, por 10 tanto., que se leremu
n.ere tam:bién en debida forma. puesto que 
sirve nuestras in,stitucion~ d,emocl'áticas. 

Al ver esta lista de sueldos y las cifras 
de decenas de miles de pesos que allí fi
guran, desearía preguntar, ya que está 
presente el señor Ministro de Defens~ Na
cional, si estas cifras repl'esl\ntán el total 
de las remuneracionés que se reciben. .AS'í, 
por ejemplo, deseo saber si cuando se dice 
'que un General recibe un sueldo de $ 62.400. 
se exelu~en los quinquenios que nosotro~ 
hemos aprobado. y que hemos venido cono 
ciendo. en el Co.ngreso Nácional desde ha ~ 
cealgúu tiempo, o $i fuera de este aumen
to hay otro.s que hagan onerosa en extre
mo la sustentación del Ejército de Chile.' 

Querría l'2.aber también, señor Presidente, 
si los representantes ,que tienen en el extran
jero las Fuerzas Armadas de Chile, como 
ser los Adictos Nava.les, 109 Atli-ctos Mi
litares, los de la A viaci6n, _ y otros, van a 
seguir multiplicando las sumas que perci
ben, ya un tanto elevadas. Agradecería al 



g~ÁBO Di OOII1Pl 
~ .......... • r····.··..,,·.· .• -.• _" .•.. "- ... •. ,~._~_~~ •. ,-. _ ... _ .... ~.-........... ,. .. ___ ¡""' .... _.~_'~,."._ .. . - ¡'",- t·'m ij. 

·~íidr'Minilitroq"-~'ntm iDftJtftutta MDf'é'ét 
parti~ulü'r;áfin (lié iÍue ita tll"iiH6n pllb'Wéa. 
ébnijté'a lfi..'r(,\r~. eh tl~'é.reffitifie1"á. a lÓ8 
}tijhl9Pés.qU~ iH'r'fen e!n 'la Ádtnifti:st¡'a~i6n 
N61í& y eh l~ 'FuerZái .AÍ'ffii1'las "! ·ílitta 
qüe ~e ~ 'q'tí'é fttitío'S lí.fiifuá a rt\}S~ttb!t 
1iíi . eé¡)ífihí d'ed-e't~hé. síh'O qUé. s\:5m'Ol!! 
&éÍ\}sti'g 'étlitla do~s 'de i H58 difi'éró!l ~tel 'E$ 
t'A~b. .' 

Medec~a mi. EillbaJao-o'l\ a.quiénpregun
té por. qu:é . había re~uneiadQ a un púest'o 
de tanta importaneíacofilo él qué desém
pefiaba; ubicadoéh un" ;eentro . adtnira.~le 
para ®seYvár lo.qtt.e esta.€Ieurr~endQi t{Ut: 
es tan interesante y que tant;o ha ap~" 
attdoal mURdoiuh puestoqlie le permitía 
eSMr ~n' conlltrefio 'e'Oll los :represenMnte9 
d-e todos los pais'éS 'de la tierru ¡f,qua Dle
diante esM eD:ermeopdrtuni¡lad le permi' 
tía 8D1I'ÍiaI" sU m~te, para· pp;B.sar con pIe
nb oon6cilBl:ento .sobr-e loqut.' e~ la huma. 
nidad; me dee.ia, reIJito; que H figuraba en 
él se:lfito u ·octavo lu.gar en la Usta de suei-

'<los de la lllinbajada¡ qaé gozaban de. los 
más . alt-osslfohlos quienes preeiáamen
t~ :n-oerlfi 1M ,q'a.e tenían más responsabI
lidad lli~tíe haéer ínlis gastos de represen
tación. 

Sh-beffi-(js ,qtié 13El sti~Htl(js :dé ft1't~tÍ'os 1:e-
-pl'@§eftta.ht~s liiilitam .etl.él é:itt',áft'lerU $ón 
tán atto/iÍ, \(ttle ni el:MiH1~ealJMfre qli~ m 
i914 detuvo 'él aVáMé de 16shuti:6s híodér
ntJs étl lál3 tibéi'asdel Maf'íle¡ t\1 Fne;h, que los 
dªrrot6 dé:fitliH-f'átn~te, álMnl!l:¡ti'en JamAs 
a percibir las r-éfttas lié' lt>s (Mf't)rt~leSd'é 
dUes.tro EjércH:'O, 'qUé nó habíllíldirigído 
nll1gUtla gTleI'ra, ni tenidoaq11eUa.. f-~pbn
stÜ)iHdá:d. históci~, ni respótlsáailidadt\s 
Ul'r€ionlií~s o iiíterb.áéiortales .. 

:E1séftor ~z.- Me petinite, SéÍíor 
~éfiádór~ 

PUédo '¿Ültle un dalo exacto. 
:El .Adicto Militar en Pá,rÍs ganaba tres . 

veces más que él :Máris~aI Fóch, dófuandan. 
te eh J efe de los ilJljét>citos áHados. 

~l Séi'íor Gmmá.n (don Leonardo). - Mu
chas . ¡fracias.:}i1s Uu dato. que cótióborn 
lo iQ.Ué ~Él iííe ha. ditiho. 

Yó :ti\) digo éStas cosas con él ¡JroIfÓI'lj
to de ()bstftiir, pOfil"ue duráhte los me!ies 
qtlehe Mhtdo éneiParlan;j:éftto:b:e 'demos
trádo íqtle fui espírituJhasi.dó 'rHémjke cons
ttucti\ro. ks ruto p~~u:evivhrtós en Un 
paIs pobi"é pór.~tt foeilta, p\:)rsU p{)lbláeiéíi 
y ptlr SU é1lltttra, sobfe ttJdó, dé. 14 clase 

nt'éiliá lt8.~iá llb1tj<J, quim'l1' 6eeil" ile los eS'" 
tnt1l6S m~díós, por.\lue no t'econozco di
fetébfl~, de ~las~ porque vívifu@s en 

,un país 4e este orden es que no podeilios 
<í'\lb,tJhuQr dátldoÍl()s &t<*'l hljOS de qUe. pue
dé á~rntar ~l Brasil, ipOi' ejen:rpltl, Mn $lli3 

S'el~ éMffil'éS, toda~ ap-rovée.Wíi1$les, p"Ór
qtt'éfiM'é-alfého ynuidiéritS rhíuishnas, ébÍl 
fulí11:ís rií'ejoÍ"é'Sqüe las q'U~ poseeíilOS 'en el 
páí'S; Y ·e1'). s~g1iid~ éofi' éStafiq\í1'!za infinita 
qúé signifi~a féiie-r 40 nUllÚ1fé's 'dé l1-i1bitah
tes; enc(jmrparación éon losa. l<>s 5 fuillbfi~s 
esea..<¡os .queÍlosotÍ'os tenémos. 

No })odemos continuar' en este estado deo 
eoS6S\ ~6~ue paede oonrrirnos, e~pleando 
'Wla figura. lo de álqúeUa vieja fábula de 
}¡t , t'1\tÜt. 

Por -eso, áproveeho ~ta opertunidad; pa
rapedir, put ~termedió dé~ señor ltin.is
Uo, á KFl.él Presidente. de la. Repúbhoa., 
q.u'eHfddtfilqwe :h) q'lté estáoeurriend<J en 
éSte séñtid'O. 

Gdtl'fto Hegó el ~66t Mlitlstf'oaet1lA1á 
~lt áttd Mtg'O, leim~'éotl efhl'Jéioo rtiu; gta
tá la eireuHr de gil Séfl<lfíi re~pMtb . de 
laaust'érHfad~ué dében t~rlflr h>s liont
bt'és de ambls. No se cotl'r.Hitt ésa tl't1~tefi
dád., set;uf Pr~~id'éfile,'eoh ibs líiihit-tosW18~ 
toque 'défi1¡1hdít él fuanteriitlif'etlto de nué1r 
tílos ad.iétos mr1itar~s, qúe éSt~Íl C()~hLíido 
muy caro al pueblo de 'Ohilé 

,Sus informa'c.ionf's ysu progreso pfófé
sional iHüi"déh ~éf dé :(>riiher orden, pero 
tienérl ell'os Já obHgación de lldquirir é~é 
ptOgfeso, aun áqtií mismo, meJiaiite el és
tudio, porque para ~¡;(O' son ri:lj(~mbros de lA 
béfensa N'aciona:i. Púeden ser' de enorme 
importaneia los lazos de UDión cOn lólt 
ejércitos extranjeros, pero P,S de enorme 
impOi'tanéia . también que pueda sobrevi
vir económicamentl' la Repúh-lica, y la Re
pública no lmáde' sobrevivir econ6mica
ment~ si se derrocha sin medida y. se gasta 
sin tino. 

'Fit seDO'!' lTrt'ejola. (Presidente).- Ha
hiéndo Negado la hOi'a, quedará con la pa-; 
htqra Ha SefiorÍa para la sesión siguiente .. 

GONSVbTASOBBB OABAOTER DE LA 
S_ION DE OUATRO A 8mE P. M 

El señor Unejola (Ptésidetité) . 
AfltM tlé le\tafttál' la oosi6n; me perfilito 
pédii" a lMséii~fesmi~bros dé 16~ CImli· 
ttl-s :que se retifiana lá~ 3 dé la tMd.e 'éD. la 



SESION 41.a (LEGISL. EXTRAORD-.), EN 6 DE FEBRERO DE 1945 118l} 
• • 
Bala fte la Presidencia, a fin de resolver si 
la sesión de la tarde puede o no ser eonside
rada ordinaria, es decir, con Incidentes. 

'El señor Azócar.- ¿ Me permite, señor 
Presidente 1 

Creo 'que ni. por unanimidad pueden lo¡;! 
miembros de los Comités -declarar que 1IDa 

sesión ordinaria no lo es~ La sesión de 4 
a. 7 de hoyes ordinaria. 

El señor Ww1ker.- El Senado suspendió 
sus sesiones ordinarias hasta ~l 13 de mar
.%0, H. Senador. 

.. 

.. 

E'l señor Urrejola. (Presidente ).- Para 
los efectos de resolver sobre u~a petici6n. de 
)o~. H. seií,ores Ortega, Correa y Guzmán,. 
don Leonardo, me permito citar a los miem
bros de los Comités a las 3 de la tarde en la 
Sala. de la Presidencia. 

'se levanta la sesión. 
--Se ~evantó la. sesión a. 1aa .12 horaa, .. 

minutos: 

.J1Wl Bchevenia, Vta1, 
Jefe .de la Redacei6Jl. 


